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RESUMEN EJECUTIVO 
 

La minería no metálica es protagonista y constituye un papel estratégico en el desarrollo 
nacional, ya que es la base para el desarrollo de infraestructura del país y forma parte de 
la mayoría de los procesos industriales tanto como insumo de la producción como 
componente.  
 
En Costa Rica, las municipalidades corresponden a gobiernos locales, autónomos y 
descentralizados que deben fijar las políticas y prioridades de desarrollo del cantón en 
forma independiente (Ferroukhi & Aguilar, 2003). Estas se rigen mediante un código 
municipal, pero en cuanto a lo que concierne a la extracción de materiales de 
construcción para prevención y mitigación de emergencias, así como para el mismo 
desarrollo cantonal, se rigen por el Código de Minería  Ley No. 6797, en el cual se 
establece que el “El Estado, por medio del MINAE, otorgará concesiones temporales a los 
ministerios y las municipalidades para extraer materiales de los cauces de dominio público 
o las canteras, en la jurisdicción de que se trate. Dichas concesiones se extenderán por 
un plazo máximo de ciento veinte días…..” (Art. 39).  
 
El Decreto de Ley 8668, establece un procedimiento para la extracción de materiales por 
parte de las municipalidades, que involucra  a varias instituciones del estado 
(Municipalidades, DGM, SETENA y CNE) y dentro de cada una de ellas existen diferentes 
requisitos para la solicitud de los permisos de esta actividad. Sin embargo esta ley, 
actualmente, se encuentra suspendida en sus efectos por órdenes de la Sala 
Constitucional. Por lo tanto, no existe un procedimiento claro, homogéneo e 
interinstitucional, establecido para la extracción de material de construcción por parte de 
las municipalidades. Además existe una necesidad de normalización, entre las 
municipalidades y otras instituciones del estado (DGM, SETENA, CNE, MOPT), sobre los 
trámites requeridos para la explotación de fuentes de material para la construcción por 
parte de cada municipalidad.  
 
Por todo lo anterior, en el presente PFG, se planteo como objetivo general ¨realizar una 
propuesta, con fundamento en la administración de proyectos, de un procedimiento 
homogéneo para extraer material de construcción, por parte de las municipalidades, de 
forma ordenada y cumpliendo con todos los requerimientos de ley¨. Además, los objetivos 
específicos fueron: desarrollar el plan de gestión del alcance para implementar un 
procedimiento municipal de explotación de fuentes de material de construcción; realizar 
una investigación de los procedimientos actuales para la extracción de material por parte 
de las municipalidades, para evidenciar la heterogeneidad de los procesos y la mala 
gestión de la actividad; desarrollar una guía metodológica, para las municipalidades, de 
extracción de material para el mejoramiento de obras de infraestructura de interés 
cantonal, que sea legal y ambientalmente sostenible; desarrollar un plan de gestión de 
riesgos, para identificar los principales riesgos, que podría enfrentar una municipalidad, 
desde el inicio (solicitud de permisos) hasta el cierre técnico de una fuente de material 
tras su explotación, y ofrecer las medidas que mitiguen sus efectos, así como acciones y 
estrategias preventivas para que estos no se lleguen a dar; desarrollar un plan de gestión 
de comunicaciones, para establecer roles y responsabilidades entre los personeros de la 
municipalidad, conocer quiénes serán los principales comunicadores, a la hora de 
implementar la propuesta en la municipalidad, cuáles serán sus medios de comunicación, 
que es lo que deberán comunicar y a quién, con el fin de facilitar la comunicación entre el 
equipo de trabajo; y por último, desarrollar un plan de adquisiciones con el fin de brindarle 
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a las municipalidades una breve guía y herramientas útiles para llevar a cabo la 
planificación de las compras, adquisiciones y de la contratación, la solicitud y selección de 
ofertas, la administración del contrato y cierre del mismo.   
 
Para llevar a cabo el proyecto se realizo una investigación enfocada en la recopilación de 
información sobre los procedimientos existentes para la extracción de materiales de 
construcción por parte de las municipalidades, verificando su efectividad para determinar 
los puntos de mejora. Las fuentes primarias consistieron en la entrevista a distintos 
funcionarios municipales, de la DGM, SETENA, CNE y MOPT, así como también la 
observación y el juicio de experto. Las principales fuentes secundarias consultadas fueron 
el Código de Minería y sus modificaciones, y el Reglamento al Código de Minería. El 
principal método de investigación implementado fue el analítico- sintético, para el cual se 
estudiaron los elementos y factores que condicionan la extracción de fuentes de material 
por parte de las municipalidades. 
 
Como conclusión, tras una investigación de los procedimientos actuales para la extracción 
de material por parte de las municipalidades, se evidencio la heterogeneidad de los 
procesos y la mala gestión de la actividad. A partir de esto se desarrollo una guía 
metodológica, para las municipalidades, de extracción de material para el mejoramiento 
de obras de infraestructura de interés cantonal, la cual se apega a las legislaciones 
existentes y es ambientalmente sostenible. Esta incluye un plan de gestión del alcance, 
de la gestión de comunicaciones, de la gestión de riesgos y de la gestión de 
adquisiciones, los cuales buscan facilitar el trabajo de las municipalidades y son de fácil 
implementación, además en este trabajo se detalla los pasos que los gobiernos locales 
deben seguir para lograr con éxito y de manera responsable, la extracción de materiales, 
abarcando la actividad desde el inicio, en donde nace la necesidad, hasta el cierre de la 
fuente de extracción. El procedimiento que se expone en este trabajo posee las siguientes 
características: es homogéneo para las 81 municipalidades del país, de fácil aplicación, 
versátil, capaz de ser implementado en cualquier proyecto de extracción de materiales por 
parte de las municipalidades, apegado al Código de Minería, su Reglamento y Ley 
Nº8868, principalmente, además es ambiental y socialmente sostenible, será puesto en 
marcha y supervisado por profesionales en el área, y será más rápido que los 
procedimientos actuales, en donde se estima que su tramitación dure menos de 2 meses.  
 
La metodología consta de tres formularios los cuales son: ¨Solicitud de permisos 
temporales para la extracción de materiales por parte de las municipalidades¨, ¨Informe de 
Labores¨ y ¨Cierre Técnico¨, todos deberán ser completados y entregados a la DGM, y 
representan un compromiso ambiental para llevar a cabo una actividad de extracción de 
material de una forma responsable tomando en cuenta todos los cuidados necesarios y 
minimizando los impactos que esta pueda generar. 
 
Se recomienda que cada municipalidad: desarrolle la Gestión del Tiempo, acomodándola 
a sus necesidades y conforme al proyecto en cuestión; tome en cuenta los plazos 
establecidos por la DGM a la hora de desarrollar el cronograma; implemente desde el 
inicio el análisis de riesgos con sus estrategias; haga una revisión completa y detallada, 
con todo el equipo de trabajo, de los formularios, requisitos y riesgos señalados en este 
PFG, esto antes de iniciar el proceso de solicitud del permiso; no le reste importancia a 
ninguna tarea y conozca a todos los involucrados e incluya a los que crea necesarios en 
su proyecto; conozca los formularios, modelos, matrices y plantillas que se generaron en 
este PFG; siga los pasos planteados y conozca como se completan los formularios, las 
plantillas y matrices expuestos en este trabajo. 
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1. INTRODUCCION 

1.1 Antecedentes 

 

La producción minera es un elemento imprescindible en el desarrollo de cualquier 

nación, siendo base para la infraestructura de las sociedades, desde los niveles 

más simples como construcción de veredas o caminos rurales, hasta los más 

complejos como edificios, represas y otros, formando parte también de la mayoría 

de los procesos industriales tanto como insumo de la producción o como 

componente. De ahí que la actividad minera es protagonista y constituye un papel 

estratégico en el desarrollo nacional, la cual debe estar basada en una explotación 

y aprovechamiento racional de los recursos existentes, de tal manera que el 

balance de la actividad sea positivo y acorde con el desarrollo sostenible 

(Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones [MINAET], 2009).  

 

Costa Rica se divide políticamente en siete provincias y ochenta y un cantones; 

cada cantón está encabezado por una municipalidad. Las municipalidades son los 

gobiernos locales, autónomos y descentralizados y deben fijar las políticas y 

prioridades de desarrollo del cantón en forma independiente, con exclusión de 

cualquier otra institución estatal. De acuerdo con lo que establecen los artículos 

169 y 170 de la Constitución política, tienen a su cargo la administración de los 

intereses y servicios locales (Ferroukhi & Aguilar, 2003). 

 

Las municipalidades se rigen mediante un código municipal, pero en cuanto a lo 

que concierne a la extracción de materiales de construcción para prevención y 

mitigación de emergencias, así como para el mismo desarrollo cantonal, se rigen 

por el Código de Minería  Ley No. 6797 de 4 de octubre de 1982, en donde se 

establece el Artículo 39, el cual fue reformado mediante la Ley No. 8246 de 24 de 

abril del 2002. LG# 124 de 28 de junio del 2002. Este dice: “El Estado, por medio 

del MINAE, otorgará concesiones temporales a los ministerios y las 

municipalidades para extraer materiales de los cauces de dominio público o las 

canteras, en la jurisdicción de que se trate. Dichas concesiones se extenderán por 
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un plazo máximo de ciento veinte días…..” Además se debe cumplir con un trámite 

establecido. 

 

El último Decreto de Ley aprobado por el Poder Legislativo referente a la 

extracción de materiales por parte de las municipalidades, es la Ley 8668 

publicado en La Gaceta Nº 205 del 23 de octubre del 2008: “Regulación de la 

extracción de materiales de canteras y cauces de dominio público por parte de las 

municipalidades”, la cual actualmente se encuentra suspendida en sus efectos por 

ordenes de la Sala Constitucional. En esta ley se establecen dos procedimientos 

principales, primero un procedimiento para solicitar permisos especiales, el cual es 

una solicitud directa entre la municipalidad y la Dirección de Geología y Minas 

(DGM) del MINAE y posteriormente la Secretaria Técnica Nacional Ambiental 

(SETENA); el segundo son los permisos especiales de explotación en caso de 

Emergencia Nacional Declarada y en caso de riesgo inminente de emergencia, la 

cual deberá ser respaldada por la Comisión Nacional de Prevención y Atención de 

Riesgos (CNE), aprobado por la DGM y supervisado por la DGM y SETENA. 

Dejando en claro que la responsable de la extracción del material es la 

municipalidad. 

 

Actualmente, las municipalidades, también pueden optar por tramitar, ante la 

DGM, los permisos de extracción de material, de manera temporal, considerando 

esta actividad como proyecto menor específico, basados principalmente en los 

artículos 128 y 129 del Reglamento al Código de Minería ley Nº29300-MINAE, el 

cual fue publicado en la Gaceta Nº54 del 16 de marzo del 2001, y reformado por el 

Decreto Ejecutivo 29677-MINAE del 7 de agosto del 2001.  
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1.2 Problemática 

 
Actualmente no existe un procedimiento claro, homogéneo e interinstitucional, 

establecido para la extracción de material de construcción por parte de las 

municipalidades. 

 

Es por esto que se propone realizar un procedimiento, utilizando las herramientas 

que brinda la administración de proyectos, que permita a las municipalidades 

gestionar sus propias concesiones mineras para la extracción de material de 

construcción, esto de forma apegada a las leyes en donde se satisfagan los 

requerimientos de las instituciones involucradas y en donde la actividad se lleve a 

cabo de manera responsable, tanto con el ambiente como con la sociedad.  

 

1.3 Justificación del problema 

 

En el pasado, muchas municipalidades, extrajeron material de forma 

irresponsable, sin diseños de explotación, ni supervisión alguna. Actualmente el 

problema continua, en menor escala, por las implicaciones legales y sanciones 

ambientales existentes. En este PFG se le brindará a las municipalidades una 

herramienta en donde se vislumbran diferentes áreas de conocimiento y sus 

soluciones mediáticas que crearán un nuevo procedimiento, claro, objetivo, 

ambiental y socialmente responsable, y de conforme al principio de legalidad.  

 

Además, hoy en día, existe una necesidad de normalización, entre las 

municipalidades y otras instituciones del estado (DGM, SETENA, CNE, MOPT), 

sobre los trámites requeridos para la explotación de fuentes de material para la 

construcción por parte de cada municipalidad. Actividad necesaria para el 

mejoramiento de los caminos cantonales y otras infraestructuras a lo largo de todo 

el país. 
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Hasta hace un tiempo las municipalidades podían extraer material amparadas en 

el Decreto de Ley 8668, el cual establece un procedimiento que involucra  a varias 

instituciones del estado (Municipalidades, DGM, SETENA y CNE) y dentro de 

cada una de ellas existen diferentes requisitos para la solicitud de los permisos de 

extracción de material por parte de las municipalidades. Lo que hace, al tramite, 

complejo, burocrático y lento, incapaz de dar una respuesta rápida a la solicitud de 

las comunidades. Lo anterior muchas veces crea una resistencia a los 

procedimientos, provocando que se lleve a cabo la actividad de forma ilegal 

dejando de lado todas las medidas ambientales, provocando así un daño 

ecológico al sitio y un impacto a la comunidad directamente afectada. Por otro 

lado, a pesar de los intentos de las instituciones mencionadas, no existe 

supervisión para esta actividad en particular que garantice la extracción de 

material responsable que vaya de la mano con el desarrollo sostenible, es por esto 

que este procedimiento ha sido muy cuestionado y paralizado por varios recursos 

de amparo. 

 

Por otra parte, en Costa Rica se invierten al año cifras millonarias en atención de 

emergencias, que con la implementación de un procedimiento en donde las 

municipalidades puedan gestionar sus propios permisos para extraer material, 

estas cifras disminuirían, ya que la utilización de esos materiales esta 

directamente relacionada, en la mayoría de los casos, en la prevención y 

mitigación de riesgos que puedan generar emergencias. 

 

1.4 Supuestos 

 
A continuación se mencionan los supuestos, hechos asumidos, para llevar a cabo 

el proyecto en cuestión:  

 
 Todas las municipalidades necesitan extraer material para acelerar 

procesos y minimizar costos, en el mejoramiento de la infraestructura 

cantonal, especialmente caminos. 
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 Las instituciones del estado involucradas en el proceso, tienen una alta 

demanda de trabajo por lo que no pueden brindar la adecuada supervisión 

a las actividades extractivas de todas las municipalidades del país. 

 Existe un interés por parte del Estado en llevar a cabo la minería de 

materiales no metálicos de una manera responsable con el ambiente, 

implementando medidas ambientales que minimicen el impacto ambiental y 

social que la actividad pueda generar. 

 

1.5 Restricciones 

 
Se considera que para llevar a cabo la propuesta de un procedimiento municipal 

para la explotación de fuentes de material de construcción a lo largo del territorio 

nacional, se tienen las siguientes restricciones: 

 

 La burocracia del Estado. 

 Los distintos puntos de vista y necesidades de las instituciones del estado 

involucradas. 

 La heterogeneidad del manejo interno en las municipalidades. 

 El escaso presupuesto de las municipalidades para llevar a cabo los 

estudios ambientales y la contratación del profesional responsable. 

 Las limitaciones legales y reglamentarias. 

 La aplicación de resultados no se verá en esta tesis. 
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1.6 Objetivo general 

 
Realizar una propuesta, con fundamento en la administración de proyectos, de un 

procedimiento homogéneo para extraer material de construcción, por parte de las 

municipalidades, de forma ordenada y cumpliendo con todos los requerimientos de 

ley. 

 

1.7 Objetivos específicos. 

 
 Desarrollar el plan de gestión del alcance. Para conocer de manera global 

el proyecto y entender la utilidad de la herramienta que este pretende ser, y 

que de esta manera pueda ser implementado, correctamente, en todas las 

municipalidades del país. 

 

 Realizar una investigación de los procedimientos actuales para la extracción 

de material por parte de las municipalidades, para evidenciar la 

heterogeneidad de los procesos y buscar la razón de la mala gestión de la 

actividad, para así encontrar una solución al problema. 

 

 Desarrollar una guía metodológica, para las municipalidades, de extracción 

de material para el mejoramiento de obras de infraestructura de interés 

cantonal, que sea legal y ambientalmente sostenible. Esto con el fin de 

brindarle a las municipalidades una herramienta útil y de fácil 

implementación para llevar a cabo la actividad extractiva, de una manera 

responsable con el ambiente y la sociedad. 

 

 Desarrollar un plan de gestión de riesgos. Para identificar los principales 

riesgos, que podría enfrentar una municipalidad, desde el inicio (solicitud de 

permisos) hasta el cierre técnico de una fuente de material tras su 

explotación, y ofrecer las medidas que mitiguen sus efectos, así como 

acciones y estrategias preventivas para que estos no se lleguen a dar. 
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 Desarrollar un plan de gestión de comunicaciones. Para establecer roles y 

responsabilidades entre los personeros de la municipalidad, conocer 

quiénes serán los principales comunicadores, a la hora de implementar la 

propuesta en la municipalidad, cuáles serán sus medios de comunicación, 

que es lo que deberán comunicar y a quién, con el fin de facilitar la 

comunicación entre el equipo de trabajo.  

 

 Desarrollar un plan de adquisiciones. Con el fin de brindarle a las 

municipalidades una breve guía y herramientas útiles para llevar a cabo la 

planificación de las compras, adquisiciones y de la contratación, la solicitud 

y selección de ofertas, la administración del contrato y cierre del mismo.   
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2.  MARCO TEORICO 

2.1 Marco referencial  

 
El Código de Minería vigente, ley 6797 fue publicado el 3 de diciembre de 1984, 

en el año 2002, tuvo una modificación parcial importante (MINAET, 2009). 

 

En un principio el Código de Minería fue diseñado especialmente para la minería 

metálica, vía reglamento y por varios decretos ejecutivos, hasta llegar a la emisión 

en el 2001 del decreto ejecutivo 29300-MINAE “Reglamento al Código de Minería”, 

es que se logra unificar los requisitos y procedimientos para solicitudes de 

permisos de exploración y concesiones de explotación, sean éstos metálicos o no 

metálicos y cauces de dominio público. Así como la actividad minera del Estado y 

sus contratistas, de las Municipalidades e Instituciones Autónomas (MINAET, 

2009). 

  

En cuanto al  componente ambiental, el órgano competente por ley para definir los 

parámetros de la evaluación ambiental es la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental (SETENA). Por esa razón, se ha establecido que un requisito previo 

para la obtención de una concesión minera, es la presentación de la Viabilidad 

Ambiental, de manera que será la SETENA la institución que solicite al interesado 

el documento ambiental que considere procedente, dependiendo del tipo y 

categoría del proyecto propuesto. Sin embargo, la Dirección de Geología y Minas, 

dentro de las labores de control técnico que realice en cada concesión, 

coadyuvará con la SETENA en el control ambiental, pues además de pertenecer a 

un mismo Ministerio, comparten responsabilidades en el manejo de recursos 

naturales, que constituyen un patrimonio nacional, y en consecuencia ambos 

tienen la responsabilidad de una actividad económica que debe ser sostenible 

ambientalmente (MINAET, 2009). 
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En el Código de Minería  Ley No. 6797 de 4 de octubre de 1982, se establece el 

Artículo 39 el cual, como se menciono anteriormente, fue reformado mediante la 

Ley No. 8246 de 24 de abril del 2002. LG# 124 de 28 de junio del 2002, el cual se 

describe a continuación: 

 

¨Artículo 39. El Estado, por medio del MINAE, otorgará concesiones temporales a 

los ministerios y las municipalidades para extraer materiales de los cauces de 

dominio público o las canteras, en la jurisdicción de que se trate. Dichas 

concesiones se extenderán por un plazo máximo de ciento veinte días y deberá 

cumplirse el siguiente trámite: 

 

a. Solicitud escrita de la institución, que deberá indicar la ubicación del lugar 

donde se realizará la extracción. 

b. Plan de explotación y justificación del destino de los materiales, el cual 

deberá ser únicamente para obras públicas.  

c. Nombramiento de un profesional en el campo geológico o en ingeniería de 

minas, quien será el responsable y director de la explotación. En caso de 

inopia comprobada, podrá nombrarse a un profesional calificado, con 

experiencia en áreas afines. 

d. Si el concesionario no realiza las obras directamente, deberá indicar a la 

DGM el nombre del contratista o subcontratista encargado de ejecutarlas. 

e. Recibida la solicitud, la DGM hará una inspección y emitirá las 

recomendaciones del caso; si son afirmativas, emitirá la recomendación 

ante el ministro del Ambiente y Energía, para que otorgue el permiso 

respectivo, el cual deberá contener lo siguiente: 

 

 Ubicación del sitio de extracción. 

 Volumen autorizado. 

 Plazo de vigencia. 

 Método de extracción.  

 Maquinaria por utilizar. 
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 Profesional responsable de la extracción. 

 Prevenciones ambientales durante la extracción temporal. 

 

En el caso de las municipalidades y los ministerios, si la explotación dura más de 

ciento veinte días y desean continuar con ella deberán cumplir lo dispuesto en los 

artículos 76 y 77, respectivamente, y su Reglamento. Todo daño ambiental será 

responsabilidad de la institución concesionaria o, en su caso, del contratista o el 

subcontratista encargado de ejecutar la obra. 

 

Prohíbase terminantemente comercializar los materiales extraídos al amparo de 

una autorización otorgada por este artículo al Estado, a sus órganos y a las 

municipalidades. Transgredir esta disposición ocasionará la cancelación inmediata 

de la autorización y la aplicación de las sanciones correspondientes a los 

funcionarios responsables y, en su caso, al contratista o subcontratista encargado 

de ejecutar la obra." 

 

El último Decreto de Ley aprobado por el Poder Legislativo referente a la 

extracción de materiales por parte de las municipalidades, es la Ley 8668 

publicado en La Gaceta Nº 205 del 23 de octubre del 2008: “Regulación de la 

extracción de materiales de canteras y cauces de dominio publico por parte de las 

municipalidades”. En esta se establecen dos procedimientos principales, estos 

son:  

 

i. Procedimiento para solicitar permisos especiales, el cual es una solicitud 

directa entre la municipalidad y la Dirección de Geología y Minas (DGM) del 

MINAE y posteriormente la Secretaria Técnica Nacional Ambiental 

(SETENA). 

 

ii. Permisos especiales de explotación en caso de Emergencia Nacional 

Declarada y en caso de riesgo inminente de emergencia, la cual deberá ser 

respaldada por la Comisión Nacional de Prevención y Riesgos (CNE), 
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aprobado por la DGM y supervisado por la DGM y SETENA. Dejando en 

claro que la responsable de la extracción del material es la municipalidad. 

 
Sin embargo esta última ley, actualmente, se encuentra suspendida en sus efectos 

por órdenes de la Sala Constitucional. 

 

Actualmente, se emplea la opción, para que las municipalidades tramiten los 

permisos de extracción de material, considerándolos como proyectos menores 

específicos, basados principalmente en los artículos 128 y 129 del Reglamento al 

Código de Minería ley Nº29300-MINAE, el cual fue publicado en la Gaceta Nº54 

del 16 de marzo del 2001, y reformado por el Decreto Ejecutivo 29677-MINAE del 

7 de agosto del 2001.  

 

2.1.1 Antecedentes de las Instituciones implicadas 

 
Las municipalidades son los gobiernos locales, autónomos y descentralizados y 

deben fijar las políticas y prioridades de desarrollo del cantón en forma 

independiente (Ferroukhi & Aguilar, 2003). 

 

Aunque según la Constitución, las municipalidades, son entes descentralizados y 

autónomos, el tema de la autonomía municipal ha sido controversial, pues Costa 

Rica es un país muy centralista y esto se refleja en el poder real del gobierno 

central frente a las municipalidades. Por ejemplo, en cuanto a la gestión de los 

recursos naturales, la autonomía municipal es muy reducida, ya que las 

competencias del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones, y de 

otras instituciones involucradas en el tema son, en la mayoría de los casos, mucho 

más amplias y directas que las competencias municipales (Ferroukhi & Aguilar, 

2003). 

 

El Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones (MINAE o MINAET), es 

el ente encargado de todas las gestiones ambientales en el país. Toda concesión 
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y actividad minera, así como obras civiles deben contar con la autorización 

respectiva, otorgada por este ministerio. 

 

La misión del MINAE es contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las y 

los habitantes del país mediante la promoción del manejo, conservación y 

desarrollo sostenible de los elementos, bienes, servicios y recursos ambientales y 

naturales del país, cuya gestión corresponda a la institución por disposición legal o 

convenio internacional, garantizando la necesaria y plena armonía entre las 

actividades de desarrollo nacional y el respeto por la naturaleza y la consolidación 

jurídica de los derechos ciudadanos en esta materia. Para estos efectos el MINAE 

ejerce la rectoría, a través del Ministro, en materia del ambiente, energía y 

telecomunicaciones, coordina la participación de las demás entidades públicas y 

privadas en la generación e implementación de políticas, estrategias y acciones 

orientadas al cumplimiento de los objetivos nacionales e internacionales, y propicia 

la participación amplia y responsable de los diferentes sectores de la sociedad civil 

(MINAET, 2009). 

 

El MINAE trabaja bajo una visión de un Sistema de Gestión Ambiental operando 

en Costa Rica que le permita posicionarse positivamente en materia de 

competitividad internacional (política, ambiental y comercial), y que a la vez 

responda a los requerimientos del manejo, conservación y uso sostenible de los 

recursos ambientales y naturales, bajo el liderazgo del Ministro Rector del Sector 

de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y con un Ministerio del Ambiente, 

Energía y Telecomunicaciones (MINAET) fortalecido en su capacidad de gestión 

pública (MINAET, 2009). 

 

La Dirección de Geología y Minas es una dependencia del Ministerio del Ambiente 

y Energía (MINAE). Su misión es contribuir al desarrollo del país, mediante un 

control eficiente de la explotación de los recursos minerales,  a través de la 

investigación geológica y la aplicación de la normativa vigente, que permita el 

aprovechamiento racional de los recursos mineros y un balance entre las 
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necesidades de la sociedad y el ambiente. Su principal objetivo es aprovechar el 

recurso minero para cubrir las necesidades humanas sustentablemente (MINAET, 

2009). 

 

La Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), es un órgano oficial, auxiliar 

del Ministerio del Ambiente y Energía que fiscaliza, estudia, analiza, evalúa y 

monitorea los estudios de impacto ambiental de las actividades productivas de los 

habitantes de la República. Su principal objetivo es definir y normar el proceso de 

evaluación de impacto ambiental, el cual es un procedimiento administrativo 

científico-técnico que permite identificar y predecir cuáles efectos ejercerá sobre el 

ambiente, una actividad, obra o proyecto, cuantificándolos y ponderándolos para 

conducir a la toma de decisiones  (Secretaría Técnica Nacional Ambiental 

[SETENA], 2009).  

 

Por otra parte, están dos instituciones del estado, que no pertenecen al MINAE y 

que en materia de permisos de extracción de materiales de construcción para las 

municipalidades, tienen una estrecha relación. Estas son La Comisión Nacional de 

Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) y el Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes (MOPT). De las cuales la CNE tiene una relación directa 

con el tema, ya que la ley establece la opción a las municipalidades para la 

extracción de materiales por Declaratoria de Emergencia con el aval de la CNE. 

Mientras que el MOPT, por sí solo, no cuenta con la facultad de extraer material 

de construcción, sin embargo, esta institución brinda el servicio de regencia 

(geológica y ambiental) a las municipalidades con tal de que estas obtengan los 

permisos requeridos para la extracción de material, además se vería, el MOPT, 

muy beneficiado si se lograra implementar un procedimiento municipal para la 

explotación de fuentes de material de construcción a lo largo del territorio nacional, 

ya que muchas veces se ven impedidas o retrasadas la realización de obras 

civiles por la falta de permisos para extraer el material en los municipios y el 

incremento de costos por tener que comprar el material a concesiones privadas o 
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acarrear el material de la concesión más cercana el sitio de trabajo. Por lo tanto, a 

continuación una breve reseña de ambas instituciones: 

 

La CNE es la institución pública responsable de coordinar las labores preventivas 

de situaciones de riesgo inminente, de mitigación y de respuesta a situaciones de 

emergencia. Su misión es reducir los factores y condiciones de amenaza y 

vulnerabilidad sobre la vida, los bienes y el ambiente, así como coadyuvar a 

conservar y mejorar los potenciales de desarrollo sostenible de la población 

(Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias [CNE], 

2009).  

 

El MOPT es el órgano rector del Sector de Transportes, mediante la planificación, 

coordinación, regulación, control y fiscalización de dicho Sector. Su misión es 

contribuir a mejorar la calidad de vida de los costarricenses y la competitividad del 

país, facilitando la movilización de personas y mercancías por tierra, aire y mar, en 

forma segura, rápida, agradable y a un justo precio. Su objetivo principal es dotar  

al país de la infraestructura del transporte requerida y velar por la adecuada 

operativización del Sistema del Transporte (Ministerio de Obras Publicas y 

Transportes [MOPT], 2009). 

 

2.1.2 Estructura organizativa 

 
La municipalidad cuenta con un Concejo Municipal, que es el máximo órgano 

político de toma de decisiones y está integrado por los regidores y los síndicos, 

que son elegidos cada cuatro años. Cuenta también con un alcalde, que gerencia 

la labor municipal y ejecuta los acuerdos del Concejo. El Concejo conforma 

comisiones de discusión para asuntos específicos, integradas por regidores, 

síndicos y particulares, que pueden participar como asesores, pero sin voto. Cada 

municipalidad tiene la autonomía de organizarse administrativamente según su 

conveniencia (Ferroukhi & Aguilar, 2003). 
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El MINAE, es un ente organizativamente complejo al estar conformado por 

distintos órganos desconcentrados y otros adscritos. La Administración Arias 

Sánchez 2006- 2010 ha propuesto la transformación del MINAE en el Ministerio 

del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAE, 2009). A continuación se 

muestra el organigrama del MINAE, (Fig. 1): 

 
Figura 1: Organigrama del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones. Los recuadros  
en ROJO indican órganos desconcertados, los recuadros AZULES son órganos adscritos por ley, 

el recuadro AMARILLO señala un órgano sectorial y los cuadros destacados con AMARILLO 
corresponden a las instituciones de interés para este proyecto. Modificado de MINAE, 2009. 
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2.2 Teoría de Administración de Proyectos 

2.2.1 Proyecto 

 
Según la Guía del PMBOK (2004), un proyecto es un esfuerzo temporal que se 

lleva a cabo para crear un producto, servicio o resultado único.  Temporal significa 

que cada proyecto tiene un comienzo y un final definido. El final se alcanza 

cuando se han logrado los objetivos del proyecto o cuando queda claro que los 

objetivos del proyecto no serán o no podrán ser alcanzados, o cuando la 

necesidad del proyecto ya no exista y el proyecto sea cancelado. 

 

Casi todos los proyectos se planifican e implementan en un contexto social, 

económico y ambiental y tienen impactos positivos y negativos deseados y/o no 

deseados. Por lo que se debe considerar el proyecto en el contexto de su entorno 

cultural, social, internacional, político y físico (PMI, 2004).  

 

2.2.2 Administración de Proyectos 

 
La dirección de proyectos es la aplicación de conocimientos, habilidades, 

herramientas y técnicas a las actividades de un proyecto para satisfacer los 

requisitos del proyecto. Esto se logra mediante la aplicación e integración de los 

procesos de dirección de proyectos de inicio, planificación, ejecución, seguimiento 

y control, y cierre (PMI, 2004). 

 

La dirección de un proyecto incluye (PMI, 2004):  

  

• Identificar los requisitos.  

• Establecer unos objetivos claros y posibles de realizar.  

• Equilibrar las demandas concurrentes de calidad, alcance, tiempo y 

costes.  

• Adaptar las especificaciones, los planes y el enfoque a las diversas 

inquietudes y expectativas de los diferentes interesados.  
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2.2.3 Áreas del Conocimiento de la Administración de Proyectos 

 
Según el PMI (2004), en la Guía del PMBOK, la Administración de Proyectos se 

ha dividido en nueve Áreas de Conocimiento, estas son: gestión de la integración 

del proyecto, gestión del alcance, gestión del tiempo, gestión de los costes, 

gestión de la calidad, gestión de los recursos humanos, gestión de las 

comunicaciones, gestión de riesgos y gestión de las adquisiciones. A continuación 

se describe cada una de estas. 

 

Gestión de Integración del Proyecto: Incluye los procesos y actividades necesarios 

para identificar, definir, combinar, unificar y coordinar los distintos procesos y 

actividades de dirección de proyectos dentro de los Grupos de Procesos de 

Dirección de Proyectos. En el contexto de la dirección de proyectos, la integración 

incluye características de unificación, consolidación, articulación y acciones de 

integración que son cruciales para concluir el proyecto y, al mismo tiempo, cumplir 

satisfactoriamente con los requisitos de los clientes y otros interesados, y 

gestionar las expectativas. La integración, en el contexto de la dirección de un 

proyecto, consiste en tomar decisiones sobre dónde concentrar recursos y 

esfuerzos cada día, anticipando las posibles polémicas de modo que puedan ser 

tratadas antes de que se conviertan en polémicas críticas y coordinando el trabajo 

para el bien del proyecto en general (PMI, 2004). 

 

Según el PMI (2004), los procesos de integración de dirección de proyectos 

incluyen:  

 

• Desarrollar el Acta de Constitución del Proyecto: desarrollar el acta de 

constitución del proyecto que autoriza formalmente un proyecto o una fase 

de un proyecto. 

• Desarrollar el Enunciado del Alcance del Proyecto (Preliminar): desarrollar 

el enunciado del alcance del proyecto preliminar que ofrece una descripción 

del alcance de alto nivel.  
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• Desarrollar el Plan de Gestión del Proyecto: documentar las acciones 

necesarias para definir, preparar, integrar y coordinar todos los planes 

subsidiarios en un plan de gestión del proyecto.  

• Dirigir y Gestionar la Ejecución del Proyecto: ejecutar el trabajo definido en 

el plan de gestión del proyecto para lograr los requisitos del proyecto 

definidos en el enunciado del alcance del proyecto.  

• Supervisar y Controlar el Trabajo del Proyecto: supervisar y controlar los 

procesos requeridos para iniciar, planificar, ejecutar y cerrar un proyecto, a 

fin de cumplir con los objetivos de rendimiento definidos en el plan de 

gestión del proyecto.  

• Control Integrado de Cambios: revisar todas las solicitudes de cambio, 

aprobar los cambios, y controlar los cambios en los productos entregables y 

en los activos de los procesos de la organización.  

• Cerrar Proyecto: finalizar todas las actividades en todos los Grupos de 

Procesos de Dirección de Proyectos para cerrar formalmente el proyecto o 

una fase del proyecto. 

 

Gestión del Alcance del Proyecto: Incluye los procesos necesarios para 

asegurarse que el proyecto incluya todo el trabajo requerido para completar el 

proyecto satisfactoriamente. La gestión del alcance del proyecto se relaciona 

principalmente con la definición y el control de lo que está y no está incluido en el 

proyecto (PMI, 2004). 

 

La palabra alcance, según el PMI (2004), puede referirse a alcance del producto, 

que serian las características y funciones que caracterizan a un producto, servicio 

o resultado; o alcance del proyecto, que corresponde al trabajo que debe 

realizarse para entregar un producto, servicio o resultado con las funciones y 

características especificadas.  
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La conclusión del alcance del proyecto se mide en comparación con los requisitos 

del producto (PMI, 2004). 

 

Procesos utilizados para gestionar el alcance del proyecto: 

 

• Planificación del Alcance: crear un plan de gestión del alcance del proyecto 

que refleje cómo se definirá, verificará y controlará el alcance del proyecto, y 

cómo se creará y definirá la Estructura de Desglose del Trabajo (EDT) (PMI, 

2004).  

 

• Definición del Alcance: desarrollar un enunciado del alcance del proyecto 

detallado como base para futuras decisiones del proyecto. El enunciado del 

alcance del proyecto describe, en detalle, los productos entregables del 

proyecto y el trabajo necesario para crear tales productos entregables. 

También proporciona un entendimiento común del alcance del proyecto entre 

los interesados del proyecto, y describe los principales objetivos del proyecto. 

Además permite al equipo del proyecto realizar una planificación más 

detallada, guía el trabajo del equipo del proyecto durante la ejecución y 

proporciona la línea base para evaluar si las solicitudes de cambio o trabajo 

adicional están comprendidas dentro o fuera de los límites del proyecto (PMI, 

2004). 

 

• Crear EDT: La EDT es una descomposición jerárquica, orientada al producto 

entregable, del trabajo que será ejecutado por el equipo del proyecto, para 

lograr los objetivos del proyecto y crear los productos entregables requeridos. 

La EDT organiza y define el alcance total del proyecto. La misma subdivide el 

trabajo del proyecto en porciones de trabajo más pequeñas y fáciles de 

manejar, donde cada nivel descendente de la EDT representa una definición 

cada vez más detallada del trabajo del proyecto (PMI, 2004). Paralelo al 

desarrollo de la EDT se lleva a cabo el diccionario de la misma, en el cual se 

describe cada componente, esta definición puede contener una breve 
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definición del alcance de cada componente, responsables, fechas de inicio y 

finalización, recursos, estimación de costos, requisitos de calidad y técnicos 

para facilitar el rendimiento del trabajo, entre otras (PMI, 2004). 

 

• Verificación del Alcance: Es el proceso de obtener la aceptación formal por 

parte de los interesados del alcance del proyecto completado y los productos 

entregables relacionados. Incluye revisar los productos entregables para 

asegurarse de que cada uno se complete satisfactoriamente. Si el proyecto se 

termina antes de lo previsto, el proceso de verificación del alcance del 

proyecto debería establecer y documentar el nivel y alcance de lo completado. 

La verificación del alcance se diferencia del control de calidad en que la 

verificación del alcance se relaciona principalmente con la aceptación de los 

productos entregables, mientras que el control de calidad se relaciona 

principalmente con cumplir los requisitos de calidad especificados para los 

productos entregables (PMI, 2004). 

 

• Control del Alcance: controlar los cambios en el alcance del proyecto (PMI, 

2004). 

 

Gestión del Tiempo del Proyecto: Incluye los procesos necesarios para lograr la 

conclusión del proyecto a tiempo. Los procesos de Gestión del Tiempo del 

Proyecto, según el PMI (2004), incluyen lo siguiente:  

 

• Definición de las Actividades: identifica las actividades específicas del 

cronograma que deben ser realizadas para producir los diferentes productos 

entregables del proyecto.  

• Establecimiento de la Secuencia de las Actividades: identifica y documenta las 

dependencias entre las actividades del cronograma.  

• Estimación de Recursos de las Actividades: estima el tipo y las cantidades de 

recursos necesarios para realizar cada actividad del cronograma.  
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• Estimación de la Duración de las Actividades: estima la cantidad de períodos 

laborables que serán necesarios para completar cada actividad del 

cronograma.  

• Desarrollo del Cronograma: analiza las secuencias de las actividades, la 

duración de las actividades, los requisitos de recursos y las restricciones del 

cronograma para crear el cronograma del proyecto.  

• Control del Cronograma: controla los cambios del cronograma del proyecto.  

 

Gestión de los Costes del Proyecto: Incluye los procesos involucrados en la 

planificación, estimación, preparación del presupuesto y control de costes de 

forma que el proyecto se pueda completar dentro del presupuesto aprobad (PMI, 

2004).  

 

Procesos según el PMI (2004): 

 

• Estimación de Costes: desarrollar una aproximación de los costes de los 

recursos necesarios para completar las actividades del proyecto. La 

estimación de costes de las actividades del cronograma implica desarrollar 

una aproximación de los costes de los recursos necesarios para completar 

cada actividad del cronograma. Al hacer una aproximación de los costes, se 

debe considerar las posibles causas de variación de las estimaciones de 

costes, incluyendo los riesgos (PMI, 2004). 

  

La estimación de costes incluye la identificación y consideración de diversas 

alternativas de costes (PMI, 2004).  

 

Las estimaciones de costes generalmente se expresan en unidades 

monetarias (dólares, euros, yen, etc.) para facilitar las comparaciones tanto 

dentro de los proyectos como entre los proyectos (PMI, 2004).   

 



32 
 

  

Los costes de las actividades del cronograma se estiman para todos los 

recursos que se cargarán al proyecto. Esto incluye, entre otros, la mano de 

obra, los materiales, los equipos, los servicios y las instalaciones, así como 

categorías especiales tales como una asignación por inflación o un coste por 

contingencia. La estimación de costes de una actividad del cronograma es 

una evaluación cuantitativa de los costes probables de los recursos 

necesarios para completar la actividad del cronograma (PMI, 2004). 

 

• Preparación del Presupuesto de Costes: sumar los costes estimados de 

actividades individuales o paquetes de trabajo a fin de establecer una línea 

base de coste, la cual es un presupuesto distribuido en el tiempo que se usa 

como base respecto a la cual se puede medir, supervisar y controlar el 

rendimiento general del coste en el proyecto (PMI, 2004).  

 

• Control de Costes: influir sobre los factores que crean variaciones del coste y 

controlar los cambios en el presupuesto del proyecto (PMI, 2004).   

 

Gestión de Calidad del Proyecto: Incluyen todas las actividades de la organización 

ejecutante que determinan las políticas, los objetivos y las responsabilidades 

relativos a la calidad de modo que el proyecto satisfaga las necesidades por las 

cuales se emprendió. Implementa el sistema de gestión de calidad a través de la 

política, los procedimientos y los procesos de planificación de calidad, 

aseguramiento de calidad y control de calidad, con actividades de mejora continua 

de los procesos que se realizan durante todo el proyecto, según corresponda 

(PMI, 2004).  

 
Los procesos de Gestión de la Calidad del Proyecto incluyen, según el PMI (2004), 

lo siguiente:  

 

• Planificación de Calidad: identificar qué normas de calidad son relevantes para 

el proyecto y determinando cómo satisfacerlas.  
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• Realizar Aseguramiento de Calidad: aplicar las actividades planificadas y 

sistemáticas relativas a la calidad, para asegurar que el proyecto utilice todos 

los procesos necesarios para cumplir con los requisitos.  

• Realizar Control de Calidad: supervisar los resultados específicos del 

proyecto, para determinar si cumplen con las normas de calidad relevantes e 

identificar modos de eliminar las causas de un rendimiento insatisfactorio.  

 

Gestión de los Recursos Humanos del Proyecto: Incluye los procesos que 

organizan y dirigen el equipo del proyecto. El equipo del proyecto está compuesto 

por las personas a quienes se les han asignado roles y responsabilidades para 

concluir el proyecto (PMI, 2004).  

 

Según el PMI (2004), los procesos de Gestión de los Recursos Humanos del 

Proyecto incluyen lo siguiente:  

 

• Planificación de los Recursos Humanos: identificar y documentar los roles del 

proyecto, las responsabilidades y las relaciones de informe, así como crear el 

plan de gestión de personal.  

• Adquirir el Equipo del Proyecto: obtener los recursos humanos necesarios 

para concluir el proyecto.  

• Desarrollar el Equipo del Proyecto: mejorar las competencias y la interacción 

de los miembros del equipo para lograr un mejor rendimiento del proyecto.  

• Gestionar el Equipo del Proyecto: hacer un seguimiento del rendimiento de los 

miembros del equipo, proporcionar retroalimentación, resolver polémicas y 

coordinar cambios a fin de mejorar el rendimiento del proyecto.  

Gestión de las Comunicaciones del Proyecto: Incluye los procesos necesarios 

para asegurar la generación, recogida, distribución, almacenamiento, recuperación 

y destino final de la información del proyecto en tiempo y forma. Los procesos de 

Gestión de las Comunicaciones del Proyecto proporcionan los enlaces cruciales 



34 
 

  

entre las personas y la información, necesarios para unas comunicaciones 

exitosas (PMI, 2004).  

 

Según el PMI (2004), los procesos de Gestión de las Comunicaciones del 

Proyecto incluyen lo siguiente:  

 

• Planificación de las Comunicaciones: determinar las necesidades de 

información y comunicaciones de los interesados en el proyecto.  

• Distribución de la Información: poner la información necesaria a disposición de 

los interesados en el proyecto cuando corresponda.  

• Informar el Rendimiento: recopilar y distribuir información sobre el rendimiento. 

Esto incluye informes de estado, medición del progreso y proyecciones.  

• Gestionar a los Interesados: gestionar las comunicaciones a fin de satisfacer 

los requisitos de los interesados en el proyecto y resolver polémicas con ellos.  

 

Gestión de los Riesgos del Proyecto: Incluye los procesos relacionados con la 

planificación de la gestión de riesgos, la identificación y el análisis de riesgos, las 

respuestas a los riesgos, y el seguimiento y control de riesgos de un proyecto; la 

mayoría de estos procesos se actualizan durante el proyecto. Los objetivos de la 

Gestión de los Riesgos del Proyecto son aumentar la probabilidad y el impacto de 

los eventos positivos, y disminuir la probabilidad y el impacto de los eventos 

adversos para el proyecto (PMI, 2004).  

 

Los procesos de Gestión de los Riesgos del Proyecto incluyen, según el PMI 

(2004), lo siguiente:  

 

• Planificación de la Gestión de Riesgos: decidir cómo enfocar, planificar y 

ejecutar las actividades de gestión de riesgos para un proyecto.  

• Identificación de Riesgos: determinar qué riesgos pueden afectar al proyecto y 

documentar sus características.  



35 
 

  

• Análisis Cualitativo de Riesgos: priorizar los riesgos para realizar otros análisis 

o acciones posteriores, evaluando y combinando su probabilidad de 

ocurrencia y su impacto.  

• Análisis Cuantitativo de Riesgos: analizar numéricamente el efecto de los 

riesgos identificados en los objetivos generales del proyecto.  

• Planificación de la Respuesta a los Riesgos: desarrollar opciones y acciones 

para mejorar las oportunidades y reducir las amenazas a los objetivos del 

proyecto.  

• Seguimiento y Control de Riesgos: realizar el seguimiento de los riesgos 

identificados, supervisar los riesgos residuales, identificar nuevos riesgos, 

ejecutar planes de respuesta a los riesgos y evaluar su efectividad a lo largo 

del ciclo de vida del proyecto. 

 

Un riesgo de un proyecto es un evento o condición inciertos que, si se produce, 

tiene un efecto positivo o negativo sobre al menos un objetivo del proyecto, como 

tiempo, coste, alcance o calidad. Un riesgo puede tener una o más causas y, si se 

produce, uno o más impactos (PMI, 2004). 

 

El riesgo del proyecto tiene su origen en la incertidumbre que está presente en 

todos los proyectos. Riesgos conocidos son aquellos que han sido identificados y 

analizados, y es posible planificar dichos riesgos usando los procesos descritos en 

este capítulo. Los riesgos desconocidos no pueden gestionarse de forma 

proactiva, y una respuesta prudente del equipo del proyecto puede ser asignar una 

contingencia general contra dichos riesgos, así como contra los riesgos conocidos 

para los cuales quizás no sea rentable o posible desarrollar respuestas proactivas 

(PMI, 2004). 

Gestión de las Adquisiciones del Proyecto: Incluye los procesos para comprar o 

adquirir los productos, servicios o resultados necesarios fuera del equipo del 

proyecto para realizar el trabajo (PMI, 2004).  
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Según se menciona en la Guía del PMBOK (PMI, 2004), los procesos de Gestión 

de las Adquisiciones del Proyecto incluyen lo siguiente:  

 

• Planificar las Compras y Adquisiciones: determinar qué comprar o adquirir, y 

cuándo y cómo hacerlo.  

• Planificar la Contratación: documentar los requisitos de los productos, 

servicios y resultados, e identificar a los posibles vendedores.  

• Solicitar Respuestas de Vendedores: obtener información, presupuestos, 

licitaciones, ofertas o propuestas, según corresponda.  

• Selección de Vendedores: revisar ofertas, elegir entre posibles vendedores, y 

negociar un contrato por escrito con cada vendedor.  

• Administración del Contrato: gestionar el contrato y la relación entre el 

comprador y el vendedor, revisar y documentar cuál es o fue el rendimiento de 

un vendedor a fin de establecer las acciones correctivas necesarias y 

proporcionar una base para relaciones futuras con el vendedor, gestionar 

cambios relacionados con el contrato y, cuando corresponda, gestionar la 

relación contractual con el comprador externo del proyecto.  

• Cierre del Contrato: completar y aprobar cada contrato, incluida la resolución 

de cualquier tema abierto, y cerrar cada contrato aplicable al proyecto o a una 

fase del proyecto. 

 

2.2.4 Ciclo de vida de un proyecto 

 
 
El ciclo de vida del proyecto define las fases que conectan el inicio de un proyecto 

con su fin (PMI, 2004). 

 

La conclusión y la aprobación de uno o más productos entregables caracterizan a 

una fase del proyecto. Un producto entregable es un producto de trabajo que se 

puede medir y verificar. Algunos productos entregables pueden corresponder al 

mismo proceso de dirección de proyectos, mientras que otros son los productos 
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finales o componentes de los productos finales para los cuales se creó el proyecto. 

Los productos entregables, y en consecuencia las fases, son parte de un proceso 

generalmente secuencial, diseñado para asegurar el adecuado control del 

proyecto y para obtener el producto o servicio deseado, que es el objetivo del 

proyecto (PMI, 2004). 

  

En cualquier proyecto específico, las fases se pueden subdividir en subfases en 

función del tamaño, complejidad, nivel de riesgo y restricciones del flujo de caja.. 

La mayoría de estos productos entregables de las subfases están relacionados 

con el producto entregable de la fase principal (PMI, 2004). 

 

Por lo general, una fase del proyecto concluye con una revisión del trabajo logrado 

y los productos entregables, a fin de determinar la aceptación, tanto si aún se 

requiere trabajo adicional como si se debe considerar cerrada la fase (PMI, 2004). 

 

Según el PMI (2004), se debe distinguir entre el ciclo de vida del proyecto y el ciclo 

de vida del producto. El ciclo de vida del producto que comienza con el plan de 

negocio, pasa por la idea, hasta llegar al producto, las operaciones y la retirada del 

producto. El ciclo de vida del proyecto atraviesa una serie de fases para crear el 

producto. Proyectos adicionales pueden incluir una actualización del rendimiento 

del producto.  

 

2.2.5 Procesos en la Administración de Proyectos 

 

Un proceso es, según el PMI (2004), un conjunto de acciones y actividades 

interrelacionadas que se llevan a cabo para alcanzar un conjunto previamente 

especificado de productos, resultados o servicios. El equipo del proyecto es quien 

está a cargo de ejecutar los procesos de dirección de proyectos, que por lo 

general pertenecen a dos categorías principales, estas son:  
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Los procesos de la dirección de proyectos por lo general están relacionados entre 

sí por el hecho de que se llevan a cabo para un propósito integrado. El propósito 

es iniciar, planificar, ejecutar, supervisar y controlar, y cerrar un proyecto. Estos 

procesos interactúan entre sí de formas complejas, y también pueden interactuar 

en relación con las Áreas de Conocimiento. 

 

Por otra parte, los procesos orientados al producto especifican y crean el producto 

del proyecto. Estos se definen normalmente por el ciclo de vida del proyecto y 

varían según el área de aplicación. Los procesos de la dirección de proyectos y los 

procesos orientados al producto se superponen e interactúan durante el proyecto.  

 

La dirección de proyectos es una tarea integradora, esta  exige que cada proyecto 

y proceso de productos esté correctamente alineado y conectado con los otros 

procesos, a fin de facilitar su coordinación. Estas interacciones entre procesos a 

menudo requieren que se hagan concesiones entre los requisitos y los objetivos 

del proyecto. Estas concesiones pueden variar de un proyecto a otro, y de una 

organización a otra (PMI, 2004). 

 

Los Grupos de Procesos de la Dirección de Proyectos, según el PMI (2004), son:  

 

• Grupo de Procesos de Iniciación. Define y autoriza el proyecto o una fase del 

mismo. Este incluye el desarrollo del acta de constitución del proyecto y del 

enunciado del alcance del mismo. 

 

• Grupo de Procesos de Planificación. Define y refina los objetivos, y planifica el 

curso de acción requerido para lograr los objetivos y el alcance pretendido del 

proyecto. El Grupo de Procesos de Planificación facilita la planificación del 

proyecto entre procesos múltiples, e incluye una serie de procesos de 

dirección de proyectos, algunos de estos son: el desarrollo del plan de gestión 

del proyecto, la planificación y definición del alcance, la creación del EDT, la 
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definición de las actividades, desarrollo de cronograma, estimación de costes, 

identificación de riesgos, entre otros. 

 

• Grupo de Procesos de Ejecución. Integra a personas y otros recursos para 

llevar a cabo el plan de gestión del proyecto para el proyecto.  

 
• Grupo de Procesos de Seguimiento y Control. Mide y supervisa regularmente 

el avance, a fin de identificar las variaciones respecto del plan de gestión del 

proyecto, de tal forma que se tomen medidas correctivas cuando sea 

necesario para cumplir con los objetivos del proyecto.  

 
• Grupo de Procesos de Cierre. Formaliza la aceptación del producto, servicio o 

resultado, y termina ordenadamente el proyecto o una fase del mismo. Incluye 

el proceso de cerrar el proyecto. 
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3. MARCO METODOLOGICO 
 

El marco metodológico es donde se expone la manera como se va a realizar el 

estudio, los pasos para realizarlo, su método. Todo método está compuesto por 

una serie de pasos para alcanzar una meta. De este modo los métodos de 

investigación describirían los pasos para alcanzar el fin de la investigación. Estos 

métodos o pasos determinaran como se recogen los datos y como se analizan, lo 

cual llevará a las conclusiones (Ministerio de Poder Popular para Ciencia, 

Tecnología e Industrias Intermedias, 2009). 

 

La metodología consta de la descripción y análisis de los métodos que se 

emplearán en el estudio de investigación. Esta se centra más en el proceso de 

investigación que en los resultados, aunque estos últimos dependen de ella 

(Ministerio de Poder Popular para Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias, 

2009). 

 

La investigación para este proyecto se enfocará en la recopilación de información 

sobre los procedimientos existentes para la extracción de materiales de 

construcción por parte de las municipalidades, verificando su efectividad para 

determinar los puntos de mejora. Esta investigación se llevara a cabo 

principalmente con información municipal y de la DGM. Además se requerirá de 

datos proporcionados por SETENA, CNE y el MOPT.  

 

3.1 Fuentes de información 

 

La fuente de información es el lugar donde se encuentran los datos requeridos, 

que posteriormente se pueden convertir en información útil para el investigador.  

Los datos son todos aquellos fundamentos o antecedentes que se requieren para 

llegar al conocimiento exacto de un objeto de estudio.  Estos datos, que se deben 
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recopilar de las fuentes, tendrán que ser suficientes para poder sustentar y 

defender un trabajo (Eyssautier, 2002).   

 
3.1.1 Fuentes Primeras 

 
Se refieren a aquellos portadores originales de la información que no han 

retransmitido o grabado en cualquier medio o documento la información de interés.   

Esta información de fuentes primarias la tiene la población misma.  Para extraer 

los datos de esta fuente se utiliza el método de encuesta, de entrevista, 

experimental o por observación (Eyssautier, 2002).   

 

Las fuentes primarias consistirán, para el proyecto en cuestión, directamente en la 

entrevista a distintos funcionarios municipales, de la DGM, SETENA, CNE y 

MOPT. Además la observación será otra fuente empleada. En el cuadro 1 se 

especifica el puesto y la institución de los funcionarios que serán entrevistados. 

 
Cuadro 1: Cuadro resumen de funcionarios que serán entrevistados 

Institución Cargo que desempeña 

Municipalidades  Alcalde 
 Jefe de la Dirección 

Técnica 
 Regente (si existe) 

DGM  Asesor Legal 
 Geólogo del 

Departamento de 
Geología 

SETENA  Geólogos Regentes 
inscritos en SETENA 

CNE  Abogado del 
Departamento Legal 

 Geólogos de la CNE 
MOPT  Geólogo del 

Departamento de 
Geología, Subdirección 
de Geotecnia y 
Materiales 
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3.1.2 Fuentes Secundarias 
 

Estas fuentes se refieren a aquellos portadores de datos e información que han 

sido previamente retransmitidos o grabados en cualquier documento, y que utilizan 

el medio que sea.  Esta información se encuentra a disposición de todo 

investigador que la necesite (Eyssautier, 2002). 

 

Las fuentes secundarias o documentales se consultarán para recabar la 

información necesaria para sustentar el marco teórico. Con esta intención se 

consultarán los siguientes documentos:  

 

 Código de Minería y sus modificaciones. 

 Reglamento al Código de Minería. 

 Reglamento General sobre los procedimientos de Evaluación de Estudios 

de Impacto Ambiental. 

 Decreto 34375- MINAE. Modificaciones al Manual de Instrumentos 

Técnicos para el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (Manual de 

EIA – PARTE II), Documento de Evaluación Ambiental D1 y otras 

regulaciones en materia ambiental. 

 Decreto 34522 – MINAE. Reglamento para la elaboración, revisión y 

oficialización de las Guías Ambientales de buenas practicas productivas y 

desempeño ecoeficiente. 

 Ley Nº 8668. 

 Documentos que tengan las instituciones (Municipalidades, DGM, SETENA, 

CNE, MOPT) sobre la extracción de material de construcción por parte de 

las municipalidades. 

 Literatura relacionada con los temas de administración de proyectos. 

Principalmente la Guía de Fundamentos de la Dirección de Proyectos 

(PMBOK). 
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3.2  Técnicas de Investigación 

 

El termino investigación, ha sido definido, según Canales & Hadad (1981), como: 

“el estudio sistemático, controlado, empírico reflexivo y crítico de proposiciones 

hipotéticas sobre las supuestas relaciones que existen entre fenómenos naturales. 

Permite descubrir nuevos hechos o datos, relaciones o leyes, en cualquier campo 

del conocimiento humano. Es una indagación o examen cuidadoso en la búsqueda 

de hechos o empíricos, una pesquisa diligente para averiguar algo”. 

 

Los métodos de investigación pueden ser: documental, de campo o mixta. A 

continuación una breva descripción de cada una. 

 

3.2.1 Investigación documental 
 

Trabajos cuyo método de investigación se centra exclusivamente en la 

recopilación de datos existentes en forma documental, ya sea de libros, textos o 

cualquier otro tipo de documentos.  Su único propósito es obtener antecedentes 

para profundizar en las teorías y aportaciones, ya emitidas sobre el tema en 

particular que es objeto de estudio, y complementarlas, refutarlas o derivar, en su 

caso, conocimientos nuevos (Muñoz, 1998). 

  

3.2.2 Investigación de campo 
 

Corresponde a las investigaciones en las que la recopilación de información se 

realiza enmarcada por el ambiente específico en el que se presenta el fenómeno 

de estudio.  En la realización de estos trabajos se utiliza un método exclusivo de 

investigación, y se diseñan ciertas herramientas para recabar información, que 

sólo se aplican en el medio en el que actúa el fenómeno de estudio.  Para la 

tabulación y análisis de la información obtenida, se utilizan métodos y técnicas 

estadísticas y matemáticas que ayudan a obtener conclusiones formales, 

científicamente comprobadas.  Las herramientas de apoyo pueden ser: 
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observación histórica, observación controlada, experimentación, acopio de 

antecedentes por medio de cuestionarios, entrevistas y encuestas, aplicación de 

métodos estadísticos y diseños experimentales, etc. (Muñoz, 1998). 

 

3.2.3 Investigación mixta 
 

Corresponde a trabajos de investigación en cuyo método de recopilación y 

tratamiento de datos se conjuntan la investigación documental con la de campo, 

con el propósito de profundizar en el estudio del tema propuesto para tratar de 

cubrir todos los posibles ángulos de exploración. (Muñoz, 1998). 

 

Para la elaboración de la propuesta de un procedimiento municipal para la 

explotación de fuentes de material de construcción a lo largo del territorio nacional, 

se requerirá de una investigación mixta, para la cual se llevara a cabo una 

recopilación de información procedente de diferentes instituciones 

(Municipalidades, DGM, SETENA, CNE, MOPT) ya sean documentos o 

legislaciones relacionados con el tema de interés; así como la información de 

campo, que se hará por medio de observación y entrevistas, principalmente. 

 
 

3.3  Método de Investigación 

 

El método es la ruta que se sigue en las ciencias para alcanzar un fin propuesto; y 

la metodología, el cuerpo de conocimiento que describe y analiza los métodos 

para el desarrollo de una investigación.  Ambos se han particularizado, y son 

objeto de un tratamiento especial de acuerdo con cada ciencia particular 

(Eyssautier, 2002).   
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A continuación algunos de los principales métodos de investigación: 

 

3.3.1 Método analítico-sintético 
 

Descompone una unidad en sus elementos más simples, examina cada uno de 

ellos por separado, volviendo a agrupar las partes para considerarlas en conjunto.   

El método analítico distingue los elementos de un fenómeno y permite revisar 

ordenadamente cada uno de ellos por separado, para luego establecer leyes 

universales.  Para llevar a cabo una investigación analítica, se debe cubrir 

sistemáticamente varias fases de manera continua, estas son: observación, 

descripción, examen crítico, descomposición del fenómeno, enumeración de sus 

partes, ordenación y clasificación. La síntesis es la meta y resultado final del 

análisis  (Jurado, 2002). 

 

El método sintético es una operación fundamental por medio de la cual se logra la 

comprensión de la esencia de lo que se ha conocido en todos sus componentes 

particulares (a partir del análisis).  Este proceso relaciona hechos aparentemente 

aislados y formula una teoría que unifica los diversos elementos (Jurado, 2002). 

 

Este método será el mas empleado en el proyecto en cuestión (ver cuadro 3), para 

el cual se estudiaran los elementos y factores que condicionan la extracción de 

fuentes de material por parte de las municipalidades, este análisis por separado de 

los factores permitirá el ordenamiento de la información que generara, 

posteriormente, una guía metodológica de extracción de material para el 

mejoramiento de obras de infraestructura de interés cantonal para las 

municipalidades. 
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3.3.2 Método inductivo-deductivo 
 

La inducción asciende de lo particular a lo general.  Es un proceso mediante el 

cual, a partir del estudio de casos particulares, se obtienen conclusiones o leyes 

universales que explican o relacionan los fenómenos estudiados.  El método 

inductivo utiliza la observación directa de los fenómenos, la experimentación y el 

estudio de las relaciones que existen entre ellos.  Este enfoque implica separar los 

actos más elementales para examinarlos en forma individual, observar sus 

relaciones con fenómenos similares, formular hipótesis y a través de la 

experimentación, comprobarlas (Jurado, 2002). 

 

La deducción desciende de lo general a lo particular.  Este método parte de datos 

generales aceptados como verdaderos, para inferir, por medio del razonamiento 

lógico, varias suposiciones.  Este enfoque se basa en certezas previamente 

establecidas como principio general, para luego emplear ese marco teórico a 

casos individuales y comprobar así su validez (Jurado, 2002). 

 

Este método de investigación será utilizado, únicamente, en la elaboración de la 

guía metodológica de extracción de material para el mejoramiento de obras de 

infraestructura de interés cantonal para las municipalidades (ver cuadro 3). 

 

3.3.3 Métodos particulares y específicos 
 

Los métodos particulares son aquellos que se aplican a las ciencias particulares; y 

los específicos son aquellos que se utilizan dentro del proceso de la investigación 

científica. Entre los métodos particulares y específicos se encuentra, como 

instrumentos científicos, el método experimental, estadístico y de observación. 

(Eyssautier, 2002).  

 

Dentro de los métodos particulares, el método de observación, será el de mayor 

aplicación para el presente proyecto (ver cuadro 3). Este consiste en mirar 
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detenidamente el objeto de estudio, para asimilar en detalle la naturaleza 

investigada, su conjunto de datos, hechos y fenómenos.  Esta puede se directa, 

indirecta, por entrevista o por encuesta (Eyssautier, 2002). 

 

Para el proyecto en cuestión se utilizara la observación directa y por entrevista. 

 

La observación directa consiste en interrelaciones de manera directa con el medio 

y con la gente que lo forman para realizar los estudios de campo. Por otra parte la 

observación por entrevista es un Intercambio conversacional en forma oral, entre 

dos personas, con la finalidad de obtener información, datos o hechos.  El método 

de la entrevista puede ser informal, estructurado o no estructurado (Eyssautier, 

2002). 

 

3.4  Herramientas de Investigación. 

 
A continuación se mencionan las herramientas que serán utilizadas para alcanzar 

los objetivos planteados para la elaboración de la propuesta de un procedimiento 

municipal para la explotación de fuentes de material de construcción a lo largo del 

territorio nacional (ver cuadro 2): 

 
 Juicio de expertos: Se trata de un juicio que se brinda sobre la base de la 

experiencia en un área de aplicación, área de conocimiento, disciplina, 

industria, etc., donde puede ser proporcionada dicha experiencia por 

cualquier grupo o persona (PMI, 2004). 

 Plantillas, formularios, normas. 
 Descomposición: Es la subdivisión de los productos entregables de un 

proyecto en componentes más pequeños y fáciles de manejar, hasta que el 

trabajo y los productos entregables se definen al nivel del paquete de 

trabajo. El nivel de detalle para los paquetes de trabajo variará según el 

tamaño y la complejidad del proyecto (PMI, 2004). 
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 Matriz de asignación de roles y responsabilidades: Esta estructura 

permite ordenar los procedimientos, de manera que queden claros los roles 

y responsabilidades de los involucrados. Su objetivo será asentar la 

responsabilidad de cada funcionario participe en la puesta en marcha del 

proyecto.  

 Distribución de la información: Es una herramienta que permite  

determinar el mecanismo para recopilar, compartir y distribuir la información 

a los interesados del proyecto de manera oportuna durante todo el ciclo de 

vida del proyecto (PMI, 2004). 

 Lista de chequeos: Elementos que se enumeran juntos para facilitar su 

comprensión o para asegurar que medidas asociadas con ellos se traten 

adecuadamente y no sean olvidadas (PMI, 2004).  

 Evaluación de probabilidad de impacto de los riesgos: Permite 

investigar la probabilidad de ocurrencia de cada riesgo específico, donde se 

investiga el posible efecto sobre un objetivo del proyecto (PMI, 2004). 

 Matriz de probabilidad del impacto: La evaluación de la importancia de 

cada riesgo y, por consiguiente, de su prioridad, generalmente se realiza 

usando una tabla de búsqueda o una matriz de probabilidad e impacto. 

Dicha matriz especifica combinaciones de probabilidad e impacto que llevan 

a la calificación de los riesgos como de prioridad baja, moderada o alta 

(PMI, 2004). 

 Categorización de riesgos: Los riesgos del proyecto pueden categorizarse 

por fuentes de riesgo, área del proyecto afectada u otra categoría útil para 

determinar las áreas del proyecto que están más expuestas a los efectos de 

la incertidumbre. Agrupar los riesgos por causas comunes puede contribuir 

a desarrollar respuestas efectivas a los riesgos (PMI, 2004). 

 Estrategias para riesgos negativos o amenazas: Existen tres estrategias 

que normalmente se ocupan de las amenazas o los riesgos que pueden 

tener impactos negativos sobre los objetivos del proyecto en caso de 

ocurrir. Estas estrategias son evitar, transferir, mitigar o aceptar (PMI, 

2004). 
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 Estrategia de respuesta para contingencia: Algunas respuestas están 

diseñadas para ser usadas únicamente si tienen lugar determinados 

eventos. Para algunos riesgos, resulta adecuado que se prepare un plan de 

respuesta que sólo se ejecutará bajo determinadas condiciones 

predefinidas (PMI, 2004). 

 Sistema de ponderación: Es un método para cuantificar información 

cualitativa con el fin de minimizar el efecto de los prejuicios personales en la 

selección de vendedores (PMI, 2004). 

 

En el cuadro 2 y 3 se representan cada uno de los objetivos del proyecto, así 

como sus principales contenidos para su realización. En ambos cuadros se 

resume el Marco Metodológico del presente proyecto.  

 
Cuadro 2: Tabla resumen para el desarrollo del marco metodológico. Fuentes de información a  
utilizar. 

 
Objetivos 

 
Entregables 

 
Fuentes de información 

 
Herramientas 

 
Primarias 

 
Secundarias 

 
Desarrollar el plan de gestión del 
alcance. 

 
Acta de constitución del PFG 

 
X 

 
X 

 
 Juicio de expertos 
 Descomposición 

 
 

Definición del alcance para 
un proyecto municipal 

denominado ¨Plan para la 
extracción de materiales de 

un tajo para uso de la 
municipalidad X¨ 

 
X 

 
X 

EDT del ¨Plan para la 
extracción de materiales de 

un tajo para uso de la 
municipalidad X¨ 

 
 

 
X 

Realizar una investigación de los 
procedimientos actuales para la 
extracción de material por parte de las 
municipalidades, para evidenciar la 
heterogeneidad de los procesos y 
buscar la razón de la mala gestión de 
la actividad, para así encontrar una 
solución al problema. 

Documento con la 
recopilación de los 

procedimientos actuales 
para la extracción de 

material de construcción por 
parte de las municipalidades, 

con el análisis de los 
mismos. 

 
X 

 
X 

 
 
 Distribución de la 

información. 
 Juicio de expertos. 

Flujos diagrama de los 
procedimientos 

 
 

X 

Análisis de los 
procedimientos 

 
X 

 
 

Desarrollar una guía metodológica, 
para las municipalidades, de 
extracción de material para el 
mejoramiento de obras de 
infraestructura de interés cantonal, 

Guía metodológica, para las 
municipalidades, de 

extracción de material para 
el mejoramiento de obras de 

infraestructura de interés 

 
X 

 
X 

 
 Lista de chequeos. 
 Matriz  de asignación 

de roles y 
responsabilidades. 
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que sea legal y ambientalmente 
sostenible. Esto con el fin de brindarle 
a las municipalidades una herramienta 
útil y de fácil implementación para 
llevar a cabo la actividad extractiva, 
de una manera responsable con el 
ambiente y la sociedad. 

cantonal.  Plantillas, formularios, 
normas. 

 Juicio de expertos. 
 

 

Formulario ¨Solicitud de 
permisos temporales para la 
extracción de materiales por 

parte de las 
municipalidades¨ 

 
X 

 
X 

Formulario ¨Informe de 
Labores¨ 

X X 

Formulario ¨Cierre Técnico¨ 
 

X X 

 
 
Desarrollar un plan de gestión de 
riesgos. Para identificar los principales 
riesgos, que podría enfrentar una 
municipalidad, desde el inicio 
(solicitud de permisos) hasta el cierre 
técnico de una fuente de material tras 
su explotación, y ofrecer las medidas 
que mitiguen sus efectos, así como 
acciones y estrategias preventivas 
para que estos no se lleguen a dar. 

 
Matriz de análisis de riesgos 

 
X 

 
X 

 Evaluación de 
probabilidad de 
impacto de los riesgos. 

 Matriz de probabilidad 
de impacto. 

 Categorización de 
riesgos. 

 Estrategias para 
riesgos negativos o 
amenazas. 

 Estrategia de 
respuesta para 
contingencia. 

 Plantillas. 
 Juicio de expertos. 

 
Plantilla de identificación de 

riesgos 

 
X 

 
X 

 
Plan de respuesta al riesgo 

 
X 

 
X 
 

 
Plan de seguimiento y 

control de riesgos 

 
X 

 
X 

Desarrollar un plan de gestión de 
comunicaciones. Para establecer 
roles y responsabilidades entre los 
personeros de la municipalidad, 
conocer quiénes serán los principales 
comunicadores, a la hora de 
implementar la propuesta en la 
municipalidad, cuáles serán sus 
medios de comunicación, que es lo 
que deberán comunicar y a quién, con 
el fin de facilitar la comunicación entre 
el equipo de trabajo.  

Matriz de asignación de 
roles y responsabilidades 

 X  
 Lista de chequeos. 
 Matriz  de asignación 

de roles y 
responsabilidades. 

 Plantillas, formularios, 
normas. 

 Juicio de expertos. 
 

Análisis de involucrados 
directos 

 X 

Lista de informes y 
documentos generados por 

el proyecto 

 X 

Matriz de comunicaciones X X 

Calendario de eventos  X 

 
 
Desarrollar un plan de adquisiciones. 
Con el fin de brindarle a las 
municipalidades una breve guía y 
herramientas útiles para llevar a cabo 
la planificación de las compras, 
adquisiciones y de la contratación, la 
solicitud y selección de ofertas, la 
administración del contrato y cierre del 
mismo.   
 

Matriz para la planificación 
de compras y adquisiciones 

 X  
 

 Plantillas. 
 Sistema de 

ponderación. 
 Juicio de expertos. 

Plantilla para la planificación 
de contrataciones 

 X 

Plantilla para estandarizar 
las cotizaciones 

 X 

Modelo para evaluar a los 
proveedores 

 X 

Plantilla para evaluar las 
ofertas 

 X 

Plantilla para realizar la 
orden de compra 

 X 

Plantilla para recibir el 
producto y emitir el pago 

 X 

Plantilla para el cierre del 
contrato 

 X 

X: Fuente utilizada  
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Cuadro 3: Tabla Resumen para el Desarrollo del Marco Metodológico. Métodos de investigación a  
utilizar. 

 
Entregables 

 
Métodos de Investigación 

 
Herramientas 

 
Analítico-
Sintético 

 
Inductivo-
Deductivo 

 
Experimental 

 
Estadístico 

 
Observación 

Acta de constitución del 
PFG 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

 
X 

 
 Juicio de expertos 
 Descomposición 

 
 

Definición del alcance 
para un proyecto 
municipal denominado 
¨Plan para la extracción 
de materiales de un tajo 
para uso de la 
municipalidad X¨ 

 
 

X 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 

X 

EDT del ¨Plan para la 
extracción de materiales 
de un tajo para uso de la 
municipalidad X¨ 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

 
X 

Documento con la 
recopilación de los 
procedimientos actuales 
para la extracción de 
material de construcción 
por parte de las 
municipalidades, con el 
análisis de los mismos. 

 
 

X 

 
 

- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 

X 

 
 Distribución de la 

información. 
 Juicio de expertos. 

Flujos diagrama de los 
procedimientos 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

 
X 

Análisis de los 
procedimientos 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

 
X 

Guía metodológica, para 
las municipalidades, de 
extracción de material 
para el mejoramiento de 
obras de infraestructura 
de interés cantonal. 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

- 

 
 

- 

 
 

X 

 
 Lista de chequeos. 
 Matriz  de asignación de 

roles y responsabilidades. 
 Plantillas, formularios, 

normas. 
 Juicio de expertos. Formulario ¨Solicitud de 

permisos temporales para 
la extracción de 
materiales por parte de 
las municipalidades¨ 

 
 

X 

 
 

X 

 
 
- 

 
 
- 

 
 

X 

Formulario ¨Informe de 
Labores¨ 

 
X 

 
X 

 
- 

 
- 

 
X 

Formulario ¨Cierre 
Técnico¨ 

 
X 

 
X 

 
- 

 
- 

 
X 

Matriz de análisis de 
riesgos 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

 
X 

 Evaluación de probabilidad 
de impacto de los riesgos. 

 Matriz de probabilidad de 
impacto. 

 Categorización de riesgos. 
 Estrategias para riesgos 

negativos o amenazas. 
 Estrategia de respuesta 

para contingencia. 
 Plantillas. 
 Juicio de expertos. 

Plantilla de identificación 
de riesgos 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

 
X 

Plan de respuesta al 
riesgo 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

 
X 

Plan de seguimiento y 
control de riesgos 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

 
X 

Matriz de asignación de 
roles y responsabilidades 

X - - - X  Lista de chequeos. 
 Matriz  de asignación de 

roles y responsabilidades. Análisis de involucrados X - - - X 
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directos  Plantillas, formularios, 
normas. 

 Juicio de expertos. 
 

Lista de informes y 
documentos generados 
por el proyecto 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

 
X 

Matriz de comunicaciones X - - - X 
Calendario de eventos X - - - X 
Matriz para la 
planificación de compras 
y adquisiciones 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

X  
 Plantillas. 
 Sistema de ponderación. 
 Juicio de expertos Plantilla para la 

planificación de 
contrataciones 

 
X 

 
- 

 
- 

 
- 

X 

Plantilla para estandarizar 
las cotizaciones 

X - - - X 

Modelo para evaluar a los 
proveedores 

X - - - X 

Plantilla para evaluar las 
ofertas 

X - - - X 

Plantilla para realizar la 
orden de compra 

X - - - X 

Plantilla para recibir el 
producto y emitir el pago 

X - - - X 

Plantilla para el cierre del 
contrato 

X - - - X 

X: Método de investigación que se utilizara          -: Método de investigación que NO se utilizar 
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4. DESARROLLO 
 
 

4.1 Gestión del Alcance del Proyecto 
 
La Gestión del Alcance busca establecer, de manera clara y concisa, el trabajo 

que se requiere para lograr, de forma satisfactoria, el objetivo general del proyecto 

en cuestión. Evitando de esta manera retrabajos, esfuerzos y recursos desviados 

de los objetivos, procurando así que todo el trabajo y las herramientas empleadas 

sean dirigidas ordenadamente y hacia un fin ya definido, que en este caso es 

realizar un procedimiento homogéneo para extraer material de construcción, por 

parte de las municipalidades, de forma ordenada y cumpliendo con todos los 

requerimientos de ley.  

 

4.1.1 Planificación del Alcance 
 

La declaración del alcance genera un documento necesario para la comprensión 

del alcance por parte de todos los interesados, además será de gran importancia 

para la toma de decisiones referentes a la metodología propuesta, y en general a 

todo el proyecto.  

 

Cabe destacar, de que a medida de que avance el proyecto, la declaración del 

alcance, puede ser modificada según los cambios requeridos y aprobados. 

 

Para la planificación y declaración del alcance, primero que todo se estableció un 

listado de las entradas con que se cuenta, esto con el fin de conocer e identificar, 

correctamente el contexto municipal en que se implementará la propuesta de un 

procedimiento municipal para la explotación de fuentes de material de 

construcción a lo largo del territorio nacional. A continuación se detallan estas 

entradas:
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a) Factores ambientales 

La Propuesta de un procedimiento municipal para la explotación de fuentes 

de material de construcción a lo largo del territorio nacional, es un proyecto 

interinstitucional, por lo tanto, se debe tomar en cuenta la cultura de cada 

una de estas instituciones, las cuales cuentan con infraestructura, personal, 

políticas internas, legislaciones, procedimientos, entre otras. 

 

Sin embargo, el proyecto busca satisfacer una necesidad de las 

municipalidades para poder extraer material de construcción, mediante un 

procedimiento homogéneo, sencillo, rápido y responsable con el ambiente y 

la sociedad. Así que la propuesta contempla, principalmente una cultura 

municipal, con sus códigos y políticas (Código Municipal), así como el 

recurso humano que estas poseen. Por lo que serán las municipalidades, 

las encargadas de buscar el apoyo político y establecer el presupuesto para 

poder llevar a cabo el proyecto en cuestión. 

 

b) Procedimientos actuales para la extracción de material de construcción de 

tajos y canteras, ya sean por medio de concesiones o por permisos 

especiales otorgados a municipalidades y otras instituciones del estado. 

 

Para esto está el Código de Minería y su reglamento, en el cual se 

establecen los procedimientos, legalmente viables, para la obtención de 

concesiones mineras. Específicamente, las municipalidades podrán contar 

con permisos de extracción de material amparadas en el artículo 39 de este 

código, el cual fue  reformado mediante la Ley No. 8246 de 24 de abril del 

2002. LG# 124 de 28 de junio del 2002, otro procedimiento utilizado es el 

establecido en los artículos 128 y 129 del reglamento al código, estos 

siempre y cuando se determine que se trata de un proyecto menor 

específico, además el último Decreto de Ley aprobado por el Poder 

Legislativo referente a la extracción de materiales por parte de las 

municipalidades, es la Ley 8668 publicado en La Gaceta Nº 205 del 23 de 
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octubre del 2008, sin embargo, ésta se encuentra, actualmente suspendida 

en sus efectos. 

 

Por otra parte, para la evaluación del impacto ambiental de la actividad 

minera, existen los formularios correspondientes según su impacto, para 

esto se hace referencia al Reglamento General sobre los procedimientos de 

Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, el Decreto 34375- MINAE. 

Modificaciones al Manual de Instrumentos Técnicos para el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental (Manual de EIA – PARTE II), Documento 

de Evaluación Ambiental D1 y otras regulaciones en materia ambiental; y el  

Decreto 34522 – MINAE. Reglamento para la elaboración, revisión y 

oficialización de las Guías Ambientales de buenas prácticas productivas y 

desempeño ecoeficiente. 

 

c) Acta de constitución del proyecto, la cual representa el enunciado del 

alcance del proyecto. La plantilla del acta del proyecto, propuesta, puede 

verse en el anexo 1. 

 

Conociendo las entradas, anteriormente expuestas, y la problemática actual, que 

atraviesan las municipalidades, para extraer material de construcción, 

principalmente por los factores técnicos, legales, ambientales y sociales que 

restringen las actividades extractivas en el país, se definió el alcance de este 

proyecto utilizando el juicio de experto. Una vez definido el alcance, se procedió a 

realizar un listado de los objetivos y los entregables que se requieren para cumplir 

dichos objetivos y así se realizó la EDT. Además conociendo los requerimientos 

de las municipalidades se idearon medidas de verificación y control del 

cumplimiento de los procedimientos propuestos en este proyecto. 
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4.1.2 Definición del Alcance 
 
El enunciado del alcance del proyecto detallado incluye: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

4.1.2.1 Objetivo general del proyecto 

Realizar una propuesta, con fundamento en la administración de proyectos, de un 

procedimiento homogéneo para extraer material de construcción, por parte de las 

municipalidades, de forma ordenada y cumpliendo con todos los requerimientos de 

ley.  

 

4.1.2.2 Descripción del alcance del producto 

Proponer, a las municipalidades, DGM y SETENA, un procedimiento para la 

extracción de material de construcción, responsable con el ambiente y la sociedad, 

este será utilizado, por las municipalidades, como una herramienta clave en 

proyectos donde se requiera extraer material, y por ende para el desarrollo 

cantonal. 

 

El procedimiento debe ser: 

  Fácil de implementar en cada municipalidad. 

  Versátil, que se adapte al contexto municipal y del proyecto en que se va a 

ejecutar. 

 Homogéneo para las 81 municipalidades del país. 

 Apegado a las legislaciones existentes (código de minería, principalmente). 

 Ambiental y socialmente sostenible. Que la propuesta cuente con un 

apartado en donde las municipalidades establezcan planes y medidas que 

contrarresten el impacto de la actividad extractiva, tanto con el ambiente, 

como con los vecinos directamente afectados. 

 Puesto en marcha y supervisado por profesionales en el área, en cada 

municipalidad. Para esto cada municipalidad deberá contar con un regente 

ambiental y geológico. 
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 Más rápido y con mejores resultados que los procedimientos actuales 

(menos burocrático). Que su tramitación dure menos de 2 meses. 

 

4.1.2.2 Entregable 

Según el objetivo general del proyecto, el principal entregable o producto del 

proyecto en cuestión, deberá ser un procedimiento para la extracción de material 

de construcción, por parte de las municipalidades.  

 

4.1.2.3 Métricas 

El Procedimiento para la extracción de material de construcción, por parte de las 

municipalidades, debe contar con una guía metodológica de extracción de material 

para el mejoramiento de obras de infraestructura de interés cantonal para las 

municipalidades. Este procedimiento que se propondrá, a las municipalidades, 

debe incluir: 

 

 Detalle de los pasos que las municipalidades deben seguir para lograr con 

éxito y de manera responsable, la extracción de materiales, abarcando la 

actividad desde el inicio, en donde nace la necesidad, hasta el cierre de la 

fuente de extracción. 

 Una lista de chequeos para que la municipalidad revise el estado del 

proceso de la extracción del material y así pueda ver con que cuenta, que 

hace falta y que ocupa para cumplir con lo que se requiere. 

 Una matriz los roles y responsabilidades en cada etapa de la propuesta.  

 Una matriz de comunicaciones, en donde se establezca quienes serán los 

principales comunicadores, a la hora de implementar la propuesta en la 

municipalidad, cuáles serán sus medios de comunicación y que es lo que 

deberán comunicar y a quién.  

 Un análisis de riesgos, que incluya una priorización y evaluación del riesgo, 

una planificación de respuesta al mismo, medidas de mitigación, plantilla de 

control y seguimiento de riesgos, y para determinar nuevos riesgos, sus 

causas y mejor solución. 
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 Una guía general, de cómo se debe realizar la gestión de adquisiciones, 

según las necesidades y requerimientos de cada municipalidad, que incluya 

plantillas para la planificación de contrataciones, para estandarizar las 

cotizaciones, evaluar las ofertas, realizar la orden de compra, pagar y para 

el cierre del contrato.  

 Plantilla para el control de cambios. 

 Plantilla para  determinar las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas (FODA) que enfrenta la municipalidad. 

 Plantilla para documentar las lecciones aprendidas e identificar nuevas 

áreas de mejoras. 

 

4.1.2.4 Restricciones 

Se ha considerado que las principales restricciones para  llevar a cabo un 

procedimiento municipal para la explotación de fuentes de material de 

construcción a lo largo del territorio nacional, son las siguientes: 

 

 Burocracia del Estado: La estructura organizativa de la instituciones del 

estado, en Costa Rica, se han caracterizado, en los últimos años, por la 

gran cantidad de procedimientos y regulaciones, para la ejecución de un 

trámite en particular, aunado a esto se ha dado un fenómeno de división de 

responsabilidades, que deja desprotegido algunos procesos y a sus 

usuarios. Por esta razón el proyecto se ve afectado por la cantidad de 

trámites y responsables que existen para el procedimiento de extracción de 

material de construcción por parte de las municipalidades. De manera, que 

se alarga el proceso, de forma considerable, se complica la obtención de 

permisos y se retrasa el inicio de obras necesarias para el desarrollo 

cantonal y para la prevención de riesgos y amenazas en las distintas zonas 

del país. 

 

 Distintos puntos de vista y necesidades de las instituciones del estado 

involucradas: El Procedimiento para la extracción de material de 
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construcción, por parte de las municipalidades, involucra, además, a otras 

instituciones del estado, estas son: la DGM, SETENA, CNE y MOPT. Cada 

una de estas instituciones con puntos de vista y necesidades diferentes, lo 

que ha hecho que cada una haya ido adoptando sus propios criterios y 

opiniones sobre el tema y de acuerdo a sus objetivos y alcance, han 

establecido procedimientos y responsables según sea su conveniencia.  Es 

por esta razón que existe una necesidad de normalización de los trámites 

requeridos para la explotación de fuentes de material. 

 

 Heterogeneidad del manejo interno en las municipalidades: Costa Rica se 

divide en 7 provincias y a su vez en 81 cantones, cada cantón es 

encabezado por un gobierno local que corresponde a la municipalidad, por 

lo tanto son muchas municipalidades, que en su mayoría, se manejan de 

forma diferente, por lo que se debe trabajar tomando en cuenta la gran 

diversidad de procedimientos y ordenamiento interno que existe en cada 

una. Es por esto que el procedimiento propuesto debe ser sencillo y de fácil 

implementación que se acople a las principales necesidades que tienen en 

común las municipalidades del país.   

 

 Bajo presupuesto de las municipalidades para llevar a cabo los estudios 

ambientales y la contratación del profesional responsable: La mayoría de 

las municipalidades desconocen los estudios técnicos que se deben realizar 

para llevar a cabo una concesión minera con su respectiva regencia, la cual 

debe estar a cargo de un profesional responsable en el área de minería, por 

lo tanto no se manejan los costos de estos a la hora de realizar el 

presupuesto anual, por lo que no se puede contratar al profesional 

requerido ni se pueden hacer los estudios necesarios. 

 

 Limitaciones legales y reglamentarias, ya se han mencionado los artículos 

del Código Minero referentes al tema, además existe el Reglamento Minero 
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y una serie de normativas, leyes y formularios, que son necesarios para 

llevar a cabo los trámites en SETENA y la DGM. 

 

4.1.2.5 Supuestos 

Los supuestos que se han asumido para llevar a cabo el proyecto, ya se han 

mencionado en la introducción, sin embargo la propuesta va dirigida a todas las 

municipalidades del país por lo tanto se parte de una municipalidad con las 

características detalladas a continuación, a partir de esta cada municipalidad 

podrá hacer las modificaciones según su realidad, esto sin alterar la propuesta de 

modo que esta siga siendo una guía metodológica para la extracción de material 

de manera legal y ambientalmente sostenible. Así bien se le podrá dar una idea, a 

cada municipalidad, de cuáles son las necesidades que cada una requiere para 

poder implementar la propuesta que se detalla en este PFG. 

 

La municipalidad necesita extraer material para acelerar procesos y minimizar 

costos, en el mejoramiento de la infraestructura cantonal, especialmente caminos. 

Por lo tanto se asume que: 

 

 El cantón cuenta con fuentes de material, en propiedades tanto municipales 

como privadas. 

 La municipalidad cree en la importancia de la responsabilidad social, por lo 

tanto busca que la actividad extractiva cumpla con medidas ambientales, 

para que esta no represente una amenaza ambiental ni social. 

 La municipalidad entiende la necesidad y cuenta con los recursos, para 

contratar a un geólogo o ingeniero en minería que lleve a cabo la 

supervisión de la extracción de material y por ende la regencia geológica y 

ambiental de esta actividad. 

 La municipalidad cuenta con los recursos suficientes para llevar a cabo 

estudios complementarios en caso de que sean necesarios.   
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4.1.2.6 Involucrados 

Directos: Municipalidades. 

Indirectos: Dirección de Geología y Minas (DGM), Secretaria Técnica Nacional 

Ambiental (SETENA), Comisión Nacional de Prevención y Riesgos y Atención de 

Emergencias (CNE)  y vecinos de las comunidades. 

 

4.1.3 EDT 
 

La EDT es una herramienta que ayuda a organizar y definir el alcance total del 

proyecto. Partiendo de los objetivos del mismo y descomponiéndolos en los 

productos requeridos para lograr cada uno. Para este proyecto se parte de 6 

objetivos, que de manera resumida son: 

1. Desarrollar el plan de gestión del alcance. 

2. Realizar una investigación de los procedimientos actuales para la extracción 

de material por parte de las municipalidades. 

3. Desarrollar una guía metodológica, para las municipalidades, de extracción 

de material para el mejoramiento de obras de infraestructura de interés 

cantonal, que sea legal y ambientalmente sostenible. 

4. Desarrollar un plan de gestión de riesgos. 

5. Desarrollar un plan de gestión de comunicaciones. 

6. Desarrollar un plan de adquisiciones. 

 

Sin embargo esta EDT no se desarrollará en este trabajo, ya que se realizó la EDT 

para un ¨Plan para la extracción de materiales de un tajo para uso de la 

municipalidad X¨, esta se describe en el apartado 4.1.7 y se muestra en la figura 2. 

 

4.1.4 Verificación del Alcance 
 
Para la verificación del alcance, la principal herramienta es la inspección, la cual 

incluye actividades tales como medir, examinar y verificar, a fin de determinar si el 

trabajo y los productos entregables cumplen con los requisitos y los criterios de 
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aceptación del producto (PMI, 2004). La verificación del alcance de este proyecto 

se llevara a cabo mediante la revisión del cumplimiento de las métricas 

anteriormente mencionadas, esto con el objetivo de presentar la propuesta para 

un procedimiento para extracción de material por parte de las municipalidades. Sin 

embargo la actividad extractiva, una vez implementada la propuesta en las 

municipalidades, será verificada por la inspección periódica de la regencia 

ambiental y geológica, y de considerarse pertinente, por la inspección de 

funcionarios de la DGM, quienes verificarán que los trabajos realizados se están 

ejecutando de manera acorde a la solicitud y que se estén poniendo en práctica 

todas las medidas de contingencia propuestas por la municipalidad a la hora de 

solicitar el permiso de extracción, así como llevar el control de la cantidad de 

material a extraer.   

 

4.1.5 Control del Alcance 
 

El control del alcance del proyecto se encarga de influir sobre los factores que 

crean cambios en el alcance del proyecto y de controlar el impacto de dichos 

cambios (PMI, 2004). Sin embargo aun se desconocen los cambios a realizar en el 

proyecto, pero se tiene claro que cada municipalidad es diferente y que serán 

estas las encargadas de llevar a cabo dichos cambios, de manera controlada y 

minimizando su impacto.  

 

 

 

A continuación se detalla la Gestión del Alcance que deberá llevar a cabo cada 

municipalidad a la hora de implementar la propuesta del procedimiento para la 

explotación de fuentes de material de construcción. Se le ha dado el nombre de 

¨Plan para la extracción de materiales de un tajo para uso de la municipalidad X¨ al 

proyecto que ejecutara la municipalidad, la cual podrá modificar lo que crea 

conveniente y sumarle a este título, tanto el nombre del tajo como de la 

municipalidad en cuestión. 
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4.1.6 Gestión del Alcance para un proyecto municipal denominado ¨Plan para 

la extracción de materiales de un tajo para uso de la municipalidad X¨ 

 
Anteriormente se detallo la gestión del alcance del PFG, sin embargo a 

continuación se desarrollará la gestión del alcance para un proyecto de 

explotación de un tajo municipal, con el fin de obtener el material necesario para 

llevar a cabo una obra de interés cantonal.  

 

4.1.6.1 Objetivo  

Explotar y extraer material de un tajo municipal.  

 

4.1.6.2 Descripción del alcance  

Extraer material de construcción, de manera responsable con el ambiente y la 

comunidad, para poder llevar a cabo una obra de interés cantonal, que fomente su 

desarrollo y disminuya el riesgo a sufrir daños por distintas amenazas. 

  

4.1.6.3 Entregables 

 Permisos de explotación 

 Informes de Labores 

 Cierre Técnico 

 

4.1.6.4 Métricas 

 Realizar la extracción apegado a las legislaciones existentes, solicitando los 

permisos pertinentes.  

 Establecer medidas que contrarresten el impacto, para que la actividad 

extractiva sea ambiental y socialmente sostenible.  

 La explotación del tajo y la extracción del material debe ser supervisada por 

un regente ambiental y geológico. 

 Obtener el permiso de extracción en menos de 2 meses. 

 Realizar un cierre ordenado según los procedimientos descritos. 
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4.1.6.5 Restricciones 

 Burocracia del Estado.  

 

4.1.6.6 Supuestos 

 El cantón cuenta con una fuente de material, idónea para el proyecto en 

cuestión. 

 La fuente de material se localiza dentro de una propiedad municipal.  

 La municipalidad ¨X¨ cree en la importancia de la responsabilidad social, por 

lo tanto busca que la actividad extractiva cumpla con medidas ambientales, 

para que esta no represente una amenaza ambiental ni social. 

 La municipalidad ¨X¨ entiende la necesidad y cuenta con los recursos, para 

contratar a un geólogo o ingeniero en minería que lleve a cabo la regencia 

geológica y ambiental de esta actividad. 

 La municipalidad ¨X¨ cuenta con los recursos suficientes para llevar a cabo 

estudios complementarios en caso de que sean necesarios.   

 La municipalidad ¨X¨ cuenta con un ingeniero civil. 

 La municipalidad ¨X¨ cuenta con 4 vagonetas y un back hoe. 

 La municipalidad ¨X¨ cuenta con el dinero para la contratación de una draga 

de alta capacidad y maquinaria extra que se requiera. 

 La municipalidad ¨X¨ requiere extraer 20 000 m3. 

 

4.1.6.7 Involucrados 

Directos: La  Municipalidad ¨X¨ 

Indirectos: Dirección de Geología y Minas (DGM), Secretaria Técnica Nacional 

Ambiental (SETENA), y vecinos de las comunidades. 

 

4.1.7 EDT del ¨Plan para la extracción de materiales de un tajo para uso de la 

municipalidad X¨ 
 

La EDT, de manera detallada, del ¨Plan para la extracción de materiales de un tajo 

para uso de la municipalidad X¨, se puede observar en la Figura 2. 
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A continuación se describe la lista de las actividades: 

 

1- Creación de un departamento técnico. 

2- Contratación de geólogo y regente ambiental. 

3- Identificación de las principales fuentes de material.  

4- Selección de la fuente de material más apta para el proyecto en cuestión. 

5- Determinación de la maquinaría a utilizar. 

6- Elaborar cartel para la contratación de maquinaria. 

7- Sacar a concurso el cartel para la contratación de maquinaría. 

8- Recepción de ofertas. 

9- Análisis de ofertas. 

10-Escoger la mejor oferta y contratar la maquinaría. 

11-Emitir la orden de compra. 

12-Llenar el formulario propuesto en este trabajo, para solicitar permisos 

temporales de extracción de material por parte de las municipalidades, éste 

corresponde al formulario azul (ver anexo 9).  

13-Entregar el formulario a la DGM. 

14-Realizar cualquier aclaración en caso de que sea necesario.  

15-Comprar las bitácoras, geológica y ambiental. 

16-Inicio de labores. 

17- Realizar visitas periódicas y constantes, dejando constancia de éstas en 

las respectivas bitácoras, en donde se debe describir todas las condiciones 

del sitio, el volumen de material extraído y cualquier otro dato de interés. 

18-Llenar el formulario denominado ¨informe de labores¨, este corresponde al 

formulario verde (ver anexo 10), y deberá ser realizado y entregado a la 

DGM de manera mensual o trimestral, según sea el caso y lo dispuesto por 

la misma dirección. 

19-Entregar periódicamente (cada mes o cada tres meses) el informe de 

labores a la DGM. 

20-Para finalizar la actividad extractiva, llenar el formulario denominado ¨cierre 

técnico¨, este corresponde al formulario anaranjado (ver anexo 11). 
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21- Entregar el formulario del cierre técnico y sus anexos, a la DGM.  

22-Visita al sitio por parte de los funcionarios de la DGM y el regente de la 

municipalidad para observar las condiciones finales del sitio y sugerir 

cualquier acción correctiva. 

 

El anexo 2 muestra el diccionario de la EDT, en donde se describe, de manera 

abreviada, las actividades, entregables, criterios de aceptación y responsables. 

 

 

4.1.8 Verificación del Alcance del ¨Plan para la extracción de materiales de 
un tajo para uso de la municipalidad X¨ 
 

La verificación del alcance se hará por la inspección periódica de la regencia 

ambiental y geológica, así como por el ingeniero encargado de la obra. 
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Figura 2: EDT del ¨Plan para la extracción de materiales de un tajo para uso de la municipalidad X¨ 
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4.2 Procedimientos actuales para obtener concesiones mineras 
 
 
4.2.1 Código de Minería 
 
En el Código de Minería, principalmente en el artículo 39, se hace mención del 

procedimiento legalmente viable para la extracción de materiales por parte de las 

municipalidades, este se detalla en el anexo 3, en este se establece que los 

permisos corresponden a concesiones temporales de 120 días, mientras que para 

extender estos permisos, las municipalidades, deberán acogerse a los artículos 76 

y 77 de este código, los cuales se tratan de permisos con plazos mayores a los 

120 días, en donde se otorga, a la municipalidad, un permiso de exploración y 

explotación, respectivamente. Para un mejor detalle de estos artículos se 

recomienda ver el anexo 3.   

 

A continuación, en la figura 3, se describe de manera general, mediante un 

diagrama de flujo, el procedimiento que deben llevar a cabo las municipalidades 

para extraer material, amparadas en los artículos 39, 76 o 77 del Código de 

Minería.
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Artículo 
39

MINAET

Otorga concesiones 
temporales a las 

municipalidades para 
extraer materiales

Plazo 120 
días

Trámites

Solicitud escrita con la 
ubicación del sitio de extracción

Plan de explotación

Justif icación del destino de los 
materiales

Nombramiento de un geólogo o 
ing. en minas, responsable y 

director de la explotación

Indicar nombre del contratista o 
subcontratista a la DGM

Inspección de la DGM

Recomendaciones

NegativasAf irmativas

AclaracionesEmite la recomendación al 
Ministro de Ambiente y 

Energía para que otorgue el 
permiso

El permiso debe 
contener

Ubicación del sitio de extracción

Volumen autorizado

Plazo de vigencia

Método de extracción

Maquinaria a utilizar

Profesional responsable

Prevenciones ambientales

Código de 
Minería

Artículo 
76

Artículo 
77

Plazos mayores 
a120 días

Solicitud de otorgamiento 
de un permiso de 

exploración
Solicitud de 

concesión de 
explotación

Figura 3: Flujo diagrama de los procedimientos que establece el Código de 
Minería para la extracción de materiales por parte de las municipalidades. 

Información tomada del Código de Minería Ley No. 6797 (1982). 
 



 
 

 

4.2.2 Reglamento al Código de Minería, autorizaciones para proyectos 
menores específicos 
 

Actualmente la DGM tramita los permisos de extracción de materiales para 

municipales, de manera temporal, considerándolos como proyectos menores 

específicos, basados principalmente en los artículos 128 y 129 del Reglamento al 

Código de Minería ley Nº29300-MINAE, el cual fue publicado en la Gaceta Nº54 

del 16 de marzo del 2001, y reformado por el Decreto Ejecutivo 29677-MINAE del 

7 de agosto del 2001. En el anexo 4 esta su descripción a detalle.  

 

Según el artículo 128 del Reglamento al Código de Minería, ley Nº29300-MINAE, 

(2001), se consideran como proyectos menores y específicos todas aquellas obras 

o tareas que sean necesarias para atender situaciones ocasionadas por procesos 

geodinámicos, tales como: derrumbes, deslizamientos, procesos erosivos, 

colapsos de alcantarillas, colapso de puentes, rellenos de aproximación y otros 

que se consideren como tales por la DGM y así lo justifique el ente solicitante.  

También se consideran proyectos menores la reparación y mantenimiento de 

caminos y carreteras existentes. 
 

En la figura 4 se muestra, de manera resumida, los procedimientos que proponen 

los artículos de interés, la duración de cada trámite, requisitos, entre otros. Según 

se muestra en esta figura, en el Reglamento al Código de Minería, se establecen 

dos procedimientos para que las municipalidades puedan extraer material, estos 

son: que se consideren como proyectos menores específicos (artículos 128, 129, 

130, 131, 132 y 133) y o que se trate de casos de emergencia debidamente 

declarada (artículo 135). 
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Para presentar una copia del Plan 
Regulador de la Emergencia y del 
nombramiento al solicitante como 

Unidad Ejecutora por parte de la CNE

Reglamento al 
Código de Minería

Proyectos Menores 
específicos

Artículo 
128

Trabajos 
puntuales

Plazo 
máximo

Volumen 
máximo

4 meses 20 000 m3

Artículo 
129

Solicitud y 
requisitos

Croquis

Cálculo del triángulo de posición f ijo a 
partir de las coordenadas de uno de los 
hitos del  I.G.N. y las coordenadas de 

dos estaciones consecutivas del 
polígono, o amarre topográf ico a una 

obra civil existente en la zona y con una 
duración superior a los 10 años

Sitio de las labores de extracción, y el 
sitio en el cual serán utilizados los 

materiales extraídos

Descripción de laboresArtículo 
130

Procedimiento 
e inspección

Inspección 
al sitio

Plazo de 
15 días

Aclaraciones

Plazo de 
8días

Artículo 
131

Otorgamiento de 
la autorización

La DGM remite el expediente al 
Ministro de Ambiente y Energía 

con el of icio de recomendación de 
otorgamiento de la autorización

Emisión del acto f inal

15 días

Artículo 
132

Obligación de llevar 
una bitácora de 

actividades

Debe ser presentada 
mensualmente a la DGM

Artículo 
133

Cese de las 
actividades

Presentar Informe a la DGM

Artículo 
135

Casos de emergencia 
nacional debidamente 

declarada

Se comunica a la DGM 
y SETENA, sobre el 

hecho con visto bueno 
de la CNE

Inicio de la extracción 
para atender la 

emergencia
4 meses

El comunicado debe  
contar con la siguiente 

información

Labores a realizar

Volumen

Nombre del geólogo o ing. en 
minas responsable

Fuente de material a utilizar

Sitio en donde se realizan las 
obras

Plazo para atender la 
emergencia Figura 4: Flujo diagrama de los procedimientos que establece el 

Reglamento al Código de Minería para la extracción de materiales 
por parte de las municipalidades. Información tomada del 
Reglamento al Código de Minería, Nº29300-MINAE (2001). 
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4.2.3 Ley 8668 
 

El último Decreto de Ley aprobado por el Poder Legislativo referente a la 

extracción de materiales por parte de las municipalidades, es la Ley 8668 

publicado en La Gaceta Nº 205 del 23 de octubre del 2008: “Regulación de la 

extracción de materiales de canteras y cauces de dominio público por parte de las 

municipalidades”, sin embargo esta ley, actualmente, se encuentra suspendida en 

sus efectos por ordenes de la Sala Constitucional. En el anexo 5 se detallan los 

procedimientos, según sea el caso, para la solicitud de permisos ¨especiales¨ que 

le permitan a las municipalidades extraer material (basado en la Ley 8668). 

 

En la figura 5, se observan los tipos de permisos que ofrece la Ley 8668, a las 

municipalidades, para extraer material de construcción, esto basado, 

principalmente, en los artículos 2 y 3 de esta ley, estos permisos corresponden a 

los permisos especiales, en caso de emergencias nacionales declaradas y en 

caso de riesgo inminente de emergencia. La información técnica y de otra índole 

que deben portar dichas solicitudes, se especifican en el anexo 5. 

 

En los dos casos regulados en el artículo 3 (caso de emergencias nacionales 

declaradas y de riesgo inminente de emergencia), las actividades de supervisión 

corresponden a la DGM y a la SETENA, mientras que las de extracción son 

responsabilidad de la municipalidad y es esta la que debe supervisarlas y 

controlarlas mediante regencia ambiental realizada por un responsable ambiental 

autorizado por la SETENA y la regencia geológica por un geólogo o ingeniero de 

minas (Ley 8668, 2008). Además es importante recalcar que las municipalidades 

cuentan con 15 días hábiles, posterior a la finalización de la extracción del 

material, para presentar un informe de cierre técnico de la explotación ante la 

DGM y la SETENA (ver figura 5), el cual debe contener los requisitos indicados en 

el anexo 5.  Según la Ley 8668 (2008), en caso de que la municipalidad no 

presente en tiempo y forma el informe requerido a la DGM, no podrá tramitar  
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nuevos permisos especiales amparados en el marco de esta Ley, hasta la 

presentación de la documentación solicitada.  

 

En la figura 5 no se hace reseña de los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del la Ley 8668, 

ya que estos corresponden mas a requisitos y obligaciones de municipalidades y 

contratistas, y no al procedimiento en si para obtener alguno de los ¨permisos 

especiales¨. Por lo que a continuación se hace un breve resumen de estos 

artículos, sin embargo para su mejor comprensión se recomienda leer el anexo 5 

en donde se detalla cada uno. 

 
El artículo 4 establece que la municipalidad debe elaborar un mapeo cantonal de 

posibles tajos, canteras y cauces de dominio público que puedan ser utilizados 

para los fines dispuestos en esta Ley, los datos deberán ser actualizados, 

periódicamente, con el fin de agilizar los procedimientos respectivos (Ley 8668, 

2008). 

 

El artículo 5 es dirigido a los casos en que la actividad es realizada por un 

contratista a nombre de la municipalidad, para lo que se ocupa previa autorización 

de la DGM (Ley 8668, 2008). 

 

En el artículo 6 se le da autorización a las municipalidades y a los concejos 

municipales de distrito para que donen material extraído a las asociaciones de 

desarrollo comunal de su propio cantón, creadas al amparo de la Ley N.º 3859 

(Ley 8668, 2008). 
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Figura 5: Flujo diagrama de los procedimientos que establece la Ley 8668 (2008) 
 

Ley 8668

Permisos especiales

Artículo 3Artículo 2

Presentar la solicitud 
a la DGM

Verif icación de la 
DGM

5 días 
hábiles

En caso de 
error o requisito 

faltante

En caso de que 
la solicitud este 

completa y 
correcta

La municipalidad 
debe presentar 
aclaraciones o 

anexos

20 días 
hábiles

La DGM  debe 
emitir su 

recomendación 
al MINAET

8 días 
hábiles

El MINAET 
resolverá lo que 

corresponda

15 días 
hábiles

En caso de 
riesgo 

inminente de 
emergencia

En caso de 
emergencias 
nacionales 
declaradas

Comunicación a la DGM 
por parte de las 

municipalidades en 
coordinación con la CNE

DGM

Responder 
la gestión

2 días 
hábiles

Inicio de la extracción 
de material por parte 

de las municipalidades

Solicitud a la DGM por 
parte de la municipalidad

DGM

Responder 
la solicitud

5 días 
hábiles

Inicio de la extracción 
de material pro parte 

de las municipalidades

Acepta o no 
responde

Si se considera que la 
municipalidad debe 
subsanar errores o 

completar requisitos

Resolución donde la 
DGM solicita a la 
municipalidad los 
cambios o anexos 8 días 

hábiles

Para que la 
municipalidad subsane 

la documentación 
requerida 

Si la municipalidad no 
subsana la 

documentación 
requerida  o la presenta 
nuevamente incompleta

La DGM archiva la 
solicitud

Informe de Cierre 
Técnico

15 días 
hábiles



75 
 

 

En cuanto a las obligaciones de las municipalidades, el artículo 7 establece las 

siguientes (Ley 8668, 2008):  

a. Presentar un informe semestral de las labores realizadas, acorde con el 

plan de labores aprobado. Este informe deberá ser elaborado por el 

geólogo o ingeniero en minas regente.  

b. Si se concede la ejecución de la obra a un contratista, debe comprobarse 

que en el cartel del concurso ha quedado el compromiso de que la 

municipalidad es el proveedor del material.  

c. Presentar un informe de cierre técnico (en el anexo 5 se detalla lo que este 

debe contener). 

 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones anteriormente 

indicadas, la DGM requerirá mediante resolución a la municipalidad que haya 

incumplido, para que en un plazo de veinte (20) días hábiles cumpla la obligación 

que se le señale. Si la información se presenta incompleta o incorrecta, la DGM, 

mediante resolución, prevendrá a la municipalidad para que corrija o adicione la 

información y le otorgará un plazo de quince (15) días hábiles para su 

cumplimiento. En caso de que la municipalidad incumpla lo prevenido, no se le 

otorgarán más permisos especiales hasta tanto no subsane o adicione lo 

requerido (Ley 8668, 2008). 

 

Estos ¨permisos especiales¨ se pueden extinguir, según el artículo 8 de la Ley 

8668 (2008), por: 

a. El vencimiento del plazo de la explotación.  

b. La finalización de la obra.  

c. El incumplimiento de las condiciones técnicas o ambientales bajo las que 

fue otorgado el permiso especial.  

d. Cuando se donen materiales a asociaciones de desarrollo amparadas a la 

Ley N.º 3859, que no se hayan indicado en la solicitud de permiso 

presentada por la municipalidad y aprobada por el MINAET. 
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e. La extensión de la explotación con características de permanencia mas allá 

del plazo y la obra por la cual se extendió el permiso de explotación, deberá 

tramitarse bajo la modalidad concesión y lo dispuesto en el Código de 

Minería. 

 
Si el plazo de la extracción de materiales supera los ciento veinte (120) días la 

municipalidad, según el artículo 9 de la Ley 8668 (2008), tendrá que acogerse a lo 

dispuesto en el Código de Minería. 

 

 

4.2.4 Requerimientos y acciones de la Comisión Nacional Prevención de 
Riesgo y Atención  de Emergencias ante la Ley Nº 8668 
 
Según Ramírez (2008), en el oficio DL-1134-2008 emitido en la CNE, el trámite de 

extracción de materiales por parte de las municipales, requiere que éstas 

presenten una petición formal con criterio técnico especializado ante la CNE para 

el pronunciamiento respectivo, precisando lo siguiente: 

a) Sujeto: UNICAMENTE las Municipalidades u órganos adscritos a ellas 

están legitimadas para pedirlo. 

b) Objeto: La situación de Excepción o ameritada (daño). 

c) La causa: Hecho real e inminente, revestido con un carácter de 

extraordinaria gravedad y que sea una amenaza a la vida organizativa 

del Estado. 

d) Formalidades: Contenga los elementos constitutivos esenciales 

mínimos.  

e) Conducta por parte del Estado: concreta, en relación con todas las 

normas requeridas. 

f) Ubicación: geográfica especifica del lugar afectado. 

g) Criterio Técnico: Análisis científico y especializado que demuestre la 

magnitud de la problemática o necesidad de éstas y la necesidad de 
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corregir o diseñar medidas correctivas que contribuyan a la solución 

(obras a realizar). 
 
En caso de ser una solicitud amparada en una declaratoria de emergencia, es 

necesario indicar el número de Decreto, la fecha de publicación, y de contar con 

Plan General de la Emergencia incluir dicha referencia. Es indispensable la 

existencia del nexo exigido de causalidad entre el suceso provocador del 
estado de emergencia y los daños provocados por tal efecto

 

, respaldado con 

un criterio técnico, científico y jurídico, que sirva de sustento para el 

pronunciamiento de la Comisión, el cual debe de revestirse con fundamento de 

hechos, derecho y ciencia, para el aval de la petición o rechazo de la misma 

(Ramírez, 2008). 

En la figura 6 se muestran las instituciones responsables de la supervisión de la 

extracción de material, según sea el caso, ya sea una emergencia debidamente 

declarada o por riesgo inminente de peligro (ver anexo 6). 

 

Emergencia 
debidamente 

declarada

Riesgo inminente 
de peligro

CNE DGM y SETENA

Designa las 
Unidades 
Ejecutoras

Responsables de la 
supervisión de la extracción 
de materiales por parte de 

las municipalidades

Prioridades

DGM

SETENA

Municipalidades

Unidades de Supervisión

 
 

Figura 6: Muestra las Unidades de Supervisión de la extracción de materiales, según sea el caso. 
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En general, para contar con el aval de la CNE, solo es aplicable a aquellas 

situaciones que concuerden con la definición de emergencia de la Ley Nº 8488, su 

Reglamento y el Voto Nº 3410-92 de la Sala Constitucional (ver anexo 6), siendo 

improcedente acciones que atiendan gestiones propias de la administración 

competente, de ser necesario se realizaran inspecciones “in situ” al lugar señalado 

como afectado para ampliación de criterio o corroboración de argumentos, para 

las solicitudes tenidas en conocimiento (Ramírez, 2008). 

 
 
 
4.2.5 Análisis de Procedimientos 
 
Basados en los artículos 39, 76 y 77 del Código de Minería, 128, 129, 132 y 133 

del Reglamento al Código de Minería y en la Ley 8668, se realizó un enlistado de 

los procedimientos y se agruparon en el anexo 7, en donde se muestra una gran 

heterogeneidad de los mismos, que puede resultar confusa para la municipalidad 

solicitante del permiso de extracción de material, y que en algunos casos requiere 

de un trámite largo condicionado a la ayuda de otras instituciones del estado, 

como lo es la CNE. 

 

Es por esta razón, que se procedió al análisis de los procedimientos actuales, con 

el fin de homogenizar el trámite, independientemente del caso en que se 

encuentre la municipalidad, siempre y cuando exista una necesidad del cantón y 

una fuente de material. 

 

En el artículo 2 de la Ley 8668, se establece que la solicitud por parte de las 

municipalidades para extraer material deberá incluir un plan de labores, el cual 

deberá contener, entre otras cosas, la resolución de la viabilidad ambiental emitida 

por SETENA (ver anexo 5), la cual se define, según el Anexo 9 del Decreto 

Ejecutivo Nº32712- MINAE (2005), como la ¨condición de armonización o de 

equilibrio aceptable, desde el punto de vista de carga ambiental, entre el desarrollo 

y ejecución de una actividad, obra o proyecto y sus impactos ambientales 
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potenciales, y el ambiente del espacio geográfico donde se desea implementar. 

Desde el punto de vista administrativo y jurídico, corresponde al acto en que se 

aprueba el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, ya sea en su fase de 

Evaluación Ambiental Inicial, o de Estudio de Impacto Ambiental o de otro 

documento de EIA.¨  Por lo que para obtener esta licencia o viabilidad ambiental 

se requieren una serie de estudios y evaluaciones, dependiendo de la magnitud de 

la actividad se debe presentar a la SETENA el formulario D1 con sus respectivos 

protocolos, D2 o Estudio de Impacto Ambiental (EIA), para que estos sean 

sometidos a su respectiva evaluación. Por lo general una concesión minera 

requiere por lo menos de un D1 y dependiendo de su magnitud un EIA, algunos de 

los estudios que se deben presentar anexados al D1 o Evaluación de Impacto 

Ambiental Inicial son: estudio de suelos, de ingeniería básica, hidrogeológico, 

hidrológico, geológico, de amenazas, arqueológico, biológico, entre otros, además 

se debe llenar la matriz de impactos, así como el anexo de los documentos 

requeridos para el marco jurídico. Lo anterior indica que las municipalidades 

deben llevar a cabo una serie de estudios que son costosos y que su realización y 

evaluación no son rápidas, además se tratan de trabajos interdisciplinarios en 

donde se debe contratar, trabajar y coordinar con profesionales de distintas áreas.  

Esto no queda claro en el artículo 2 (ley 8668, 2008), y muchas municipalidades 

desconocen toda la tramitología y complejidad que estos procesos de evaluación 

ambiental implican, además, la gran mayoría, no cuentan con los recursos para 

pagar dichos estudios cada vez que se requiera de una nueva fuente de material, 

y peor aun los desconocen por lo que no los incluyen dentro de su presupuesto 

anual. 

 

El anexo 7, muestra los seis tipos de permisos y procedimientos mencionados en 

las secciones anteriores para que las municipalidades puedan extraer material, 

estos son:  

1. Permisos de 120 días 

2. Permisos de exploración y explotación para más de 120 días 

3. Autorizaciones para proyectos menores específicos  
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4. Permisos especiales 

5. Permisos especiales en caso de emergencias nacionales declaradas 

6. Permisos especiales en situaciones de riesgo inminente de 

emergencia 

 

Estos seis procedimientos tienen algunas cosas en común, pero de igual manera 

se puede observar, en el anexo 7, la gran heterogeneidad que existe entre ellos. 

Entre los requisitos en común, se debe especificar la ubicación de la fuente de 

material, sin embargo, las características que debe tener dicha figura varía de un 

permiso a otro. Además para cualquier tipo de permiso, se establece la necesidad 

de la contratación de un geólogo o ingeniero en minas, quien deberá asumir la 

regencia, la cual incluye ciertas tareas, entre ellas están: ser el responsable y 

director de la explotación, realizar el programa de exploración y de explotación, 

elaborar o coordinar la documentación técnica requerida, llevar el control de las 

bitácoras, realizar el plan de labores, informes semestrales y de cierre técnico, 

dirigir las labores extractivas, entre otras. 

 

Los tres tipos de permisos especiales (Ley 8668, 2008), solicitan un mapeo 

cantonal en donde se ubiquen los posibles tajos, canteras y cauces de dominio 

público, datos que deberán ser periódicamente actualizados. Además, deberán 

presentar un informe de cierre técnico y otro de labores cada 6 meses. Por otro 

lado, para los permisos especiales en casos de emergencias nacionales 

declaradas y de riesgo inminente de emergencia, se requiere de la ubicación del 

sitio en peligro y que será beneficiado con la extracción del material, así como el 

volumen de material a extraer; también se deberá incluir, para estos casos, una 

carta del jerarca de la CNE, en donde se declare que la obra a realizar es 

necesaria, como parte de la mitigación de la emergencia o para la prevención de 

de daños en el sector (ver anexo 7). 

 

En los permisos de 120 días y mas (art. 76 y 77, Código de Minería), para los 

proyectos menores específicos (art. 129, Reglamento al Código de Minería) y en 
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los tres permisos especiales (Ley 8668), se menciona la necesidad de dar una 

dirección para notificaciones y plazo de extracción del material (ver anexo 7). 

 

Para los permisos por 120 días (art. 39, Código de Minería), proyectos menores 

específicos (art. 129, Reglamento al Código de Minería) y los tres permisos 

especiales (Ley 8668), se requiere la realización de un plan de labores o de 

explotación, además una justificación del destino de los materiales y detalles de la 

obra pública en que serán utilizados dichos materiales (ver anexo 7). 

 

Tanto los permisos de exploración y explotación por más de 120 días, proyectos 

menores específicos y los especiales, solicitan el nombre del propietario de la 

propiedad en donde se ubica la fuente de material y su respectivo permiso para 

dicha actividad. Así mismo en el caso de que se requiera accesar al sitio a través 

de una propiedad privada (ver anexo 7). 

 

Como se aprecia en el anexo 7, existen otros requisitos únicos para el 

procedimiento en que se especifica, sin embargo, esta es una interpretación de lo 

que menciona el Código de Minería, su Reglamento y la Ley 8668, referente a la 

extracción de materiales por parte de las municipalidades, por lo que muchas 

veces se repetirán estos requisitos para uno o más procedimientos, pero dejando 

claro que la interpretación de los mismos es compleja y que no concuerda, en 

muchos casos, con lo estipulado, por lo que el procedimiento repetidamente se ve 

afectado y retrasado por la falta de cumplimiento con todos los documentos 

solicitados. Es por esto que se requiere de un procedimiento único y homogéneo, 

por lo que se propone el llamado ¨Solicitud de permisos temporales para la 

extracción de materiales, por parte de las municipalidades¨, este como el resultado 

de la unificación de todos los procedimientos, tipos de permisos y requisitos para 

esta actividad. 
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4.3 Guía metodológica de extracción de material para el mejoramiento de 
obras de infraestructura de interés cantonal y su gestión de comunicaciones 
 
  

A continuación se presenta una guía metodológica, para que las municipalidades 

puedan extraer material para la construcción de obras preventivas y de 

mejoramiento cantonal, esto de una manera responsable con el ambiente y la 

sociedad. Esta metodología propone una homogenización de los procedimientos y 

la divulgación de los mismos, de manera que todas las municipalidades conozcan 

el procedimiento y las herramientas que requieren para llevarlo a cabo. 

 

Cabe destacar que esta metodología no comprende el procedimiento interno en la 

DGM ni los plazos establecidos por esta.  

 

La metodología consta de tres formularios realizados a partir de los 

procedimientos establecidos en los artículos 39, 76 y 77 del Código de Minería, 

artículos 128, 129, 132 y 133 del Reglamento al Código de Minería, la Ley 8668 

(ver anexo 7), el juicio de experto y las sugerencias de regentes ambientales y 

geológicos inscritos en SETENA.  

 

Es importante que todas las municipalidades cuenten con un departamento 

técnico encargado del mantenimiento de la red vial del cantón y de la realización 

de nuevas obras civiles preventivas o que mitiguen algún riesgo que pueda poner 

en peligro la infraestructura y la vida de los habitantes. Este departamento, 

además se encargará de tramitar los permisos temporales para la extracción de 

materiales de construcción, por lo que deberá estar compuesto, por lo menos, por 

un ingeniero civil o en construcción, un regente minero (ya sea geólogo o 

ingeniero en minas) y un regente ambiental, ambos debidamente inscritos en 

SETENA, el regente minero y ambiental pueden ser la misma persona. 
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A continuación se detallan los pasos para llevar a cabo el trámite de solicitud de 

permisos temporales para la extracción de materiales, por parte de las 

municipalidades: 

 

1- Lo primero que se deberá hacer, en caso de que la municipalidad no cuente 

con el departamento técnico, será su conformación y la contratación del 

personal necesario, la contratación puede ser de forma regular o por 

servicios profesionales. 

2- Posteriormente el geólogo o ingeniero en minas deberá hacer un recorrido 

por el cantón, identificando las principales fuentes de material, para 

seleccionar la más apta para el proyecto en cuestión, según los criterios 

geológicos, reserva de material, ambientales y de logística como lo son las 

distancias de acarreo. 

3- Una vez seleccionada la fuente de material, el regente deberá proceder a 

llenar el formulario propuesto en este trabajo, para solicitar permisos 

temporales de extracción de material por parte de las municipalidades, éste 

corresponde al formulario azul (ver anexo 9).  

4- El formulario deberá ser entregado a la DGM, para esto se recomienda 

llevar una copia extra a las que solicite la Dirección  para el recibido 

(original y 4 copias contando la del recibido) y así la municipalidad contará 

con este respaldo. 

5- La DGM notificará a la municipalidad (dentro de un plazo establecido por 

esta institución) la resolución. La cual se espera que sea positiva y que se 

permita la extracción temporal del material requerido, en caso de que se 

solicite algún cambio, medida, modificación, aclaración o anexo de algún 

documento; se deberán acatar estas correcciones a la hora de iniciar la 

actividad y hacer los debidos cambios, aclaraciones, anexos, etc, en el 

primer informe de labores que se presente ante la DGM. La resolución 

deberá aportar el número de expediente otorgado a la actividad. 
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6- La municipalidad deberá comprar las bitácoras, geológica y ambiental, 

estas se consiguen en el Colegio de Geólogos de Costa Rica y en la 

SETENA respectivamente. 

7- Inicio de labores, una vez con el aval de la DGM, la municipalidad podrá 

empezar las actividades extractivas y así la obra civil requerida en el 

cantón. 

8- Una vez iniciada las labores se deberán empezar las regencias con visitas 

periódicas y constantes, dejando constancia de éstas en las respectivas 

bitácoras, en donde se debe describir todas las condiciones del sitio, el 

volumen de material extraído y cualquier otro dato de interés. 

9- En el transcurso de la extracción se pueden planear visitas conjuntas al 

sitio, por parte de los personeros de la DGM y el regente encargado del 

proyecto, para la verificación del trabajo y de las buenas prácticas. 

10- El regente deberá llenar el formulario denominado ¨informe de labores¨, 

este corresponde al formulario verde (ver anexo 10), y deberá ser realizado 

y entregado a la DGM de manera mensual o trimestral, según sea el caso y 

lo dispuesto por la misma dirección. 

11-Entregar periódicamente (cada mes o cada tres meses) el informe de 

labores a la DGM, para esto se recomienda llevar una copia extra a las que 

solicite la Dirección para que se reciba el documento (original y 4 copias 

contando la del recibido). 

12-Para finalizar la actividad extractiva, el regente deberá llenar el formulario 

denominado ¨cierre técnico¨, este corresponde al formulario anaranjado (ver 

anexo 11). 

13- El documento del cierre técnico deberá ser entregado a la DGM (original y 

4 copias), a este se le deben anexar las bitácoras rellenadas a lo largo de la 

actividad, de todo esto se recomienda que la municipalidad tenga una 

copia.  
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14- Se puede coordinar una visita al sitio por parte de los funcionarios de la 

DGM y el regente de la municipalidad para observar las condiciones finales 

del sitio y sugerir cualquier acción correctiva. 

En el anexo 13 se ofrece una lista de chequeos, la cual es una herramienta útil 

para que la municipalidad revise el estado del proceso para la extracción del 

material, en esta se detallan todas las actividades y requerimientos, con esto la 

municipalidad podrá ver con que cuenta, que falta y que ocupa para cumplir con lo 

que se requiere. 

 

Para una comprensión de los roles y distribución de responsabilidades entre los 

personeros de la municipalidad, se realizo una matriz de asignación de roles y 

responsabilidades, utilizando los criterios que se muestran en el cuadro 4, la 

matriz (ver cuadro 5) muestra, a gran escala, todas las actividades anteriormente 

mencionadas y quien será el responsable de su ejecución, así como quiénes 

ocuparán los papeles de consultor, informado, verificador y firmante (ver cuadro 

4). 
Cuadro 4: Descripción de los roles empleados para la matriz de asignación de roles y 

responsabilidades 
 

Rol Descripción 
 

Responsable 
(R) 

Este rol realiza el trabajo y es responsable por su realización. Lo más 
habitual es que exista sólo un responsable (R), si existe más de uno, 
entonces el trabajo debería ser subdividido. 
 

Consultor  
(C) 

Este rol posee alguna información o capacidad necesaria para 
terminar el trabajo. Se le informa y se le consulta información 
(comunicación bidireccional). 
 

Informado  
(I) 

Este rol debe ser informado sobre el progreso y los resultados del 
trabajo. A diferencia del consultado (C), la comunicación es 
unidireccional. 
 

Verificador  
(V) 

Este rol se encarga de comprobar si el producto concuerda con los 
criterios de aceptación establecidos en la descripción del producto. 
 

Firmante  
(F) 

Este rol se aprueban las decisiones del verificador (V) y autorizan la 
salida del producto.  
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Cuadro 5: Matriz de roles y responsabilidades 

Actividad Regente 
Minero 

(geólogo o 
ingeniero en 

minas) 

Regente 
ambiental 

Ingeniero 
civil o en 

construcción 

Alcalde 
Municipal 

Dirección 
de 

Geología y 
Minas 
(DGM) 

Conformación del 
departamento técnico 
municipal 

 
- 

 
- 

 
- 

 
R 

 
- 

Identificación de las fuentes de 
material 

R C I I - 

Diseño de obra civil C I R V-F - 
Calculo del volumen de 
material requerido 

C I R I - 

Selección de fuente de 
material 

R C C I - 

Coordinación del llenado del 
formulario  ¨Solicitud de 
permisos temporales para la 
extracción de material por 
parte de las municipalidades¨ 
(formulario azul) 

 
 

R 

 
 

C 

 
 

C 

 
 

I-F 

 
 
- 

Entregar el formulario azul a la 
DGM 

R I I I - 

Resolución de la DGM  C C C I R-V 
Compra de bitácoras geológica 
y ambiental 

R R - C - 

Trabajos de la obra civil 
(construcción, reparación o 
mejoramiento) 

 
C 

 
C 

 
R 

 
I 

 
V 

Extracción del material y 
acarreo 

R C I I V 

Control y llenado de bitácora 
geológica 

R - - I V 

Control y llenado de bitácora 
ambiental 

- R - I V 

Verificación de los trabajos y 
de las buenas prácticas (visitas 
conjuntas con personal de la 
DGM) 

 
R 

 
R 

 
C 

 
I 

 
V 

Coordinación del llenado del 
formulario ¨Informe de 
Labores¨ (formulario verde) 

 
R 

 
C 

 
C 

 
I-F 

 
- 

Entregar el formulario verde a 
la DGM 

R I I I - 

Coordinación del llenado del 
formulario ¨Cierre Técnico¨ 
(formulario anaranjado) 

 
R 

 
C 

 
C 

 
I-F 

 
- 

Entregar el formulario 
anaranjado a la DGM 

R I I I - 
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Como ya se ha mencionado, los involucrados directos de esta propuesta son las 

municipalidades, sin embargo dentro de éstas se han identificado, para efectos 

prácticos y de manera muy general a 4 protagonistas para llevar a cabo la 

actividad de extracción de material, estos son el regente minero, ambiental, 

ingeniero civil y el alcalde. También se debe considerar el papel fundamental que 

juega la DGM, ya que de ella dependerá si se lleva a cabo o no la actividad. Es 

por esta razón que en el cuadro 6 se realiza un breve análisis de estos 5 

involucrados. En este se muestra donde pueden ser ubicados, en rojo se propone 

una serie de información de cada uno para facilitar el contacto, las expectativas de 

cada uno y sus mayores responsabilidades dentro del proyecto, además se define 

su clasificación, para la cual solo la DGM es externa, mientras que los demás son 

internos contratados por la municipalidad. 

 
Cuadro 6: Análisis de Involucrados directos y la DGM 

Involucrado Ubicación Información 
de contacto 

Expectativas Mayores responsabilidades Clasificación 

Regente 
Minero 

(geólogo o 
ingeniero en 

minas) 

Departamento 
Técnico de la 
Municipalidad  

• Número de 
teléfono 

• Extensión 
• Correo 

electrónico 

Conseguir la 
aprobación, por 
parte de la DGM, 
del permiso 
temporal para la 
extracción de 
material. 
 
Que toda la 
actividad se realice 
de manera 
responsable y 
siguiendo los 
procedimientos 
propuestos y así 
obtener resultados 
satisfactorios. 

• Identificación y selección de la 
fuente de material 

• Coordinación del llenado de los 
formularios  ¨Solicitud de 
permisos temporales para la 
extracción de material por parte 
de las municipalidades¨, 
¨Informe de Labores¨ y ¨Cierre 
Técnico¨ 

• Obtener el permiso para la 
extracción del material por parte 
de la DGM. 

• Control y seguimiento de la 
extracción de material y su 
acarreo, mediante las bitácoras. 

• Que la extracción se lleve a cabo 
de manera correcta. 

Interno 

Regente 
ambiental 

Departamento 
Técnico de la 
Municipalidad 

 Que se lleve a cabo 
una actividad 
minera responsable 
con el ambiente y la 
sociedad, 
cumpliendo con las 
medidas 

• Verificación de los trabajos y de 
las buenas prácticas. 

• Seguimiento de la extracción 
mediante la bitácora. 

• Implementación de medidas 
ambientales que contrarresten 
la actividad. 

Interno 
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En el análisis de riesgos, se suman otras tareas y sus responsables, pero para los 

efectos prácticos de este PFG, se priorizaron los involucrados que establece el 

cuadro 6, sin embargo no se le debe restar importancia a las otras tareas y la 

municipalidad podrá tomar este cuadro como base y sumarle todos los 

involucrados que crea necesarios en su proyecto. 

 

A continuación se enlistan los principales informes y documentos que se deben 

generar a la hora de implementar la propuesta, en la municipalidad, y poner en 

marcha la extracción temporal de material (cuadro 7), los responsables de 

elaborar cada informe y documento, y la fase en que se deben de realizar, se irán 

especificando en este PFG. 

 

 

 

 

propuestas. 
Ingeniero civil 

o en 
construcción 

Departamento 
Técnico de la 
Municipalidad 

 Realizar la obra civil, 
cumpliendo con los 
términos de tiempo, 
costo, calidad y 
alcance. 

• Diseño de obra civil 
• Calculo del volumen de material 

requerido 
• Trabajos de la obra civil 

(construcción, reparación o 
mejoramiento) 

Interno 

Alcalde 
Municipal 

Oficina de 
alcalde en la 
Municipalidad 

 Realizar una obra 
de interés cantonal 
que satisfaga la 
necesidad de los 
vecinos y ayude al 
crecimiento y 
desarrollo del 
cantón. 

• Conformación del departamento 
técnico municipal 

• Contratación del personal 
• Velar por que los trabajos 

comunales se lleven a cabo y de 
la mejor manera. 

• Facilitar las herramientas 
necesarias. 

Interno 

Dirección de 
Geología y 

Minas 

Sede central  
en Curridabat 

 Otorgar el permiso 
temporal para la 
extracción de 
material a una 
municipalidad 
comprometida y 
responsable que 
cumpla con todo lo 
propuesto 

• Aprobación del permiso 
temporal para la extracción del 
material. 

• Seguimiento y control de los 
trabajos, así como la verificación 
de las medidas implementadas. 

Externo 
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Cuadro 7: Lista de informes y documentos generados por el proyecto 

 

Informes y documentos generados por el proyecto 

1. Definición del Alcance. 

2. Acta de constitución del proyecto. 

3. EDT 

4. Diccionario de la EDT. 

5. Contratos de servicios profesionales o contratos regulares en plaza para el 

personal del Departamento Técnico. 

6. Informe de las fuentes de material ubicadas en el cantón y su estado. 

7. Informe del estado de la fuente seleccionada, características del material, 

distancias de acarreo, estado legal, acceso, entre otras. 

8. Informe sobre la necesidad de la obra civil, con la propuesta del diseño de la obra. 

9. Diseño de la obra civil. 

10. Planos. 

11. Informe con el cálculo del volumen del material que se ocupa para llevar a cabo la 

obra civil. 

12. Informe técnico de los requerimientos para llevar a cabo la obra civil. Materiales y 

especificación de la maquinaria a utilizar. 

13.  Matriz para la planificación de compras y adquisiciones. 

14.  Plantilla para la planificación de compras y adquisiciones. 

15. Cartel para la compra o adquisición de maquinaria. 

16.  Aclaraciones. 

17. Plantilla para estandarizar las ofertas. 

18. Ofertas. 

19. Plantilla para evaluar las ofertas. 

20. Orden de Compra. 

21. Plantilla para recibir el pedido y emitir la orden de pago. 

22. Plantilla para el Cierre del Contrato. 

23. Matriz de Análisis de Riesgos. 

24. Plantilla de Seguimiento y control de riesgos. 

25. Plantilla para determinar nuevos riesgos. 

26. Formulario para solicitar permisos temporales de extracción de material por parte 

de las municipalidades (formulario Azul). 
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27. Formulario ¨Informe de Labores¨ (Formulario Verde) 

28. Formulario ¨Cierre Técnico¨ (Formulario Anaranjado) 

29. Bitácoras 

30. Notas y comunicados de avance de las obras 

31. Lista de chequeos. 

32. Plantilla para el control de cambios. 

33. Plantilla del FODA 

34. Plantilla para las lecciones aprendidas y mejoras. 

 

 

Por otra parte, en el cuadro 8 se muestra una matriz de comunicaciones, en donde 

se establece quienes serán los principales comunicadores, a la hora de 

implementar la propuesta en la municipalidad, cuáles serán sus medios de 

comunicación, que es lo que deberán comunicar y a quién. Esto para facilitar la 

comunicación entre el equipo de trabajo y para reforzar los roles y 

responsabilidades, detallados anteriormente. 

 
Cuadro 8: Matriz de comunicaciones 

ACTIVIDADES Mensaje Emisor Medio Frecuencia Receptor Respuesta 
¿Qué se 

comunica? 
¿Quién 

Comunica? 
¿Cómo se 

Comunica? 
¿Cuándo se 
Comunica? 

¿A quién se 
comunica? 

¿Cómo se 
retroalimenta? 

Equipo de 
Trabajo 

Conformación del 
Departamento 
Técnico 

Alcalde Sesión 
Municipal  

Se plantea dentro 
de la agenda de la 
sesión Municipal 
que se lleva a cabo 
todas las semanas 

Al Consejo 
Municipal 

Aceptación o 
rechazo de la 

propuesta 

Equipo de 
Trabajo 

Informe de las 
fuentes de material 
existentes en el 
cantón 

Regente minero Documento 
impreso con 
número 
consecutivo de 
oficio 
 

Una vez contratado, 
por la municipalidad, 
el regente minero 

Al alcalde con 
copia al 
ingeniero civil 
y al regente 
ambiental  

Revisión de 
documentos 

Equipo de 
Trabajo 

Fuente de material 
seleccionada para 
la extracción del 
material 

Regente minero Documento 
impreso con 
número 
consecutivo de 
oficio 
 

Posterior a la 
identificación de 
todas las fuentes de 
material que se 
encuentran 
disponibles en el 
cantón 

Al alcalde con 
copia al 

ingeniero civil 
y al regente 
ambiental 

Revisión de 
documentos 

Equipo de 
Trabajo 

Maquinaria 
requerida para 
extraer el material 

Ingeniero Civil 
o en 

construcción 

Documento 
impreso con 
número 
consecutivo de 
oficio 

Una vez que se 
conoce la fuente de 
material  

Al alcalde con 
copia al 

regente minero 
y ambiental y 
al encargado 
administrativo 

Revisión de 
documentos 
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de redactar el 
cartel para la 
contratación 

de maquinaria 
Contrataciones Personal que se 

requiere contratar 
para la 
conformación del 
Departamento 
Técnico 

Alcalde Documento en 
digital enviado 
por correo 
electrónico 

Una vez aprobado, 
por el Consejo 
Municipal, la 
conformación del 
Departamento 
Técnico 

Encargado de 
contrataciones 

Elaboración del 
contrato para la 
contratación del 
nuevo personal 

Contrataciones Contratación de 
regentes e ingeniero 

Encargado de 
contrataciones 

Contrato 
laboral 

Una vez que el 
alcalde emita la 
orden 

Regentes e 
ingeniero 

Aceptación y 
firma del 
contrato 

Contrataciones Especificaciones de 
la maquinaria  

Encargado 
administrativo 
de redactar el 
cartel para la 

contratación de 
maquinaria 

Cartel de 
licitación 

Una vez que el 
ingeniero brinde las 
especificaciones 
técnicas requeridas 

Ingeniero civil  Revisión de 
documentos 

Contrataciones Cartel de licitación Encargado 
administrativo 
de redactar el 
cartel para la 

contratación de 
maquinaria 

Cartel de 
licitación 

Una vez revisado y 
aprobado el cartel 
por el ingeniero civil 

Lista de 
oferentes 

Revisión de 
documentos y 

redacción de la 
oferta 

Contrataciones Orden de compra Alcalde o 
encargado 

administrativo 

Orden de 
compra 

Una vez 
seleccionada la 
mejor oferta 

Oferente Aceptación o 
rechazo de la 

propuesta 

Permisos Formulario para 
solicitar permisos 
temporales para la 
extracción de 
material, por parte 
de las 
municipalidades 

Regente minero Documento 
impreso, 
anexo 9 de 
este PFG 

Una vez que se 
define la fuente y los 
detalles de la obra 
civil 

DGM Aceptación o 
rechazo del 

permiso 

Actividad 
extractiva 

Constancia de 
visitas, estado y 
avance de la 
actividad minera 

Regente minero Bitácora 
geológica 

Una vez iniciada la 
actividad minera y 
deberá llenarse, por 
lo menos, 
semanalmente 
(dependiendo del 
volumen de material 
y de lo establecido 
por la DGM) 

DGM Revisión de 
documentos 

Actividad 
extractiva 

Constancia de 
visitas. 
 Medidas 
ambientales de 
compensación, 
mitigación, 
prevención y 
recuperación. 
Estado de 
cumplimiento y 
avance de las 
medidas 
ambientales 
implementadas en 
la actividad 
extractiva. 

Regente 
ambiental 

Bitácora 
ambiental 

Una vez iniciada la 
actividad minera y 
deberá llenarse, por 
lo menos, 
semanalmente 
(dependiendo del 
volumen de material 
y de lo establecido 
por la DGM) 

DGM Revisión de 
documentos 
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Actividad 
extractiva 

Formulario ¨Informe 
de Labores¨ 

Regente minero Documento 
impreso, 
anexo 10 de 
este PFG 

Una vez iniciada la 
actividad minera y 
deberá entregarse 
ya sea mensual o 
trimestralmente, 
según lo establezca 
la DGM. 

DGM Revisión de 
documentos 

Finalización de 
la actividad 
extractiva 

Formulario ¨Cierre 
Técnico¨ 

Regente minero Documento 
impreso, 
anexo 11 de 
este PFG 

Una vez terminada 
la actividad minera 

DGM Revisión de 
documentos 

 

 

Como parte de la gestión de las comunicaciones, en el anexo 12 se muestra un 

calendario de eventos, el cual puede ser modificado según las actividades de la 

municipalidad, además este propone algunas actividades, incluye la contratación 

de maquinaria, actividad que no todas las municipalidades requerirán, además 

cada municipalidad deberá completar y establecer fechas, por lo que 

probablemente se requiera agregar semanas, sin embargo es un ejemplo claro de 

cómo se debe establecer un calendario para que las tareas sean llevadas a cabo y 

de manera ordenada. 

 

A continuación se muestran los formularios propuestos para agilizar y 

homogenizar el procedimiento para la obtención de permisos temporales de  

extracción de material por parte de las municipalidades, además se explica cómo 

se deberán llenar, que se debe anexar, quién lo debe elaborar y por quien deberá 

ser firmado. 
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4.3.1 Formulario ¨Solicitud de permisos temporales para la extracción de 
materiales por parte de las municipalidades¨ 
 
El formulario para solicitar permisos temporales de extracción de materiales por 

parte de las municipalidades, es una herramienta de gran utilidad para estos 

¨gobiernos locales¨, su elaboración es sencilla y contempla todos los 

procedimientos según el Código de Minería y su Reglamento, y la Ley 8668, 

además representa un compromiso ambiental por parte de las municipalidades 

para llevar a cabo una actividad de extracción de material de una forma 

responsable tomando en cuenta todos los cuidados necesarios y minimizando los 

impactos que esta pueda generar (ver anexo 9). 

 

4.3.1.1 Información de la municipalidad solicitante 

Primero se deberá completar la información básica de la municipalidad solicitante, 

como lo es el nombre, teléfono y dirección, las cuales serán utilizadas en caso de 

cualquier notificación o consulta por parte de la Dirección de Geología y Minas. 

Además en este apartado se requiere poner la fecha en que se hace dicha 

solicitud, la cual permitirá un control de los tiempos, que establecerá la DGM, para 

el inicio de las labores extractivas. 

 

4.3.1.2 Información 

El segundo apartado, corresponde a la información sobre la actividad en sí y el 

responsable de su cumplimiento, en este caso el regente ambiental. El número 

CIIU, se refiere a la Clasificación Internacional Industrial Uniforme de todas las 

actividades productivas (las cuales se describen en el anexo 8). En cuanto a la 

clasificación IAP (Impacto Ambiental Potencial), esta nació en SETENA como una 

categorización general de las actividades, obras o proyectos, según su impacto 

ambiental potencial, para lo que se elaboró un listado que ordena dichas 

actividades, obras o proyectos en tres categorías de IAP (Art. 6, Reglamento 

General sobre los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental), las cuales 

se describen en el cuadro 9 (ver anexo 8 para proceder a esta clasificación). 
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Cuadro 9: Este cuadro muestra la clasificación IAP de la actividad. (Información tomada del Art. 6 
del Reglamento General sobre los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental) 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

4.3.1.3 Ubicación de la fuente de material 

En cuanto a la ubicación de la fuente de material es importante que, además de 

completar la información señalada, se anexe a la solicitud, un mapa que indique, 

de manera clara, la ubicación de la fuente en donde se llevaran a cabo las 

actividades extractivas; el mapa deberá tener el tamaño de una hoja carta y ser a 

color, además deberá contener las respectivas coordenadas, así como indicar la 

escala, el norte y cualquier otra simbología de interés. Es importante para este 

apartado, indicar el número del plano catastro, así como el nombre del propietario, 

quien eventualmente deberá autorizar el tránsito de la maquinaria pesada a través 

de su propiedad, de igual manera si para accesar al sitio se debe transitar por 

otra(s) propiedad(es) privada(s), las respectivas cartas de autorización, también 

deberán ser anexadas a la solicitud. 

 

4.3.1.4 Antecedentes 

En los antecedentes se deberá mencionar, si el sitio solicitado para extraer 

material ya ha sido trabajado en el pasado, ya sea por concesión o por permisos 

temporales de extracción de material. De ser así, se deberá(n) aportar el(los) 

número(s) de expediente, esto con el fin de conocer el manejo que se le ha dado 

al sitio y también para llevar un control, de manera ordenada, por parte de la DGM, 

asimismo esto podrá ayudar a agilizar los procedimientos. 

 
Categoría 

 
Impacto Ambiental Potencial 

 
Categoría A Alto Impacto Ambiental Potencial 

 
Categoría B Moderado Impacto Ambiental Potencial. Se subdivide en: 

 
Subcategoría B1 Moderado – Alto Impacto Ambiental 

Potencial 
 

Subcategoría B2 Moderado – Bajo Impacto Ambiental 
Potencial 

Categoría C Bajo Impacto Ambiental Potencial 
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4.3.1.5 Destino de los materiales 

En el apartado del destino de los materiales, se deberá justificar la extracción de 

material por parte de la municipalidad, explicando la problemática, peligro o riesgo 

en que se encuentra el sitio en el que se llevara a cabo la obra civil de reparación, 

prevención o mitigación.  Además se deberá especificar cual sector del cantón se 

verá beneficiado con la obra. En cuanto a la obra en sí, se tendrá que detallar su 

ubicación, mencionando distrito, localidad o barrio y coordenadas en las que se 

localiza, así como la descripción general de la obra a realizar, para esto se puede 

anexar un plano que detalle lo que se va a hacer en el sitio, tanto la descripción de 

la obra como el plano, deberán ser elaborados por un ingeniero civil o en 

construcción debidamente incorporado a su respectivo colegio.  También se 

deberá dejar claro quién será el encargado de realizar la obra, ya sea la 

municipalidad, contratista o subcontratista.   

 

4.3.1.6 Labores 

El apartado de labores, deberá ser realizado por un geólogo o un ingeniero de 

minas, debidamente incorporado a su respectivo colegio profesional. Será el 

encargado de seleccionar la metodología de extracción de material más apropiada 

según las condiciones del sitio, además aportará la descripción del equipo a 

utilizar, ya sea pala, back hoe, vagoneta(s), entre otros, es importante indicar los 

modelos y las placas, ya que dependiendo del modelo se podrá calcular el 

rendimiento de esta durante su labor extractiva, por otra parte el número de placa 

permitirá corroborar que el material extraído sea utilizado única y exclusivamente 

en la obra mencionada en esta solicitud; ya que únicamente las vagonetas 

señaladas contarán con el aval de transportar dicho material y en caso de que 

estas se dirijan a otro sitio serán denunciadas y debidamente procesadas, por lo 

que en caso de un cambio de maquinaria se deberá comunicar a la DGM dicha 

modificación, para así evitar una penalización. 

 

Se tendrá que establecer el plazo de la explotación solicitado, esto calculado con 

respecto al volumen de material y rendimiento del equipo, así como algunos 
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imprevistos. En cuanto al volumen a extraer, el geólogo o ingeniero en minas, 

deberá realizar el respectivo cálculo de reservas, el cual a su vez deberá ser 

anexado a la solicitud,  posterior al cálculo se establecerá el volumen de material 

que se extraerá para satisfacer la necesidad de la obra a realizar. 

 

La descripción litológica es de gran importancia para conocer la calidad del 

material, por lo que deberá ser los más detallada posible.  

 

4.3.1.7 Descripción del sitio de extracción 

En el apartado de descripción del sitio se formulan una serie de preguntas que van 

a generar un panorama más amplio de la actividad extractiva y por lo tanto 

ayudaran a determinar el impacto ambiental que esta actividad provocará a su 

entorno, es importante conocer esta información para evitar la mala práctica de la 

actividad y por lo tanto poder implementar las medidas de mitigación necesarias 

para disminuir, lo mas que se pueda, el impacto. En el Artículo 3 del Reglamento 

General sobre los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental, se definen 

los términos de medidas de compensación, de mitigación, de prevención y de 

restauración y recuperación, estos se detallan en el cuadro 10. 
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Cuadro 10: Conceptos. Tomado del Art.3 del Reglamento General sobre los procedimientos de 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) 

 
 

Medidas Conceptos 
 

 

Medidas de Compensación 

Son acciones que retribuyen a la sociedad o la naturaleza, 

o a una parte de ellas, por impactos ambientales negativos, 

por impactos acumulativos de tipo negativo, o bien, por 

daños ambientales, ocasionados por la ejecución y 

operación de una actividad, obra o proyecto sometidos a un 

proceso de EIA. 

 

 

 
Medidas de Mitigación 

Son aquellas acciones destinadas a disminuir los impactos 

ambientales y sociales negativos, de tipo significativo, 

ocasionados por la ejecución y operación de una actividad, 

obra o proyecto y que deben ser aplicadas al AP total de la 

actividad, obra o proyecto y dependiendo de su magnitud, 

podrá ser aplicable a su área de influencia directa o 

indirecta. 

 
 

Medidas de Prevención 

Son aquellas acciones destinadas a evitar la ocurrencia, 

producción o generación de impactos negativos causados 

por el desarrollo de una actividad, obra o proyecto y que 

deben ser aplicadas al AP total de la actividad, obra o 

proyecto y al área de influencia directa e indirecta. 

 
 

Medidas de Restauración y 

Recuperación 

Son aquellas acciones destinadas a propiciar o acelerar la 

recuperación de los recursos naturales, socioculturales, 

ecosistemas y hábitats alterados a partir de la realización 

de una actividad, obra o proyecto, recreando en la medida 

de lo posible, la estructura y función originales, de 

conformidad con el conocimiento de las condiciones 

previas. 

 

 

El documento deberá ser firmado por el regente minero (denominado de esta 

manera debido a que esta regencia la puede realizar un geólogo o un ingeniero en 

minas), el regente ambiental (puede ser la misma persona que el regente minero), 

ingeniero civil encargado de las obras y el alcalde de la municipalidad solicitante. 
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4.3.1.8 Anexos 

1. Mapa de ubicación (tamaño de una hoja carta a color, con coordenadas y 

escala). 

2. Fotos a color y actuales del sitio de extracción y del sitio en donde se 

realizaran las obras (con la fecha en que se tomaron). 

3. Plano de la obra civil a desarrollar. 

4. Copia certificada del plano catastro del sitio de extracción. 

5. Carta de autorización del propietario y certificación de la propiedad.  

6. Cálculo de reservas. 

 

Con el fin de aclarar quién será el responsable de redactar y completar la 

información que se solicita en el formulario anteriormente citado (ver anexo 9), se 

realizó una matriz de asignación de roles y responsabilidades (ver cuadro 11), 

para la cual se establecieron únicamente dos roles, el del responsable y 

coordinador; donde el responsable será que realice el apartado y se haga 

responsable de su cumplimiento y ejecución, y el coordinador será quién coordine 

con el responsable de la tarea para darle soporte, información o ayuda. 
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Cuadro 11: Matriz de asignación de roles y responsabilidades, para la confección de la ¨solicitud 
de permisos temporales para la extracción de materiales por parte de las municipalidades¨ 

 
Solicitud de permisos temporales para la extracción de materiales por parte de las 

municipalidades 
 

Apartados Regente 
Minero 

(geólogo o 
ingeniero en 

minas) 

Regente 
ambiental 

Ingeniero 
civil o en 

construcción 

Dueño de 
la 

propiedad  

Abogado de 
la 

municipalidad 

Información de la 
municipalidad 

R - - - - 

Información de la 
actividad y regente 

R C - - - 

Ubicación de la fuente 
de material 

R - - - - 

Antecedentes R - - - - 
Destino de los 
materiales 

C - R - - 

Labores R - - - - 
Descripción del sitio de 
extracción 

R - - - - 

Medidas de 
Compensación, 
Mitigación, Prevención 
y Recuperación 

  
C 

 
R 

 
- 

 
- 

 
- 

ANEXOS C     
 Mapa de ubicación R     
 Fotos a color y 

actuales del sitio de 
extracción y del 
sitio en donde se 
realizaran las obras 

 R    

 Plano de la obra 
civil a desarrollar 

  R   

 Copia certificada 
del plano catastro 
del sitio de 
extracción 

   C R 

 Carta de 
autorización del 
propietario y 
certificación de la 
propiedad 

   R  

 Cálculo de reservas R     
 R= responsable     C= coordinador 
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4.3.2 Formulario ¨Informe de Labores¨ 
 

El informe de labores, mensual o trimestral (según sea el caso), es una 

herramienta para conocer el estado de avance de la actividad minera, así como la 

verificación del cumplimiento de las labores (métodos de extracción, volumen de 

material extraído, medidas de compensación, mitigación, prevención, etc.). Es una 

medida responsable que permite darle un seguimiento a la actividad, por lo tanto y 

dependiendo del volumen de material a extraer y del plazo aprobado, la DGM 

establecerá si este informe deberá ser entregado cada mes o cada tres meses, 

mientras dure la extracción del material solicitado (ver anexo 10).  

 

4.3.2.1 Información de la municipalidad solicitante, del regente y la actividad, 

y ubicación de la fuente de material 

Los primeros apartados corresponden a la información básica de la municipalidad 

solicitante, así como la ubicación de la fuente de material. La cuál deberá ser 

rellenada de la misma forma que en la solicitud. La única diferencia es que se 

deberá indicar al inicio el número de expediente asignado a la hora de entregar la 

solicitud a la DGM, y el número de informe, esto se refiere a si es el primer 

segundo u otro informe que ha sido entregado a la DGM. Lo anterior con el fin de 

mantener un orden en el expediente, ya que todos los documentos entregados a la 

DGM referentes a la misma fuente de material serán anexados al mismo 

expediente. 

 

4.3.2.2 Descripción de las actividades 

Primero que todo se deberá realizar una breve descripción de la obra civil para la 

cual se requiere el material a extraer, esto a su vez, como una justificación de la 

necesidad del mismo. Por otra parte se solicita detallar la descripción del material 

que está siendo explotado, como lo es su litología, composición, granulometría, 

calidad, entre otras. 
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Por otra parte, es importante indicar la fecha en que se iniciaron las labores de 

extracción, así como la fecha de corte establecida para la realización de este 

informe, esto se refiere que la descripción de actividades del informe contempla 

todos los trabajos y acontecimientos ocurridos desde el inicio de labores o la fecha 

de corte del informe anterior, según sea el caso, hasta la fecha de corte 

mencionada. Por lo que la información proporcionada es válida solo para estas 

fechas. Además se deberá proporcionar el volumen de material extraído hasta la 

fecha de corte del informe. Cabe mencionar que el dato del volumen corresponde 

a un dato acumulativo, por lo que deberá contemplar el volumen desde el inicio 

hasta la fecha de corte actualizada en cada informe, es por eso, que en el 

apartado se debe indicar la fecha de inicio de labores. 

 

Al igual que en la solicitud, en este informe se deberá describir las actividades, 

metodología y equipo empleado en la extracción del material. En la descripción del 

equipo es importante detallar el modelo y el número de placa.  

 

En caso de cualquier cambio en la ejecución de la actividad extractiva, deberá ser 

indicado en el apartado denominado como ¨otros¨, así como cualquier mejora o 

corrección solicitada por la DGM o SETENA, instituciones encargadas de velar por 

la buenas prácticas de las municipales, en materia de extracción de materiales, 

cumpliendo con todos los requisitos ambientales. 

 

Por último se deberá indicar el estado de avance de las medidas de 

compensación, mitigación, prevención y recuperación, planteadas en la solicitud, 

así como otras que hayan sido implementadas. 

 

4.3.2.3 Anexos 

En cuanto a los anexos, se deberán incluir una copia legible, tanto de la bitácora 

geológica como de la ambiental, ambas de las fechas correspondientes al informe, 

además se debe anexar fotos (a color) del estado actual de la fuente de material y 

del avance de la obra civil. 



102 
 

 
 

El informe de labores deberá ser firmado únicamente por los regentes geológico y 

ambiental (ambos podrán ser la misma persona), y por el ingeniero civil. 

 

Al igual que en la sección 4.3.1, se realizó una matriz de asignación de roles y 

responsabilidades (ver cuadro 12), con el fin de aclarar quién será el responsable 

de redactar y completar la información que se solicita en el formulario de ¨Informe 

de Labores¨ (ver anexo 10), para esta matriz establecieron, igualmente, dos roles, 

el del responsable y coordinador. 

 
Cuadro 12: Matriz de asignación de roles y responsabilidades, para la confección del ¨Informe de 

Labores ¨ 
 

Informe de Labores 

Apartados Regente Minero 
(geólogo o 

ingeniero en 
minas) 

Regente 
ambiental 

Ingeniero civil 
o en 

construcción 

Información de la municipalidad R - - 
Información de la actividad y regente R C - 
Ubicación de la fuente de material R - - 
Descripción de actividades C   

 Descripción de la obra civil   R 
 Descripción del material 

explotado 
R   

 Fecha de inicio y de corte/ 
cantidad de volumen 
extraído  

R   

 Descripción de actividades 
realizadas 

 R 
 

 
 

 
 

 Descripción del equipo 
utilizado 

R   

 Estado de las medidas de 
compensación, mitigación, 
prevención y recuperación 

 R  

 Otros C R - 
ANEXOS C   

 Copia de bitácora geológica R   
 Copia de bitácora ambiental  R  
 Fotos a color de la fuente de 

material en su estado 
actual y del avance de las 
obras civiles 

 R  

        R= responsable     C= coordinador 
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4.3.3 Formulario ¨Cierre Técnico¨ 
 
El cierre técnico es de suma importancia, ya que este dará el detalle del cese de la 

extracción del material, así como los cumplimientos ambientales durante toda la 

actividad y el panorama actual del sitio de extracción (ver anexo 11).  

 

Toda la información que se solicita en el cierre técnico, será una recopilación de 

los informes de labores y la solicitud de extracción de material, con la diferencia de 

que esta información deberá ser actualizada. 

 

4.3.3.1 Información de la municipalidad solicitante, del regente y la actividad, 

y ubicación de la fuente de material 

Al igual que en la solicitud y en los informes de labores, primero se deberá indicar 

la información general de la municipal, del regente encargado, de la actividad y de 

la fuente de material. Posterior a esto, está el apartado de la descripción de 

actividades, en donde se deberá describir la obra realizada (para la cual se 

requirió el material extraído), además se deberán indicar los bloques trabajados 

con su respectiva área y volumen extraído. También se solicita indicar la fecha de 

inicio y de cierre o cese de labores, así como el volumen total extraído durante 

toda la actividad.  

 

4.3.3.2 Descripción de las actividades 

Se deberá hacer una descripción de las actividades realizadas, metodologías 

empleadas y equipo requerido para llevar a cabo dichas tareas. Así como una 

descripción de las condiciones finales en que se encuentra la fuente de material y 

las acciones del cierre técnico, como lo son el limpiamiento de la zona de trabajo o 

reparación de la vía de acceso, entre otras. Medidas de restauración, 

compensación o mitigación implementadas, indicando las medidas que la 

municipalidad tomará a efecto de indemnizar o reparar eventuales daños 

materiales causados a sujetos privados, en razón de las labores de atención a la 

emergencia. 



104 
 

 
 

4.3.3.3 Anexos 
1- Bitácora geológica y ambiental, ambas originales. Se deberán entregar a la 

DGM las bitácoras originales realizadas durante toda la actividad, esto con 

el fin de ser archivadas y dar por finalizada la extracción de material y de 

esta manera asegurarse de que no se continúe con la extracción, por lo 

menos bajo este expediente. La municipalidad deberá sacar copia a dichas 

bitácoras para sus respectivos archivos. 

2- Fotos a color de la fuente de material en su estado actual y del avance de 

las obras civiles para las cuales se está empleando dicho material (indicar 

la fecha en que fueron tomadas). 

 

El cierre técnico, al igual que la solicitud del permiso para la extracción del 

material, deberá ser firmado por el regente minero (denominado de esta manera 

debido a que esta regencia la puede realizar un geólogo o un ingeniero en minas), 

el regente ambiental (puede ser la misma persona que el regente minero), 

ingeniero civil encargado de las obras y el alcalde de la municipalidad solicitante. 

 

Al igual que en la sección 4.3.1 y 4.3.2, se realizó una matriz de asignación de 

roles y responsabilidades (ver cuadro 13), con el fin de aclarar quién será el 

responsable de redactar y completar la información que se solicita en el formulario 

de ¨Cierre Técnico¨ (ver anexo 11), para esta matriz establecieron, igualmente, 

dos roles, el del responsable y coordinador. 
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Cuadro 13: Matriz de asignación de roles y responsabilidades, para la confección del ¨Cierre 
Técnico ¨ 

Cierre Técnico 

Apartados Regente Minero 
(geólogo o 

ingeniero en 
minas) 

Regente 
ambiental 

Ingeniero civil 
o en 

construcción 

Información de la municipalidad R - - 
Información de la actividad y 
regente 

R C - 

Ubicación de la fuente de material R - - 
Descripción de actividades C   

 Descripción de la obra 
civil 

  R 

 Bloques de explotación 
laborados, indicando 
área y volumen 
extraído 

R   

 Fecha de inicio y de 
cierre/ cantidad de 
volumen extraído  

R   

 Descripción de 
actividades realizadas 

 R 
 

 
 

 
 

 Descripción del equipo 
utilizado 

R   

 Descripción de las 
condiciones finales de 
cierre de la fuente 

C R  

 Medidas de restauración, 
compensación o 
mitigación 
implementadas 

 R  

ANEXOS C   
 Bitácora geológica R   
 Bitácora ambiental  R  
 Fotos a color de la fuente 

de material en su 
estado actual y de las 
obras civiles  

 R  

                  R= responsable     C= coordinador 
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4.4 Análisis de riesgos 
 

Como un complemento a la guía metodológica, detallada anteriormente, se 

procedió a realizar un análisis de riesgos potenciales que podrían perjudicar la 

extracción del material por parte de las municipalidades.  

 

Los riesgos fueron determinados a partir de circunstancias que presentan la 

mayoría de las municipalidades. Es importante aclarar que el análisis de riesgos 

se llevo a cabo de manera generalizada para todas las municipalidades, además 

asume la implementación de la propuesta planteada en este trabajo que consiste 

en la guía metodológica para la extracción de materiales por parte de las 

municipalidades. Además cabe destacar que lo que se propone es una matriz de 

análisis de riesgos (ver anexo 14) que deberá ser implementada y acomodada a 

su contexto por cada municipalidad, en este trabajo se dará una herramienta muy 

útil para prevenir los riesgos, ya que lo que esta matriz ofrece son las causas 

detonantes, la descripción del riesgo, las estrategias y acciones preventivas que 

deben tomar cada municipalidad, así como quien será el responsable de 

ejecutarla; por otra parte, existen cuatro columnas (probabilidad, impacto, rango y 

clasificación del riesgo) marcadas en el anexo 14 con color rojo, las cuales 

deberán ser completadas según la realidad que enfrenta cada municipalidad, esto 

con el fin de priorizar las estrategias y acciones a implementar, sin embargo en 

esta sección se explicará cómo se debe completar dicha información. 

 

4.4.1 Identificación de riesgos 
 

A continuación se describen once situaciones que caracterizan a la mayoría de las 

municipalidades, estas situaciones traen consigo algunos riesgos potenciales los 

cuales son identificados y descritos en el anexo 14, en el cual también existe una 

casilla denominada ¨referencia¨, esta se refiere a estas situaciones por lo que se 

mencionan como punto 1, 2, etc. 
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4.4.1.1 Situaciones: 

1. Costa Rica se caracteriza por poseer  un clima tropical, en donde las 

precipitaciones son muy comunes, según sea el cantón, su localidad, las 

lluvias serán más frecuentes, además cabe destacar que los problemas por 

lluvias se pueden incrementar en los meses de octubre y noviembre. 

2. Algunos ríos en Costa Rica están contaminados, ocasionando muchas 

veces problemas de salud en los vecinos, esto siempre y cuando exista un 

contacto directo entre ambos. 

3. Muchas municipalidades no cuentan con la maquinaria requerida para la 

extracción de materiales por lo que tienen que subcontratar. 

4. Para tramitar el permiso ante la DGM, se debe conocer la maquinaria a 

utilizar para poder dar las especificaciones de la misma, de otra manera la 

maquinaria puede ser decomisada por trabajar sin autorización. 

5. Se pueden dar problemas en la elaboración del cartel para la contratación 

de servicios, por parte de las municipalidades, así como en las 

especificaciones y términos de referencia. 

6. Muy pocas municipalidades cuentan con geólogo y con regente ambiental. 

7. Para extraer material, por parte de las municipalidades, debe existir una 

autorización por parte de la DGM, esta también tiene la potestad de 

paralizar las obras por algún incumplimiento de la solicitud. 

8. El permiso temporal para extraer material, por parte de las municipalidades, 

tiene un plazo el cual debe ser respetado, en caso de algún retraso se 

deberán hacer las aclaraciones del caso y esperar a que la DGM autorice 

una prórroga.  

9. La mayoría de las veces el presupuesto de las municipalidades para llevar a 

cabo las obras, es muy limitado. 

10. Muchas veces los vecinos se quejan por los trabajos que se realizan en sus 

comunidades, los cuales pueden provocar ruido, polvo, obstrucción del 

paso, contaminación, entre otras. 

11. Muchas veces los trabajos civiles y de extracción de materiales se llevan a 

cabo en sitios marginales, en donde la inseguridad es una amenaza. 
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4.4.1.2 Código identificador del riesgo: Este código permite trabajar de forma 

estandarizada y ser incluido en una base de datos de riesgos. En este trabajo se 

propone la siguiente estructura del código, RX001, donde ¨R¨ quiere decir riesgo, 

¨X¨ es la categoría del riesgo (ver cuadro 14) y el ¨001¨ es un consecutivo.  

 
 

Cuadro 14: Código según la categoría del riesgo 

Código Categoría del Riesgo 
 

RA Riesgo de Administración de 
Proyectos  

RE Riesgo Externo  

RO Riesgo Organizacional  

 

 

4.4.1.3 Causa del riesgo: Según la categoría del riesgo se establecieron unas 

causas (ver figura 7), las cuales, probablemente, durante el proceso de 

identificación de más riesgos, que llevara a cabo cada municipalidad, se 

encuentren nuevas causas de riesgos, o se desee detallar más subcategorías, 

para esto se puede modificar la figura 7 según sea el caso, esta figura 

corresponde a la Estructura de Desglose del Riesgo (RBS) y enumera las 

categorías y subcategorías de donde pueden surgir riesgos para el proyecto en 

cuestión, esta es una modificación de la RBS propuesta por el PMI (2004).  
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Condiciones 
ambientales-

contaminantes

Condiciones 
sociales

Contratistas y 
proveedores

Condiciones 
climáticas

Permisos

EXTERNO ORGANIZACIONAL

Recursos

ADMINISTRACIÓN 
DE PROYECTOS

Estimación y 
planificación

PROYECTO 
EXTRACCIÓN DE 

MATERIALES 

 
Figura 7: Estructura de Desglose del Riesgo (RBS). Modificado de PMI (2004). 

 

 

4.4.2 Análisis Cualitativo de los Riesgos 

 

Una vez que se tiene el registro de riesgos con la lista de todos los riesgos 

identificados, la tarea es ordenarlos según un criterio de prioridad, para así 

enfocarse en los más importantes.  

 

El criterio que se propone utilizar es por el rango o calificación. Para lo que se 

debe ubicar la probabilidad y el impacto en las escalas respectivas, esto según el 

criterio de quien evalué los riesgos en la municipalidad. Las escalas propuestas a 

utilizar se especifica en el cuadro 15 y a partir de estas escalas se crea la matriz 

Probabilidad x Impacto (PxI).  
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Cuadro 15: Escalas de probabilidad e impacto. Datos tomados del PMI (2004) 
 

 

 

 

 

 
 

 

Para ubicar el impacto de cada riesgo en la escala se utilizan los criterios que se 

muestran en el cuadro 16. 

  
Cuadro 16: Definición de escalas para la evaluación del impacto de un riesgo (PMI, 2004) 

 

 

 

Como se menciono anteriormente, combinando las escalas de la probabilidad y 

del impacto obtenemos la matriz PxI, que se muestra en el cuadro 17, el cual  

permite clasificar cada riesgo según la escala. 

 

Probabilidad Escala Impacto Escala 
Muy Probable 0.9 Muy Alto 0.8 

Bastante Probable 0.7 Alto 0.4 

Probable 0.5 Moderado 0.2 

Poco probable 0.3 Bajo 0.1 

Muy poco probable 0.1 Muy Bajo 0.05 

Evaluación del impacto de un riesgo en los objetivos principales del proyecto 
 

Objetivo del proyecto Muy Bajo 
.05 

Bajo 
.1 

Moderado 
.2 

Alto 
.4 

Muy Alto 
.8 

Costo Insignificante 
incremento 
del costo  

Incremento 
del costo < 
5%  

Incremento 
del costo 
entre el 5 – 
10 %  

Incremento 
del costo 
entre el 10 – 
20 %  

Incremento 
del costo > 
20% 

Calendario Insignificante 
variación del 
calendario  

Variación del 
calendario < 
5%  

Desviación 
general del 
Proyecto 5 – 
10 %  

Desviación 
general del 
Proyecto 10 
– 20 %  

Desviación 
general del 
Proyecto >10 
– 20 %  

Alcance Reducción 
del alcance 
apenas 
perceptible  

Áreas 
menores del 
alcance son 
afectadas  

Áreas 
mayores del 
alcance son 
afectadas  

Reducción 
del alcance 
inaceptable 
para el 
cliente  

El producto 
final del 
proyecto es 
inservible  

Calidad Degradación 
de la calidad 
apenas 
perceptible  

Solo 
aplicaciones 
muy 
específicas 
son 
afectadas  

La reducción 
de la calidad 
demanda la 
aprobación 
del cliente  

Reducción 
de la calidad 
inaceptable 
para el 
cliente  

El producto 
final del 
proyecto es 
inservible  
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Cuadro 17: Matriz Probabilidad x Impacto. Modificado del PMBOOK (PMI, 2004). 

Verde – Riesgo Bajo           Amarillo – Riesgo Moderado              Rojo – Riesgo Alto 
 

 

Como resultado de la matriz anterior (cuadro 17), se obtienen los rangos de la 

calificación del riesgo, ya sea alto, moderado o bajo, estos se detallan en el cuadro 

18. 
Cuadro 18: Calificación del riesgo  

 
Riesgos 

Alto 0.99 – 0.18  
Moderado 0.17 – 0.05  

Bajo 0.04 – 0.01  
 

 

Como se ha mencionado, el anexo 14 contiene cuatro columnas marcadas en 

color rojo, las cuales corresponden a probabilidad, impacto, rango y clasificación 

del riesgo. A continuación se explica como completar estos campos.   

 

 Probabilidad: Para cada riesgo, utilizando la escala de probabilidad, se le 

asigna el valor correspondiente.  

 Impacto: Para cada riesgo, utilizando la escala de impacto, se le asigna el 

valor correspondiente.  

 Rango (PxI): Multiplicación de la probabilidad por el impacto.  

 Clasificación del riesgo: Según el resultado del riesgo en el cuadro 17, se 

dirige a los rangos establecidos en el cuadro 18 (el cual es una especie de 

Marcador de riesgo para un riesgo específico 
(P x I) 

Impacto 

Probabilidad 

Muy Bajo 

.05 

Bajo 

.1 

Moderado 

.2 

Alto 

.4 

Muy Alto 

.8 

0.9 0.05 0.09 0.18 0.36 0.72 

0.7 0.04 0.07 0.14 0.28 0.56 

0.5 0.03 0.05 0.10 0.20 0.40 

0.3 0.02 0.03 0.06 0.12 0.24 

0.1 0.01 0.01 0.02 0.04 0.08 
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resumen del cuadro 17), en donde se clasifica el riesgo ya sea como bajo, 

moderado o alto.  

 

A cada riesgo se le debe asignar el color correspondiente (rojo, amarillo o verde) 

según su rango o calificación. De esta manera se ordena la lista por la columna de 

¨rango¨, de forma descendente y así se obtiene la lista de riesgos priorizados. 

Posteriormente se puede determinar la calificación del riesgo general de la 

actividad de extracción de material por parte de las municipalidades, calculando el 

promedio general de la columna de ¨rango¨ (PxI) y ubicándolo en la escala de 

calificación del riesgo (ver cuadro 18). 

 

Finalmente, en el anexo 14, se detallan las acciones preventivas que se proponen 

en este trabajo para prevenir que se de alguno de los riesgos también descritos en 

la misma tabla. Con esto se pretende, ofrecerle a las municipalidades un listado de 

posibles riesgos por los que se podrían ver  afectados y que muchas veces no son 

tomados en cuenta a la hora de redactar un cartel de licitación para la contratación 

de servicios para llevar a cabo la actividad extractiva, a la hora de solicitar los 

permisos en la DGM, en el momento de la planificación de la actividad, así como 

durante la ejecución de la misma, entre otras; además se le proponen la 

estrategias y medidas preventivas que lo que buscan es reducir al máximo la 

probabilidad de ocurrencia de dicho riesgo.  

 

 

4.4.3 Planificación de Respuesta al Riesgo 
 

Según el PMI (2004), la planificación de la respuesta a los riesgos es el proceso 

de desarrollar opciones y determinar acciones para mejorar las oportunidades y 

reducir las amenazas a los objetivos del proyecto. Como este análisis de riesgos 

es una herramienta para que las municipalidades mitiguen los riesgos que se 

pueden dar durante la extracción de materiales, en el anexo 14 se proponen una 

serie de estrategias con sus acciones y responsables de ejecutarlas, que si se 
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implementan desde el inicio de la actividad prevendría a la misma de sufrir 

cualquiera de los riesgos mencionados, la idea es que estos no se den. Sin 

embargo, existe la posibilidad de que los riesgos ocurran, ya sea por una mala 

práctica de la acciones preventivas o porque estas no se hicieron, o en fin que se 

presenten otros nuevos riesgos no tomados en cuenta al principio de la actividad. 

Por esta razón, se le propone a la municipalidad hacer una revisión completa y 

detallada, con todo el equipo de trabajo, de los formularios, requisitos y riesgos 

aquí señalados, esto antes de iniciar el proceso de solicitud del permiso y por 

ende de la actividad de extracción de material, para que de esta manera conozcan 

todos los detalles de la actividad y así puedan identificar más riesgos que crean 

pertinentes y ser incluidos en el anexo 14, además así contarán con el tiempo 

necesario para implementar las medidas preventivas y evitar que se den los 

riesgos expuestos en este trabajo. 

 

Suponiendo que se den algunos de los riesgos, la municipalidad debe contar con 

un plan o estrategia de respuesta a estos riesgos, por esta razón se asumió un 

escenario en donde se den los disparadores de los riesgos expuestos en el anexo 

14, para lo que se crearon estrategias de respuestas, estas se detallan a 

continuación: 

 

1. Lluvias:  

 Si ya iniciados los trabajos y la extracción de material, llueve por el 

ingreso de un temporal al país, o por tratarse de épocas lluviosas; se 

puede modificar el horario de trabajo, iniciar más temprano y finalizar al 

medio día, ya que normalmente llueve en las tardes.  

 En caso de que las lluvias no cesen  lo mejor es detener los trabajos, 

para lo que se recomienda realizar un oficio en donde se le comunique 

a la DGM la decisión y su justificación, este deberá ser anexado al 

expediente, para evitar cualquier problema por el incumplimiento de 

trabajo. 
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 Iniciar, inmediatamente después de las primeras lluvias, la  solicitud de 

la extensión del plazo, para evitar cualquier sanción por incumplimiento 

del mismo.  

 Para evitar el resfrío de los operarios se deben comprar capas y botas 

que eviten que los trabajadores se mojen y en caso de que se 

enfermen enviarlos a reposo para que no contagien a los demás y se 

repongan de manera adecuada.  

 

2. Contaminación:  

 Si la extracción de material se da en un cauce de dominio público y el 

río presenta problemas de contaminación, lo que se debe hacer es 

hacer una reunión con los operarios en donde se les expliquen las 

medidas higiénicas que deben tener para no sufrir de alguna 

enfermedad. 

 Si se enferma algún operario, por la contaminación, este deberá ser 

incapacitado y volver hasta que se encuentre bien. 

 Si se trata de una epidemia y los trabajos se pueden ver retrasados 

porque varios operarios se encuentran enfermos, lo mejor es detener 

los trabajos y solicitar una inspección del Ministerio de Salud para que 

se tomen las medidas necesarias y comunicar a la DGM lo sucedido, 

para evitar cualquier problema por el incumplimiento de trabajo. 

 Solicitar a la DGM la extensión del plazo, en caso de que sea 

necesario. 

 

3. Disconformidad de los vecinos:  

 Si se dan manifestaciones por la inconformidad de los vecinos, se debe 

hacer una reunión con ellos lo más rápido posible, para evitar que los 

trabajos se paralicen por varias horas, en esta se escuchan los puntos 

de vista y se negocian las solicitudes de los vecinos, siempre 

recordando el termino de negociación ganar - ganar. 
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 Hacer sentir a los vecinos como escuchados y participes de todas las 

decisiones tomadas. 

 Si la manifestación se sale de control llamar a la fuerza pública para 

que ayuden a mantener el orden. 

 Buscar el respaldo de la DGM, para que no cierren el proyecto. 

 Anotar los acontecimientos en las bitácoras. 

 En caso de ser necesario paralizar los trabajos y comunicar a la DGM 

la decisión y justificación, y así solicitar una extensión del plazo. 

 

4. Delincuencia en la zona: 

 Si se roban algún equipo poner la denuncia al OIJ. 

 Cobrar el seguro del equipo. 

 Reemplazar el equipo para que no se paralice el trabajo. 

 

5. Incumplimiento del cartel: 

 Sancionar al contratista, según lo establecido en el cartel. 

 Dejar por escrito los problemas ocurridos en la bitácora. 

 Si el incumplimiento afecta el plazo para la finalización de los trabajos, 

comunicar a la DGM lo sucedido y solicitar una extensión del plazo. 

 

6. Maquinaria en mal estado: 

 Reparar la maquinaria. 

 En caso de que sea maquinaria contratada, informar al contratista para 

que la repare o la cambie. Además, si el cartel lo establece, se le 

puede sancionar por tener maquinaria en mal estado. 

 Avanzar en otros trabajos que no requieran de la maquina dañada. 

 Detallar en la bitácora los nuevos trabajos en los que se avanzará y el 

porqué de esta decisión.  
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7. Mala comunicación contratista- municipalidad: 

 Hacer reuniones periódicas municipalidad – contratista, donde se vean 

avances de obras, inconvenientes, entre otras. 

 Llamar al contratista para que haga entrega de  los documentos que se 

requieran y en dado de incumplimiento, según lo establecido en el 

cartel, sancionarlo. 

 

8. Incumplimiento de requisitos en la solicitud del permiso: 

 Anexar lo más rápido posible los documentos faltantes o que la DGM 

requiera. 

 

9. Incumplimiento de labores: 

 Si se hace algún cambio en las labores, informar inmediatamente a la 

DGM del mismo. 

 Reunirse con el encargado del caso en la DGM, para resolver el 

inconveniente. 

 Hacer los cambios que la DGM solicite y apenas esta los notifique. 

 

10. Falta de recursos y bajo presupuesto municipal: 

 Si la municipalidad no cuenta con maquinaria deberá contratar o 

alquilar alguna. 

 Si el presupuesto de la municipalidad no es suficiente para terminar los 

trabajos, se debe hacer una conclusión parcial de las obras, dejando el 

sitio en buenas condiciones para buscar financiamiento y poder 

concluir como se quería desde un principio. 

 Comunicar a la DGM el cierre momentáneo y hacerles entrega del 

formulario ¨Cierre Técnico¨, debidamente completado. 

 Iniciar el nuevo proceso para solicitar un nuevo permiso de extracción 

de materiales en el sitio. 
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11. Municipalidad sin geólogo ni regente ambiental: 

 Si no se cuenta con un geólogo ni regente ambiental, a la hora de 

iniciar la actividad extractiva, se debe contratar a un geólogo y regente 

ambiental (pueden ser la misma persona). 

 

12. Omisión de información en el cartel y mala redacción del mismo: 

 Si se omitió información importante en el cartel o si la redacción no 

permite la comprensión del mismo, se puede hacer una reunión con el 

contratista para ver que mejoras se pueden hacer, explicarle cualquier 

aclaración que el requiera, y negociar la realización de algunas 

trabajos y especificaciones omitidos en el cartel. 

 

13. Incumplimiento del plazo: 

 Si se cumple el plazo, y aun no se han terminado las obras ni la 

extracción de material, se debe detener los trabajos y comunicar a la 

DGM con la justificación del incumplimiento. 

 Solicitar, en la DGM, la extensión del plazo. 

 

14. Daños ambientales o incumplimiento del PGA: 

 Si se da un daño ambiental durante la extracción, se debe implementar 

alguna medida que mitigue el problema. 

 Además se puede trabajar con medidas de compensación, que en 

cierta manera compensen el daño generado. 

 Presentar a la DGM un plan de mitigación a los daños ocasionados. 
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4.4.4 Seguimiento y Control de Riesgos 
 

Las acciones preventivas a los riesgos planificados que están incluidos en el 

anexo 14, se ejecutan antes y durante la actividad minera de extracción de 

material para obras de beneficio cantonal,  pero como se ha dicho a lo largo de 

este trabajo, los trabajos deben ser supervisados continuamente para detectar 

nuevos riesgos o algún cambio en estos.  

 

El seguimiento y control de riesgos, según el PMI (2004), es el proceso de 

identificar, analizar y planificar nuevos riesgos, realizar el seguimiento de los 

riesgos identificados y los que se encuentran en la lista de supervisión, volver a 

analizar los riesgos existentes, realizar el seguimiento de las condiciones que 

disparan los planes para contingencias, realizar el seguimiento de los riesgos 

residuales y revisar la ejecución de las respuestas a los riesgos mientras se 

evalúa su efectividad. Por lo que se propone lo siguiente: 

 

 Realizar periódicamente una reunión con todos los responsables de las 

acciones, dejando claro que estos pueden ser diferentes, a los propuestos 

en el anexo 14 en la casilla de responsable, según lo crea conveniente la 

municipalidad. 

 En estas reuniones se deben evaluar las medidas implementadas y sus 

resultados en la mitigación de impactos. 

 También, evaluar el estado del riesgo y la aparición de nuevos riesgos, para 

plantear mejoras en las medidas, mantenerlas o, cuando se requiera, 

implementar nuevas estrategias. Este proceso puede implicar tener que 

elegir estrategias alternativas, ejecutar un plan para contingencias o de 

reserva y adoptar acciones correctivas, las cuales se recomiendan que 

queden registradas en una base de datos de lecciones aprendidas del 

proyecto para el beneficio de otros que se den en el futuro. 
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A partir de las estrategias de respuesta y los disparadores, mencionadas en el 

apartado anterior, se realizó una plantilla de seguimiento y control de los riesgos, 

la cual está en el anexo 15, dejando claro que se pueden agregar otras medidas, 

dependiendo de lo que sea más conveniente para la municipalidad. En el anexo 

15, se muestra un ejemplo (con letra roja) de cómo debe ser completada dicha 

plantilla, a continuación se detallan los pasos: 

 
1. Primero se debe establecer el riesgo y su disparador.  

2. Luego se debe escoger la(s) estrategia(s) de respuesta, según sea el caso 

(se recomienda la lectura del apartado anterior en donde se definen estas 

según la situación y disparador), se debe elegir la más conveniente para 

mitigar el riesgo, según lo considere la municipalidad, o establecer cuál(es) 

es la(s) nueva(s) estrategia(s) a implementar. 

3. Posteriormente, establecer la fecha de inicio de la aplicación de la(s) 

estrategia(s) de respuesta seleccionada(s). Esto para un mayor control en 

los plazos y cronograma de la actividad. 

4. Indicar el estado de avance en que se encuentra la(s) estrategia(s) 

implementada(s). 

5. Por último, indicar las tareas que hacen falta para implementar la(s) 

estrategia(s) y por ende combatir el riesgo.  

 

En este trabajo, también se propone una plantilla para determinar nuevos riesgos 

(anexo 16), sus causas y su mejor solución, los pasos que se proponen son los 

siguientes: 

 

1. Desarrollar una exposición del problema, en donde se plantee cual es el 

problema que se está dando en la actividad o a raíz de esta.  

2. Identificar el riesgo, se debe identificar el riesgo nuevo que se puede dar, 

que se está dando o que continua siendo una amenaza. 

3. Identificar las posibles causas del riesgo, es importante hacer una lluvia de 

ideas en donde se establezcan todas las posibles causas de que ese riesgo 

se dé o se esté dando. 
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4. Recopilar información y verificar las causas más probables, de todas las 

causas planteadas en la lluvia de ideas se escogen las más probables. 

5. Identificar posibles soluciones, esto también se puede hacer mediante una 

lluvia de ideas. 

6. Evaluar las soluciones alternativas, para esto lo que se propone es buscar 

todas las ventajas y desventajas posibles a cada solución encontrada, en el 

anexo 16 hay únicamente dos casillas para las soluciones con sus ventajas 

y desventajas, pero pueden ser mas soluciones. 

7. Determinar la mejor solución, basado en las ventajas y desventajas 

encontradas para cada solución, se escoge la más apta, la que tenga más 

ventajas y menos desventajas. 

8. Poner en práctica la solución. 

9. Determinar si el problema ha sido resuelto. 

 

4.5 Gestión de las Adquisiciones del Proyecto 

 

A continuación se muestra una especie de guía, muy general, para que cada 

municipalidad realice la gestión de adquisiciones según sus necesidades y 

requerimientos, esta gestión incluye, según el PMI (2004), los procesos para 

comprar o adquirir los productos, servicios o resultados necesarios fuera del 

equipo del proyecto para realizar el trabajo.  

Sin embargo, a continuación se recomendarán procedimientos y plantillas para la 

planificación de las compras, solicitud de respuestas y análisis de las ofertas.  

 

4.5.1 Procesos de la Gestión de las Adquisiciones  
 

4.5.1.1 Planificar las Compras y Adquisiciones: En el cuadro 19, se mencionan, 

los principales requerimientos que tiene una municipalidad para poder llevar a 

cabo la extracción de material, está claro que cada municipalidad puede hacerle 

las modificaciones que crea necesarias, además este cuadro detalla cual será el 
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procedimiento para adquirir el recurso, si se comprará, alquilará o contratará. Las 

¨x¨ de color rojo que aparecen en el cuadro 19, son un ejemplo, en donde se 

demuestra que la ¨municipalidad x¨ contratará a un geólogo, regente ambiental, 

ingeniero civil y la realización de estudios que sean necesarios, en cuanto a la 

maquinaria, alquilará una draga y vagonetas, mientras que el back hoe lo 

comprará, al igual que las bitácoras. Sin embargo, como este es un ejemplo 

hipotético, la municipalidad deberá justificar la compra, en este caso del back-hoe 

o de cualquier otra adquisición, la cual deberá ir acompañada por un análisis de 

costos entre alquiler o compra. 

 
Cuadro 19: Matriz para la planificación de compras y adquisiciones 

¿Que se requiere para 
iniciar la extracción de 

materiales? 
(principales recursos) 

 
¿Cómo se hará la adquisición? 

 
 

Compra 
 

Alquiler 
 

Contratación 
Geólogo o ingeniero 
en minas 

  x 

Regente ambiental 
(puede ser el geólogo 
o ing. en minas) 

  x 

Ingeniero civil o en 
construcción 

  x 

Estudios   x 
Bitácora Geológica x   
Bitácora Ambiental x   

Maquinaria  
Draga  x  
Back hoe x   
Vagonetas  x  

  
 

4.5.1.2 Planificar la Contratación: Posterior a la planificación de compras y 

adquisiciones, cada municipalidad deberá documentar los requisitos de los 

productos, servicios y resultados, e identificar a los posibles vendedores, para lo 

que se propone utilizar la plantilla del anexo 17, esta corresponde, básicamente a 

la lista de los productos y servicios que se requieren, con sus especificaciones 

técnicas y sus posibles proveedores. Esta es importante para que la municipalidad 

conozca sus necesidades y sepa que es lo que se debe comprar, contratar o 
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alquilar, además ofrece una referencia anticipada de los proveedores a quienes 

será dirigido el cartel.  
 

4.5.1.3 Solicitar Respuestas de Vendedores: Una vez identificados los 

vendedores, la municipalidad deberá solicitar las ofertas de los interesados, según 

corresponda. Para facilitar la selección de vendedores, que es el siguiente paso, 

se propone la plantilla que aparece en el anexo 18, esta se le deberá entregar  a 

los vendedores u ofertantes, para que la presenten completa en su oferta, de 

manera que resuma los contenidos de la misma y facilite la evaluación que deberá 

hacer la municipalidad, la cual requiere de una revisión y comparación de las 

ofertas. Esta plantilla, en cierta manera, estandariza las cotizaciones.  

 

4.5.1.4 Selección de Vendedores: Implica la revisión de ofertas y/o cotizaciones, 

y su evaluación a partir de criterios previamente establecidos. Un sistema de 

evaluación es una herramienta que permite seleccionar al contratista idóneo. Para 

esto se establecieron los siguientes criterios, los cuales se consideran de mayor 

importancia para la actividad en cuestión: 

 

• Precio 

• Cumplimiento con las especificaciones técnicas 

• Plazo de entrega 

• Plazo de la garantía 

• Desempeño 

 

A cada uno de los criterios anteriores, cada municipalidad, deberá otorgarle un 

valor, según el producto y sus necesidades. Existen modelos de valoración de 

proveedores, en donde son los responsables de compras, del área administrativa 

de la municipalidad, los que han de establecer los rangos y las variables donde se 

ubicará el comportamiento de los proveedores. En el cuadro 20 se muestra un 

ejemplo, que bien puede ser utilizado por la municipalidad, para evaluar a los 

proveedores según los criterios anteriormente mencionados, en este cuadro se 
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explica cómo se asignan lo puntos, al final se hace una sumatoria y la oferta con la 

puntuación más alta, se considera como la mejor opción, los puntos se pueden 

repetir en caso en caso de que dos o más ofertas presenten algún(os) criterio(s) 

de evaluación igual. En caso de que a la hora de sumar la totalidad de puntos, dos 

o más ofertas tengan la misma puntuación se deberá hacer un análisis más 

detallado entre cada una, evaluando el costo-beneficio y eligiendo la más 

conveniente según las necesidades y limitantes que tenga la municipalidad. En el 

anexo 19 se ofrece una plantilla que le facilita, a las municipalidades, la evaluación 

de las ofertas. Una vez que los oferentes presenten sus ofertas y a estas le 

adjunten la plantilla del anexo 18, la municipalidad podrá pasar la información a la 

plantilla del anexo 19, en donde con el modelo de evaluación que se muestra en el 

cuadro 20, asignara los puntos a cada oferta y seleccionara la de mayor 

puntuación, en caso de que lo crean conveniente.  

 
Cuadro 20: Modelo para evaluar a los proveedores 

 
 

Criterios de Evaluación Puntos de la 

mejor oferta 

Explicación y distribución de puntos 

 

Precio 4 A la oferta con el mejor precio (mas bajo) se le 

asignan los 4 puntos, al segundo 2, al tercero 1 y del 

cuarto en adelante 0 puntos. 

Cumplimiento con las 

especificaciones técnicas 

3 A la oferta que cumpla con todas las especificaciones 

técnicas se le asignan 3 puntos, a la que incumpla con 

una especificación 2 puntos y a la que incumpla con 2 

o más especificaciones 0 puntos. 

Plazo de entrega 2 A la oferta con el mejor plazo de entrega (más rápido) 

se le asignan 2 puntos. 

Plazo de garantía 2 A la oferta con el mejor plazo de garantía (más tiempo 

de garantía) se le asignan 2 puntos. 

Desempeño 1 A la oferta que ofrezca un buen desempeño se le 

asigna 1 punto. 



124 
 

 
 

4.5.1.5 Administración del Contrato: Lo que la municipalidad debe hacer 

durante la administración de contrato, es asegurar que los resultados del 

proveedor coincidan con las especificaciones del contrato. 
 

Se debe realizar una orden de compra, la cual es un documento mediante el cual, 

se comprometen tanto el proveedor como la municipalidad, a sostener y respetar 

las condiciones pactadas en la adquisición de los productos y servicios; en esta se 

describen las obligaciones del vendedor y la municipalidad. Por lo que cada 

municipalidad, deberá darle un seguimiento constante a este documento, para 

asegurar que el vendedor será capaz de satisfacer las promesas de envío. En el 

anexo 20 se propone una plantilla para realizar la orden de compra. 

 

También es importante, que la municipalidad designe a un responsable para la 

recepción del producto y/o servicio, para que este los reciba y comprueba que los 

mismos coincidan con la orden de compra, notificando, en caso positivo, para 

emitir la orden de pago. Para esto se plantea, en el anexo 21, una plantilla para 

que el encargado reciba el producto y/o servicio, la acepte y emita la orden de 

pago al proveedor. 

 

La administración del contrato es compleja y variable para cada producto o 

servicio que requiera la municipalidad, por lo que ella será responsable de que 

este proceso se lleve a cabo de la mejor manera y siguiendo los procedimientos 

de ley permitidos por los cuales estas se rigen. 

 

4.5.1.6 Cierre del Contrato: Por último, la municipalidad deberá hacer el cierre 

del contrato respectivo. El cual comprende la verificación del producto o servicio 

final contra las especificaciones del contrato y además el cierre administrativo o 

formal del contrato, éste se da se da cuando ambas partes están conformes, es 

decir, cuando la municipalidad recibe conforme a sus especificaciones lo 

requerido, y cuando el vendedor recibe el pago solicitado. 
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Una aclaración importante, es que los requerimientos para la aceptación formal y 

de cierre, debieron ser definidos, por la municipalidad, en el contrato. 

 

Para facilitar el trabajo de la municipalidad, en el anexo 22, se ofrece una plantilla 

para llevar a cabo el cierre del contrato.  
 

Está claro que las plantillas y modelos que se proponen en estos procesos del la 

gestión de adquisiciones, son de gran utilidad y pretenden facilitar el trabajo de la 

municipalidad, así como su orden, para que todo este al día, claro y con respaldo 

legal. Esto es aplicable para cualquier tipo de adquisición, ya sean compras, 

contratación de servicios, alquiler, entre otras. Sin embargo, la municipalidad 

puede realizar los cambios que considere necesario según el proyecto y las 

adquisiciones requeridas. 

 

 

Para finalizar con toda la propuesta, para la extracción de materiales de 

construcción por parte de las municipalidades, que se ha explicado a lo largo de 

este PFG, se proponen varias plantillas (ver anexos 23, 24 y 25) para el control de 

cambios y el fortalecimiento de las lecciones aprendidas y mejoras. Buscando, 

siempre, que el procedimiento sea mejorado en base a la experiencia generada 

tras su implementación en cada municipalidad. La plantilla para el control de 

cambios (anexo 23) es una manera de ordenar cualquier cambio realizado y ayuda 

a la generación de las lecciones aprendidas durante todo el proyecto, además se 

debe establecer los impactos que tiene dicho cambio y quien lo sugiere y se 

responsabiliza de lo que este conlleve, así como la justificación del porque se 

realizó. Además se sugiere que el equipo de trabajo se reúna y realice un FODA 

(ver anexo 24), esto con el objetivo de identificar las fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas que tiene la municipalidad. Con esto se cuenta con una 

herramienta útil para el desarrollo de las lecciones aprendidas y mejoras, para lo 

cual en el anexo 25 se plantea una plantilla, en donde se pretende que la 

municipalidad pueda ir identificando las áreas de mejoras, con sus respectivos 
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planes, así como las metas y necesidades, cabe destacar que esta plantilla no 

necesariamente se realiza al final del proyecto, sino que se pueden hacer varias 

tras el avance de los trabajos, recogiendo las lecciones aprendidas tras cada 

etapa, es por esto que se solicita que se defina la etapa en que se encuentra la 

actividad, estas plantillas se archivan y van a ser de gran utilidad en las 

extracciones de materiales posteriores que realice la municipalidad.
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5. CONCLUSIONES 
                                                                                                                                   

En este PFG se realizó una investigación de los procedimientos actuales para la 

extracción de material por parte de las municipalidades, en donde se evidencio la 

heterogeneidad de los procesos y la mala gestión de la actividad. A partir de esto 

se desarrollo una guía metodológica, para las municipalidades, de extracción de 

material para el mejoramiento de obras de infraestructura de interés cantonal, la 

cual se apega a las legislaciones existentes y es ambientalmente sostenible. Esta 

incluye un plan de gestión del alcance, de la gestión de comunicaciones, de la 

gestión de riesgos y de la gestión de adquisiciones, los cuales buscan facilitar el 

trabajo de las municipalidades y son de fácil implementación, además en este 

trabajo se detalla los pasos que los gobiernos locales deben seguir para lograr con 

éxito y de manera responsable, la extracción de materiales, abarcando la actividad 

desde el inicio, en donde nace la necesidad, hasta el cierre de la fuente de 

extracción. 

 

El procedimiento que se expone en este trabajo posee las siguientes 

características: es homogéneo para las 81 municipalidades del país, es de fácil 

aplicación, versátil, capaz de ser implementado en cualquier proyecto de 

extracción de materiales por parte de las municipalidades, apegado al Código de 

Minería, su Reglamento y Ley Nº8868, principalmente, además es ambiental y 

socialmente sostenible, será puesto en marcha y supervisado por profesionales en 

el área, y será más rápido que los procedimientos actuales, en donde se estima 

que su tramitación dure menos de 2 meses.  

 

Actualmente existen seis tipos de permisos y procedimientos para que las 

municipalidades puedan extraer material, estos difieren en sus requerimientos y 

solicitudes, algunos poseen ambigüedades, son complejos y en muchos casos 

lentos en su ejecución, estos corresponden a: permisos de 120 días, permisos de 

exploración y explotación para más de 120 días, autorizaciones para proyectos 

menores específicos, permisos especiales, permisos especiales en caso de 
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emergencias nacionales declaradas y permisos especiales en situaciones de 

riesgo inminente de emergencia. 

 

La metodología que se propone, en este PFG, homogeniza los procedimientos 

actuales y pretende la divulgación de los mismos, de manera que todas las 

municipalidades conozcan el procedimiento y las herramientas que requieren para 

llevarlo a cabo. Esta consta de tres formularios realizados a partir de los 

procedimientos establecidos en los artículos 39, 76 y 77 del Código de Minería, 

artículos 128, 129, 132 y 133 del Reglamento al Código de Minería, la Ley 8668, el 

juicio de experto y las sugerencias de regentes ambientales y geológicos inscritos 

en SETENA; también se incluyen los pasos para llevar a cabo el trámite; una lista 

de chequeos para que la municipalidad revise el estado del proceso para la 

extracción del material y podrá ver con que cuenta, que falta y que ocupa para 

cumplir con lo que se requiere; se ofrece una matriz los roles y responsabilidades 

en cada etapa de la propuesta; una matriz de comunicaciones, en donde se 

establece quienes serán los principales comunicadores, a la hora de implementar 

la propuesta en la municipalidad, cuáles serán sus medios de comunicación y que 

es lo que deberán comunicar y a quién. Además se realizó un análisis de riesgos, 

en donde  se propone una matriz, la cual es una herramienta muy útil para 

prevenir los riesgos, ya que ofrece las causas detonantes, la descripción del 

riesgo, las estrategias y acciones preventivas que deben tomar cada 

municipalidad, así como quien será el responsable de ejecutarla; también se 

propuso una priorización y evaluación del riesgo, para lo que se establecieron 

escalas y se detalla el procedimiento a seguir; también se realizó una planificación 

de respuesta al riesgo, asumiendo un escenario en donde se den distintos 

disparadores, para lo que se establecieron una serie de medidas de mitigación; se 

proponen los  pasos para dar un seguimiento y control de riesgos por parte de las 

municipalidades, para facilitar esta tarea se realizó una plantilla de control y 

seguimiento de riesgos, y otra para determinar nuevos riesgos, sus causas y mejor 

solución, para cada una se detalla cómo se debe llenar; por último, esta 

propuesta, ofrece una guía, muy general, de cómo se debe realizar la gestión de 
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adquisiciones, según las necesidades y requerimientos de cada municipalidad, 

para esto se realizaron una serie de plantillas que facilitan y ordenan el proceso de 

contratación y pagos, principalmente, estas plantillas son de gran utilidad para la 

planificación de contrataciones, estandarizar de las cotizaciones, evaluar las 

ofertas, realizar la orden de compra , pagar y para el cierre del contrato.  

 

El desarrollo de la gestión del tiempo del proyecto, no se llevo a cabo, en este 

PFG, ya que se trata de una propuesta de un procedimiento para la explotación de 

fuentes de material de construcción que deberá ser implementado por cada 

municipalidad, adaptándolo, de esta forma a sus necesidades y al proyecto en 

cuestión, lo cual hace que la gestión del tiempo sea muy variable de un proyecto a 

otro. La propuesta tiene la característica de ser muy versátil, por lo que es una 

herramienta a utilizar en cualquier proyecto municipal que requiera de extracción 

de material, dando la facilidad de que las municipalidades puedan agregar u omitir 

lo que crean conveniente, siempre y cuando no sean requisitos importantes o 

parte de los formularios propuestos, para lo cual deberán demostrar su no 

aplicación. Sin embargo se propone un calendario de eventos, el cual puede ser 

adaptado a cualquier proyecto de extracción de material municipal. 

 

Son tres formularios los que beberán ser completados y entregados a la DGM, 

estos son, siguiendo el orden en que deben ser entregados: ¨Solicitud de permisos 

temporales para la extracción de materiales por parte de las municipalidades¨, 

¨Informe de Labores¨ y ¨Cierre Técnico¨. Estos constituyen una herramienta de 

gran utilidad para las municipalidades, su elaboración es sencilla y se explica 

detalladamente cómo deben realizarse, así como la distribución de 

responsabilidades. El primer formulario representa un compromiso ambiental para 

llevar a cabo una actividad de extracción de material de una forma responsable 

tomando en cuenta todos los cuidados necesarios y minimizando los impactos que 

esta pueda generar; mientras que el ¨Informe de Labores¨ es una herramienta 

para conocer el estado de avance de la actividad minera, así como la verificación 

del cumplimiento de las labores (métodos de extracción, volumen de material 
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extraído, medidas de compensación, mitigación, prevención, etc.), este se deberá 

entregar de manera mensual o trimestral, según sea el volumen de material a 

extraer y del plazo aprobado por la DGM, la cual establecerá la periodicidad con 

que se entregara este informe. Por otra parte, en el formulario del ¨Cierre Técnico¨ 

se establece el cese de la extracción del material, y se detallan los cumplimientos 

ambientales durante toda la actividad y el panorama actual del sitio de extracción, 

requiere de la recopilación de información de los informes de labores y la solicitud 

de extracción de material, con la diferencia de que esta información deberá ser 

actualizada.  

 

Por último, con miras a la mejora constante en la implementación de la 

metodología para la extracción de materiales por parte de las municipalidades, en 

este PFG, se propusieron tres plantillas, una para el control de cambios, otra para  

determinar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) que 

enfrenta la municipalidad, y para documentar las lecciones aprendidas e identificar 

nuevas áreas de mejoras proponiendo el plan para realizar éstas y contribuir con 

el mejoramiento cantonal y el desarrollo del país. 
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6. RECOMENDACIONES 
 

 

 Como este proyecto no incluye la Gestión del Tiempo, es importante que 

cada municipalidad la desarrolle implementándola según sus necesidades y 

conforme al proyecto en cuestión. 

 

 La metodología propuesta en este PFG no comprende el procedimiento 

interno en la DGM ni los plazos establecidos por esta, por lo que se le 

recomienda a la municipalidad contar con esta variable a la hora de 

desarrollar el cronograma para la Gestión del Tiempo. 

 

 El análisis de riesgos es una herramienta para que las municipalidades 

mitiguen los riesgos que se pueden dar durante la extracción de materiales, 

en este PFG se proponen una serie de estrategias con sus acciones y 

responsables de ejecutarlas, las cuales se recomiendan que se 

implementen desde el inicio de la actividad para prevenir a la misma de 

sufrir cualquiera de los riesgos que se mencionan.  

 

 Se le recomienda a la municipalidad hacer una revisión completa y 

detallada, con todo el equipo de trabajo, de los formularios, requisitos y 

riesgos señalados en este PFG, esto antes de iniciar el proceso de solicitud 

del permiso y por ende de la actividad de extracción de material, para que 

de esta manera conozcan todos los detalles de la actividad y así puedan 

identificar más riesgos, además así contarán con el tiempo necesario para 

implementar las medidas preventivas y evitar que se den los riesgos 

expuestos en este trabajo. 

 
 No se le debe restar importancia a ninguna tarea y la municipalidad debe 

conocer a todos los involucrados e incluir a los que  crea necesarios en su 

proyecto.
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 Cada municipalidad debe conocer los formularios, modelos, matrices y 

plantillas que se generaron en este PFG, con la finalidad de mejorar el 

proceso de extracción de materiales. 

 
 La municipalidad debe seguir los pasos planteados y conocer como se 

completan los formularios, las plantillas y matrices expuestos en este 

trabajo. 
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8. ANEXOS 
 
Anexo 1: ACTA DEL PROYECTO 

 

ACTA DEL PROYECTO 
 

Fecha Nombre de Proyecto 
 
6 de agosto 2009 
 

Generación de una propuesta de administración de 
proyectos para el procedimiento municipal de 

explotación de fuentes de material a lo largo del 
territorio nacional 

Areas de conocimiento / 
procesos: 

Area de aplicación (Sector / Actividad): 

• Gestión del alcance. 
• Gestión de las 

comunicaciones. 
• Gestión de riesgos. 
• Gestión de las 

adquisiciones. 
 

• Minería 
• Construcción 

Fecha de inicio del proyecto Fecha tentativa de finalización del proyecto 
 
1 de marzo 2010 
 

 
1 de junio 2010 

Objetivos del proyecto (general y específicos) 
 
Objetivo General:  
Realizar una propuesta, con fundamento en la administración de proyectos, de un 
procedimiento homogéneo para extraer material de construcción, por parte de las 
municipalidades, de forma ordenada y cumpliendo con todos los requerimientos de ley. 
 
Objetivos Específicos:  
 Desarrollar el plan de gestión del alcance. Para conocer de manera global el proyecto y 

entender la utilidad de la herramienta que este pretende ser, y que de esta manera 
pueda ser implementado, correctamente, en todas las municipalidades del país. 

 Realizar una investigación de los procedimientos actuales para la extracción de 
material por parte de las municipalidades, para evidenciar la heterogeneidad de los 
procesos y buscar la razón de la mala gestión de la actividad, para así encontrar una 
solución al problema. 

 Desarrollar una guía metodológica, para las municipalidades, de extracción de material 
para el mejoramiento de obras de infraestructura de interés cantonal, que sea legal y 
ambientalmente sostenible. Esto con el fin de brindarle a las municipalidades una 
herramienta útil y de fácil implementación para llevar a cabo la actividad extractiva, de 
una manera responsable con el ambiente y la sociedad. 

 Desarrollar un plan de gestión de riesgos. Para identificar los principales riesgos, que 
podría enfrentar una municipalidad, desde el inicio (solicitud de permisos) hasta el 
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cierre técnico de una fuente de material tras su explotación, y ofrecer las medidas que 
mitiguen sus efectos, así como acciones y estrategias preventivas para que estos no se 
lleguen a dar. 

 Desarrollar un plan de gestión de comunicaciones. Para establecer roles y 
responsabilidades entre los personeros de la municipalidad, conocer quiénes serán los 
principales comunicadores, a la hora de implementar la propuesta en la municipalidad, 
cuáles serán sus medios de comunicación, que es lo que deberán comunicar y a quién, 
con el fin de facilitar la comunicación entre el equipo de trabajo.  

 Desarrollar un plan de adquisiciones. Con el fin de brindarle a las municipalidades una 
breve guía y herramientas útiles para llevar a cabo la planificación de las compras, 
adquisiciones y de la contratación, la solicitud y selección de ofertas, la administración 
del contrato y cierre del mismo.   
 

Justificación  

En el pasado, muchas municipalidades, extrajeron material de forma irresponsable, sin diseños 
de explotación, ni supervisión alguna. Actualmente el problema continua, en menor escala, por 
las implicaciones legales y sanciones ambientales existentes. En este PFG se le brindará a las 
municipalidades una herramienta en donde se vislumbran diferentes áreas de conocimiento y 
sus soluciones mediáticas que crearán un nuevo procedimiento, claro, objetivo, ambiental y 
socialmente responsable, y de conforme al principio de legalidad.  
 
Además, hoy en día, existe una necesidad de normalización, entre las municipalidades y otras 
instituciones del estado (DGM, SETENA, CNE, MOPT), sobre los trámites requeridos para la 
explotación de fuentes de material para la construcción por parte de cada municipalidad. 
Actividad necesaria para el mejoramiento de los caminos cantonales y otras infraestructuras a 
lo largo de todo el país. 
 
Hasta hace un tiempo las municipalidades podían extraer material amparadas en el Decreto de 
Ley 8668, el cual establece un procedimiento que involucra  a varias instituciones del estado 
(Municipalidades, DGM, SETENA y CNE) y dentro de cada una de ellas existen diferentes 
requisitos para la solicitud de los permisos de extracción de material por parte de las 
municipalidades. Lo que hace, al trámite, complejo, burocrático y lento, incapaz de dar una 
respuesta rápida a la solicitud de las comunidades. Lo anterior muchas veces crea una 
resistencia a los procedimientos, provocando que se lleve a cabo la actividad de forma ilegal 
dejando de lado todas las medidas ambientales, provocando así un daño ecológico al sitio y un 
impacto a la comunidad directamente afectada. Por otro lado, a pesar de los intentos de las 
instituciones mencionadas, no existe supervisión para esta actividad en particular que garantice 
la extracción de material responsable que vaya de la mano con el desarrollo sostenible, es por 
esto que este procedimiento ha sido muy cuestionado y paralizado por varios recursos de 
amparo. 
 
Por otra parte, en Costa Rica se invierten al año cifras millonarias en atención de emergencias, 
que con la implementación de un procedimiento en donde las municipalidades puedan 
gestionar sus propios permisos para extraer material, estas cifras disminuirían, ya que la 
utilización de esos materiales esta directamente relacionada, en la mayoría de los casos, en la 
prevención y mitigación de riesgos que puedan generar emergencias. 
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Descripción del producto o servicio que generará el proyecto – Entregables finales del 
proyecto 

Según el objetivo general del proyecto, el principal entregable, deberá ser un procedimiento 
para la extracción de material de construcción, por parte de las municipalidades. Éste deberá 
contener las siguientes métricas: 
 Detalle de los pasos que las municipalidades deben seguir para lograr con éxito y de 

manera responsable, la extracción de materiales, abarcando la actividad desde el inicio, 
en donde nace la necesidad, hasta el cierre de la fuente de extracción. 

 Una lista de chequeos para que la municipalidad revise el estado del proceso de la 
extracción del material y así pueda ver con que cuenta, que hace falta y que ocupa para 
cumplir con lo que se requiere. 

 Una matriz los roles y responsabilidades en cada etapa de la propuesta.  
 Una matriz de comunicaciones, en donde se establezca quienes serán los principales 

comunicadores, a la hora de implementar la propuesta en la municipalidad, cuáles 
serán sus medios de comunicación y que es lo que deberán comunicar y a quién.  

 Un análisis de riesgos, que incluya una priorización y evaluación del riesgo, una 
planificación de respuesta al mismo, medidas de mitigación, plantilla de control y 
seguimiento de riesgos, y para determinar nuevos riesgos, sus causas y mejor solución. 

 Una guía general, de cómo se debe realizar la gestión de adquisiciones, según las 
necesidades y requerimientos de cada municipalidad, que incluya plantillas para la 
planificación de contrataciones, para estandarizar las cotizaciones, evaluar las ofertas, 
realizar la orden de compra, pagar y para el cierre del contrato.  

 Plantilla para el control de cambios. 
 Plantilla para  determinar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) 

que enfrenta la municipalidad. 
 Plantilla para documentar las lecciones aprendidas e identificar nuevas áreas de 

mejoras. 
Supuestos 

1. Todas las municipalidades necesitan extraer material para acelerar procesos y 
minimizar costos, en el mejoramiento de la infraestructura cantonal, especialmente 
caminos. 

2. Las instituciones del estado involucradas en el proceso, tienen una alta demanda de 
trabajo por lo que no pueden brindar la adecuada supervisión a las actividades 
extractivas de todas las municipalidades del país. 

3. Existe un interés por parte del Estado en llevar a cabo la minería de materiales no 
metálicos de una manera responsable con el ambiente, implementando medidas 
ambientales que minimicen el impacto ambiental y social que la actividad pueda 
generar. 

Restricciones 

1. La burocracia del Estado. 
2. Los distintos puntos de vista y necesidades de las instituciones del estado involucradas. 
3. La heterogeneidad del manejo interno en las municipalidades. 
4. El escaso presupuesto de las municipalidades para llevar a cabo los estudios 

ambientales y la contratación del profesional responsable. 
5. Las limitaciones legales y reglamentarias. 
6. La aplicación de resultados no se verá en esta tesis. 
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Información histórica relevante 

 
En el Código de Minería  Ley No. 6797 de 4 de octubre de 1982, se establece el Artículo 39 el 
cual fue reformado mediante la Ley No. 8246 de 24 de abril del 2002. LG# 124 de 28 de junio 
del 2002. Este dice: “El Estado, por medio del MINAE, otorgará concesiones temporales a los 
ministerios y las municipalidades para extraer materiales de los cauces de dominio público o las 
canteras, en la jurisdicción de que se trate. Dichas concesiones se extenderán por un plazo 
máximo de ciento veinte días…..” Además se debe cumplir con un trámite establecido. 
 
El último Decreto de Ley aprobado por el Poder Legislativo referente a la extracción de 
materiales por parte de las municipalidades, es la Ley 8668 publicado en La Gaceta Nº 205 del 
23 de octubre del 2008: “Regulación de la extracción de materiales de canteras y cauces de 
dominio público por parte de las municipalidades”. En esta se establecen dos procedimientos 
principales, primero un procedimiento para solicitar permisos especiales, el cual es una 
solicitud directa entre la municipalidad y la Dirección de Geología y Minas (DGM) del MINAE y 
posteriormente la Secretaria Técnica Nacional Ambiental (SETENA); el segundo son los permisos 
especiales de explotación en caso de Emergencia Nacional Declarada y en caso de riesgo 
inminente de emergencia, la cual deberá ser respaldada por la Comisión Nacional de 
Prevención y Riesgos (CNE), aprobado por la DGM y supervisado por la DGM y SETENA. Dejando 
en claro que la responsable de la extracción del material es la municipalidad. 
 
Identificación de grupos de interés (Stakeholders) 

Involucrado directo: Municipalidades 
 
Involucrados indirectos: Dirección de Geología y Minas (DGM), Secretaria Técnica Nacional 
Ambiental (SETENA), Comisión Nacional de Prevención y Riesgos y Atención de Emergencias 
(CNE)  y vecinos de las comunidades. 
Hecho por: 
Melissa Duran Monge 
 
Aprobado por: 
Alvaro Mata Leitón 

Firma: 
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Actividad 
EDT 

Denominación de 
actividades 

Descripción de la actividad Entregables Criterios de aceptación Responsable 

 
1 

 
Equipo de trabajo 

 
1.1 Creación de un 

departamento técnico 
Conformación de un departamento 
técnico interdisciplinario que será el 
encargado de ejecutar las obras civiles y 
de extracción de material. 

Departamento técnico Debe tener, como mínimo, un geólogo o 
ingeniero en minas, regente ambiental 
(puede ser el mismo geólogo) e ingeniero 
civil o en construcción. 

Alcalde 

1.1.1 Identificación de las 
principales fuentes de 
material 

El geólogo deberá hacer un recorrido por 
el cantón e identificar las posibles fuentes 
de material que pueden ser utilizadas en 
el proyecto. 

Informe con la 
identificación de las 
fuentes de material 

El documento debe contener la ubicación 
de las fuentes y las características de cada 
sitio, entre ellas: litologías, calidad del 
material, volumen aproximado, acceso, 
topografía y estado (si es privado). 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

1.1.1.1 Selección de la fuente de 
material más apta para el 
proyecto en cuestión 

Después de conocer las fuentes de 
material del cantón, se debe seleccionar la 
más apta, según lo amerite el proyecto y 
las condiciones del mismo. 

Fuente de material para 
llevar a cabo la obra civil 
requerida 

Cumplir con características 
granulométricas, de calidad, de volumen, 
de distancia de acarreo y de acceso, 
requeridas para el proyecto en cuestión. 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

1.1.2 Determinación de la 
maquinaria a utilizar 

Conociendo la fuente de material y las 
características del sitio y del material en 
sí, el ingeniero debe establecer qué 
equipo requiere para llevar a cabo la 
extracción del material. 

Listado de maquinaria que 
se requiere utilizar 

La lista deberá especificar, además de que 
maquinaria se requiere, con cual, de esta, 
cuenta la municipalidad y cual deberá ser 
alquilada o contratada. 
Así como especificaciones técnicas y 
mecánicas. 

Ingeniero civil 

 
2 

 
Contrataciones 

 
2.1 Contratación de geólogo y 

regente ambiental 
Contratar a un geólogo y regente 
ambiental para que trabajen en el 
departamento técnico de la municipalidad 
y lleven a cabo la labor de regente minero 
y ambiental. 

Contrato con un geólogo y 
regente ambiental 

Deben ser graduados, contar con el título 
de Bachiller en Geología. 
Debidamente inscritos al Colegio de 
Geólogos. 
Consultor ambiental inscrito en la SETENA. 

• Alcalde 
• Encargado 

administrativo 
y de tesorería 

2.2 Contratación de 
maquinaria 

Llevar a cabo todo el proceso para 
contratar la maquinaria requerida, incluye 
la elaboración del cartel, el concurso, la 

Maquinaria requerida Debe estar en buen estado y cumplir con 
las especificaciones técnicas y mecánicas 
establecidas en el cartel. 

• Ingeniero civil 
• Alcalde 
• Encargado 

Anexo 2: Diccionario de la EDT 
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recepción de ofertas, el análisis y 
selección de oferta, y la orden de compra 

administrativo 
y de tesorería 
 

2.2.1 Elaborar cartel para la 
contratación de 
maquinaria 

Redactar el cartel, respecto a las 
necesidades y requerimientos. 

Cartel para la contratación 
de maquinaria 

Debe incluir: 
• Especificaciones técnicas 
• Especificaciones mecánicas 
• Plazos 
• Garantías 
• Sanciones y multas 

 

Encargado 
administrativo  

2.2.2 Sacar a concurso el cartel 
para la contratación de 
maquinaria 

Publicar el cartel, para que los contratistas 
interesados puedan revisarlo y así 
plantear su oferta. 
 

Cartel publicado Debe ser claro y conciso, publicado en un 
medio accesible y de manera transparente 

Encargado 
administrativo 

2.2.3 Recepción de ofertas Cuando los contratistas presentan las 
ofertas, basados en las necesidades 
establecidas en el cartel. 

Ofertas Debe especificar: 
• Precio 
• Plazo de entrega 
• Plazo de la garantía 
• Calidad  
• Desempeño 
• Cumplimiento con las 

especificaciones técnicas 
 
 

Contratista 

2.2.4 Análisis de ofertas Se revisan las ofertas, se le asignan valores 
a los principales criterios de evaluación y 
se hace la sumatoria de puntos, 
estableciendo cual es la mejor oferta. 
 

Mejor oferta La sumatoria, según los criterios de 
aceptación anteriores, deberá ser la más 
alta. 

• Encargado 
administrativo 

• Ingeniero Civil 

2.2.5 Orden de compra Se realiza un documento en donde se 
comprometen tanto el contratista como la 
municipalidad, a sostener y respetar las 
condiciones pactadas en el cartel. Se 
describen las obligaciones de ambos. 
 

Orden de compra Debe contener el compromiso y las 
obligaciones de ambas partes. Además 
debe estar firmada por la municipalidad y 
el contratista. 

Encargado 
administrativo 
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3 

 
Permisos 

 
3.1 Llenar el formulario para 

solicitar permisos 
temporales de extracción 
de material por parte de 
las municipalidades.  

Coordinar el llenado del formulario para 
solicitar permisos temporales de 
extracción de material por parte de las 
municipalidades. Además deberá solicitar 
la información requerida en este 
formulario, que son responsabilidad de 
otros miembros del equipo de trabajo. 

Formulario azul completo 
¨Solicitud de permisos 
temporales para la 
extracción de materiales 
por parte de las 
municipalidades¨ 

Debe ser llenado correctamente y contar 
con los siguientes anexos: 

• Mapa de ubicación  
• Fotos a color y actuales del sitio 

de extracción y del sitio en donde 
se realizaran las obras (con la 
fecha en que se tomaron). 

• Plano de la obra civil a 
desarrollar. 

• Copia certificada del plano 
catastro del sitio de extracción. 

• Carta de autorización del 
propietario y certificación de la 
propiedad.  

• Cálculo de reservas. 
 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

3.1.1 Entregar el formulario a la 
DGM.  

Llevar el formulario completo con los 
anexos a la DGM y entregarlo para iniciar 
el proceso de solicitud del permiso 
temporal para extraer el material. 

Copia del documento 
completo (formulario azul 
y anexos) con el recibido 
de la DGM. 

Se debe entregar el documento original y 
4 copias, incluyendo la del recibido. 
Este para ser aceptado por la DGM debe 
contener los anexos anteriormente 
citados. 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

3.1.2 Esperar resolución de la 
DGM  

Mientras la DGM, revisa el formulario y 
resuelve la solicitud, se debe esperar 
durante un plazo establecido, por la 
misma institución, para este tipo de 
procedimientos. 

   

3.1.3a Realizar cualquier 
aclaración en caso de que 
sea necesario.  

Si la DGM solicita una aclaración, esta se 
deberá hacer y presentarla dentro del 
plazo establecido. 

Aclaraciones Deberá responder a lo solicitado por la 
DGM 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

3.1.3b Esperar  la nueva 
resolución de la DGM  

Mientras la DGM, revisa las aclaraciones y 
resuelve la solicitud, se debe esperar 
durante un plazo establecido, por la 
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misma institución, para este tipo de 
procedimientos. 

3.1.4 Obtener  el permiso por 
parte de la DGM  

Una vez completados los documentos y 
aclaraciones, la DGM, si así lo considera, 
emitirá una resolución otorgando el 
permiso para la extracción de materiales 
por parte de la municipalidad. 

Resolución de la DGM 
Permiso para la extracción 
temporal de materiales 
por parte de las 
municipalidades  

Deberá especificar el número de 
expediente y de resolución, la fuente de 
material, el volumen a extraer y el plazo 
concedido. 

DGM 

3.1.5 Inicio de la actividad 
extractiva  

Una vez obtenido el permiso para la 
extracción de material, por parte de la 
DGM, la municipalidad podrá iniciar la 
extracción y por lo tanto la obra civil a 
ejecutar. 

Orden de inicio Deberá tener fecha de inicio y anexado la 
resolución de la DGM. 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

 
4 

 
Compras 

 
4.1  4.1 Comprar las bitácoras, 

geológica y ambiental.  
Comprar la bitácora geológica en el 
Colegio de Geólogos y la ambiental en 
SETENA. 

Bitácora geológica y 
ambiental. 

Deben ser las bitácoras emitidas por el 
Colegio de Geólogos y SETENA. 

• Regente 
minero 
(geólogo o 
ingeniero en 
minas) 

• Regente 
ambiental 

 
5 

 
Actividad Extractiva 

 
5.1 Realizar visitas periódicas 

y constantes, dejando 
constancia de éstas en las 
respectivas bitácoras.  

El regente minero y ambiental, deberán 
hacer visitas periódicas al sitio de 
extracción para revisar los trabajos y 
verificar el cumplimiento de las medidas 
ambientales impuestas. Todo esto deberá 
ser escrito en las respectivas bitácoras, así 
como cualquier anomalía, recomendación, 
entre otras. 

Bitácora geológica y 
ambiental, al día con 
información de las visitas. 
 

De cada día de visita, debe haber 
constancia en la bitácora respectiva. 
Se debe anotar: el estado del sitio, el 
avance de la extracción, el cumplimiento 
de los trabajos y medidas ambientales, 
cualquier anomalía o variación y 
recomendaciones. 

• Regente 
minero 
(geólogo o 
ingeniero en 
minas) 

• Regente 
ambiental 

5.1.1 Llenar el formulario 
denominado ¨Informe de 

Coordinar el llenado del formulario 
¨Informe de labores¨. Además deberá 

Formulario verde 
completo 

Debe ser llenado correctamente y contar 
con los siguientes anexos: 

Regente minero 
(geólogo o 
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Labores¨.  solicitar la información requerida en este 
formulario, que son responsabilidad de 
otros miembros del equipo de trabajo. 

¨Informe de Labores ¨ • Copia de bitácora geológica  
• Copia de bitácora ambiental 
• Fotos a color de la fuente de 

material en su estado actual y del 
avance de las obras civiles para 
las cuales se emplea el material, 
estas deben portar la fecha en 
que fueron tomadas. 

ingeniero en minas) 

5.1.2 Entregar periódicamente 
(cada mes o cada tres 
meses) el informe de 
labores a la DGM.  

Llevar el formulario completo con los 
anexos a la DGM y entregarlo. 

Copia del documento 
completo (formulario 
verde y anexos) con el 
recibido de la DGM. 

Se debe entregar el documento original y 
4 copias, incluyendo la del recibido. 
Este para ser aceptado por la DGM debe 
contener los anexos anteriormente 
citados. 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

5.1.3 Realizar cualquier 
aclaración en caso de que 
sea necesario.  

Si la DGM solicita una aclaración, esta se 
deberá hacer y presentarla dentro del 
plazo establecido. 

Aclaraciones Deberá responder a lo solicitado por la 
DGM 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

 
6 

 
Finalización de la actividad extractiva 

 
6.1 Llenar el formulario 

denominado ¨Cierre 
Técnico¨  

Coordinar el llenado del formulario ¨Cierre 
Técnico¨. Además deberá solicitar la 
información requerida en este formulario, 
que son responsabilidad de otros 
miembros del equipo de trabajo. 

Formulario anaranjado 
completo 
¨Cierre Técnico ¨ 

Debe ser llenado correctamente y contar 
con los siguientes anexos: 

• Bitácora geológica. 
• Bitácora ambiental. 
• Fotos a color de la fuente de 

material en su estado actual y de 
las obras civiles para las cuales se 
empleo dicho material (indicar la 
fecha en que fueron tomadas). 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

6.1.1 Entregar el formulario del 
Cierre Técnico y sus 
anexos, a la DGM.  

Llevar el formulario completo con los 
anexos a la DGM y entregarlo. 

Copia del documento 
completo (formulario 
anaranjado y anexos) con 
el recibido de la DGM. 

Se debe entregar el documento original y 
4 copias, incluyendo la del recibido. 
Este para ser aceptado por la DGM debe 
contener los anexos anteriormente 
citados. 

Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 

6.1.2 Visita al sitio por parte de 
los funcionarios de la DGM 

Visitas conjuntas, del regente municipal y 
funcionarios de la DGM, para valorar las 

Informe del estado y 
condiciones del sitio. 

Informe donde se detallan las condiciones 
finales del sitio de extracción y las 

DGM 
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y el regente de la 
municipalidad para 
observar las condiciones 
finales del sitio y sugerir 
cualquier acción 
correctiva. 

condiciones finales del sitio de extracción. 
De esta manera se analiza si el sitio se 
puede cerrar inmediatamente o si 
requiere de alguna mejora o alguna otra 
recomendación. 

recomendaciones sugeridas en la visita 
conjunta 

6.1.3 Finalización de la actividad 
extractiva 

Una vez finalizada la actividad extractiva y 
realizadas las recomendaciones de la 
DGM, se da por finalizada la extracción de 
material. 

Cierre de sitio de 
extracción 

Deberá contar con el aval de la DGM Regente minero 
(geólogo o 
ingeniero en minas) 
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Anexo 3: Procedimientos establecidos en el Código de Minería 
 

Artículo 39. El Estado, por medio del MINAET, otorgará concesiones temporales 

a los ministerios y las municipalidades para extraer materiales de los cauces de 

dominio público o las canteras, en la jurisdicción de que se trate. Dichas 

concesiones se extenderán por un plazo máximo de ciento veinte días y deberá 

cumplirse el siguiente trámite (Código de Minería Ley No. 6797, 1982): 

 

f. Solicitud escrita de la institución, que deberá indicar la ubicación del lugar 

donde se realizará la extracción. 

g. Plan de explotación y justificación del destino de los materiales, el cual 

deberá ser únicamente para obras públicas.  

h. Nombramiento de un profesional en el campo geológico o en ingeniería de 

minas, quien será el responsable y director de la explotación. En caso de 

inopia comprobada, podrá nombrarse a un profesional calificado, con 

experiencia en áreas afines. 

i. Si el concesionario no realiza las obras directamente, deberá indicar a la 

DGM el nombre del contratista o subcontratista encargado de ejecutarlas. 

j. Recibida la solicitud, la DGM hará una inspección y emitirá las 

recomendaciones del caso; si son afirmativas, emitirá la recomendación 

ante el ministro del Ambiente y Energía, para que otorgue el permiso 

respectivo, el cual deberá contener lo siguiente: 

 

1. Ubicación del sitio de extracción. 

2. Volumen autorizado. 

3. Plazo de vigencia. 

4. Método de extracción.  

5. Maquinaria por utilizar. 

6. Profesional responsable de la extracción. 

7. Prevenciones ambientales durante la extracción temporal. 
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En el caso de las municipalidades y los ministerios, si la explotación dura más de 

ciento veinte días y desean continuar con ella deberán cumplir lo dispuesto en los 

artículos 76 y 77, respectivamente, y su Reglamento. Todo daño ambiental será 

responsabilidad de la institución concesionaria o, en su caso, del contratista o el 

subcontratista encargado de ejecutar la obra.  

 

Artículo 76. La solicitud de otorgamiento de un permiso de exploración deberá 

contener (Código de Minería Ley No. 6797, 1982): 

 

a. Nombre y calidades completas del solicitante. 

b. Si se tratare de personas físicas, número de cédula de identidad o de 

residencia, o número de pasaporte,  y certificación del Registro de 

Delincuentes. 

c. Si se tratare de personas jurídicas, su representante deberá acreditar su 

personería con certificación del Registro Público, y con señalamiento de las 

citas de inscripción de la compañía, su objetivo, cédula jurídica, plazo 

social, capital y nombre de los tenedores de las acciones. 

d. La dirección del domicilio para recibir notificaciones, o indicación del 

nombre de la persona o representante legal encargado de recibirlas, por 

ausencia del solicitante. 

e. Extensión y definición del área que se pide, relacionada con un hito 

geodésico, y con indicación de la localidad, distrito, cantón y provincia a que 

corresponden. 

f. Parte del mapa del territorio nacional donde se indiquen la ubicación del 

área solicitada y el hito geodésico de referencia. 

g. Nombre del propietario o propietarios, y ocupantes del territorio, si fuere 

posible. 

h. Plazo solicitado. 

i. Programa de exploración refrendado por un geólogo o un ingeniero de 

minas, debidamente incorporado a su respectivo colegio profesional. Este 
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programa deberá definir, las técnicas de exploración que se van a emplear, 

así como la duración de las diferentes etapas previstas para la exploración. 

j. Referencias técnicas y financieras, si la Dirección de Geología, Minas e 

Hidrocarburos lo estima necesario. 

k. Lugar y fecha. 

l. Firma autenticada por un abogado. 

m. Las demás que señalen esta ley y su reglamento. 

 
 
Artículo 77. La solicitud de concesión de explotación contendrá los datos 

indicados en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), k) y l) del artículo precedente y, 

además, los siguientes (Código de Minería Ley No. 6797, 1982): 

 
a. Manifestación de si se ha obtenido, con anterioridad, un permiso de 

exploración sobre la misma área y, en tal caso, los detalles, incluso las 

fechas. 

b. Nombres de las sustancias minerales de interés económico que se propone 

explotar. 

c. Documentación técnica referente al área solicitada, que determine la 

posición, naturaleza y características del yacimiento; programa de trabajo 

inicial de la explotación e inversión mínima por realizar. Estos  documentos 

deberán ser refrendados por un geólogo o por un ingeniero de minas, 

debidamente incorporado a su respectivo colegio profesional. 

d. Las demás que señalen esta ley y su reglamento. 
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Anexo 4: Reglamento al Código de Minería, autorizaciones para proyectos 
menores específicos 
 
Artículo 128: Definición. Se consideran como proyectos menores y específicos 

todas aquellas obras o tareas que sean necesarias para atender situaciones 

ocasionadas por procesos geodinámicos, tales como: derrumbes, deslizamientos, 

procesos erosivos, colapsos de alcantarillas, colapso de puentes, rellenos de 

aproximación y otros que se consideren como tales por la DGM y así lo justifique 

el ente solicitante.  También se consideran proyectos menores la reparación y 

mantenimiento de caminos y carreteras existentes. 
 

Será necesario que los trabajos sean puntuales, por un plazo máximo de cuatro 

meses, y con un volumen  máximo a extraer o remover de 20.000 metros cúbicos. 

 

Queda  excluido de este procedimiento las situaciones debidamente declaradas 

como emergencia nacional por el Poder Ejecutivo. 

(Reglamento al Código de Minería ley Nº29300-MINAE, 2001) 

 

Artículo 129: Solicitud y Requisitos.

a) Croquis sobre copia fiel y legible de la hoja del Instituto Geográfico Nacional 

(I.G.N.), escala 1:50.000, proyección Lamberth, tamaño 22 X 27 cm (8 ½ X 

11) con las coordenadas cartográficas en los márgenes y nombre de las 

hojas claramente establecidas. Si el área se ubicara en dos o más hojas 

cartográficas las mismas deberán unirse respetando el tamaño precitado. 

 La solicitud de autorización para extraer 

material la presentará el representante legal del ente, debidamente acreditado, 

quien será el responsable de la obra a realizar. La solicitud deberá presentarse en 

original y 2 copias, y se acompañará de la documentación que a continuación se 

detalla (Reglamento al Código de Minería ley Nº29300-MINAE, 2001): 

b) Cálculo del triángulo de posición fijo a partir de las coordenadas de uno de 

los hitos del  I.G.N. y las coordenadas de dos estaciones consecutivas del 

polígono, o amarre topográfico a una obra civil existente en la zona y con 

una duración superior a los 10 años. 
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c) Se deberá indicar el sitio de las labores de extracción, así como el sitio en el 

cual serán utilizados los materiales extraídos. Deberá incluir una 

descripción de las labores que se realizarán. Este informe deberá venir 

firmado por el geólogo o ingeniero en minas responsable de hacer la obra y 

contener, como mínimo, los siguientes datos: 

(Si dicha información se presentare incompleta, no se admitirá a trámite) 

1. Métodos y sistema de explotación a emplear. 

2. Descripción del equipo a utilizar y características de la maquinaria, 

incluyendo el quebrador si fuere el caso. 

3. Período de explotación 

4. Litologías a aprovechar, cálculo de las reservas disponibles en la 

fuente y volumen de material a requerir. 

5. Se deberá designar  un geólogo o ingeniero en minas  

responsable, durante la duración del proyecto, quien llevará los 

controles pertinentes del proceso de explotación. 

6. Tratándose de canteras, deberá aportarse permiso del propietario 

del inmueble, acompañado de certificación registral o notarial de 

propiedad y el plano topográfico de la finca madre y plano 

topográfico de la zona a explotar. Tratándose de extracción de 

materiales en cauces de dominio público, indicación de la vía de 

acceso al río y en caso de que dicha vía sea privada, presentar el 

permiso del propietario y certificación de propiedad, sea notarial o 

emitida por el Registro Público.  En caso de que la vía sea pública, 

se aportara certificación de la Municipalidad correspondiente. 

7. Indicar si la obra será realizada directamente por el ente solicitante 

o por un tercero, en cuyo caso, debe aportarse copia del contrato 

suscrito entre el ente y el contratista. 

8. Señalamiento de oficina para atender notificaciones dentro del 

perímetro judicial de San José. 
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 Articulo 130: Procedimiento e inspección. Una vez recibida la información 

anterior, la Dirección de Geología y Minas, realizará una inspección al sitio, en los 

quince días siguientes, con el fin de verificar las obras a realizar y la fuente de 

material. En caso de que el funcionario que realice la inspección determine que 

debe aclararse la información suministrada en la solicitud, la DGM realizará  la 

prevención al solicitante, para lo cual le otorgará un plazo máximo de ocho días 

(Reglamento al Código de Minería ley Nº29300-MINAE, 2001). 

 

Artículo 131: Otorgamiento de la autorización. Cumplido este trámite, la D.G.M. 

remitirá el expediente ante el Ministro del Ambiente y Energía con el oficio de 

recomendación de otorgamiento de la autorización, la que contendrá las 

condiciones técnicas bajo las que se deberá realizar la explotación.   El Poder 

Ejecutivo contará con 15 días para emitir el acto final (Reglamento al Código de 

Minería ley Nº29300-MINAE, 2001). 

 

Artículo 132: Obligación de llevar una bitácora de actividades

2. Bloques laborados, indicando área y volumen 

. El geólogo o 

ingeniero en minas  responsable designado por el ente solicitante semanalmente 

actualizará la bitácora en la cual se consigne al menos la siguiente información: 

1. El volumen diario explotado, procesado y destino del mismo 

3. Método y equipo de extracción utilizado 

4. Tiempo estimado para concluir el proyecto. 

5. Cumplimiento de compromisos ambientales. 

Un registro dedicado a cada una de las obras donde se consigne los trabajos 

respectivos y los aspectos ambientales. 

 

La anterior información debe ser presentada cada mes a la Dirección de Geología 

y Minas,  caso contrario se procederá a cancelar la autorización respectiva. 

(Reglamento al Código de Minería ley Nº29300-MINAE, 2001) 
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Artículo 133: Cese de las actividades

a) Bloques de explotación laborados, indicando área y volumen 

. Al finalizar las labores el ente autorizado 

deberá presentar a la Dirección de Geología y Minas, un informe que incluya lo 

siguiente:  

b) Método y equipo de extracción utilizado 

c) Tiempo real utilizado  

d) Descripción de las obras realizadas en la ejecución del proyecto 

e) Condiciones finales de cierre de la fuente 

f) Medidas de restauración implementadas. 

g) Firma del geólogo o ingeniero en minas responsable y del representante 

legal del ente autorizado dando por concluida la obra solicitada. 

 

La anterior información debe presentarse en disco compacto o cualquier otro 

medio electrónico compatible con los programas de la Dirección de Geología y 

Minas. 

 

En caso que la Dirección de Geología y Minas, requiera la presentación de un 

anexo, otorgará un plazo de veinte días al ente autorizado para que adicione o 

aclare la información. Si transcurrido el plazo otorgado no presentare la 

información requerida, se procederá al archivo del expediente. 

(Reglamento al Código de Minería ley Nº29300-MINAE, 2001) 

 

Artículo 135: Casos de emergencia. “En casos de emergencia nacional 

debidamente declarada conforme a la Ley N° 7914 y su reglamento, y  el 

interesado comunique de tal hecho por escrito con el visto bueno de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencia a la Dirección de 

Geología y Minas con copia a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, éste 

podrá posterior a esa comunicación, iniciar la extracción que se requiere para 

atender la emergencia indicada y tendrá un plazo de 4 meses para presentar copia 

del  Plan Regulador de la Emergencia y del nombramiento al solicitante como 



153 
 

 
 

Unidad Ejecutora por parte de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y 

Atención de Emergencias. 

 

La comunicación aludida deberá contener al menos: las labores a realizar, el 

volumen, nombre del geólogo o ingeniero de minas responsable de dirigir las 

labores extractivas  y de la regencia ambiental y la fuente de material a utilizar, el 

sitio donde se realizarán las obras y el plazo necesario para atender la necesidad.  

Asimismo el interesado deberá cumplir con los métodos de extracción señalados 

en el Plan de Explotación.  

 

Las obras de rehabilitación y reconstrucción  de la infraestructura dañada durante 

la emergencia deberán estar incluidas en el Plan Regulador de Explotación.”  

(Reglamento al Código de Minería ley Nº29300-MINAE, 2001) 
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Anexo 5: Ley 8668 
 

Articulo 2. Procedimiento para solicitar permisos especiales

a. El croquis del área donde se ubicará la explotación, sobre copia fiel y legible 

de la hoja del Instituto Geográfico Nacional (IGN), escala 1:50.000, 

proyección Lamberth, de tamaño 22 cm X 27 cm, con las coordenadas 

cartográficas en los márgenes y el nombre de las hojas claramente 

establecidas. Si el área se ubicara en dos o más hojas cartográficas, estas 

deberán unirse respetando el tamaño precitado e indicar su nombre. 

. La solicitud del 

permiso especial de explotación de materiales no metálicos por parte de las 

municipalidades, debe ser presentada ante la Dirección de Geología y Minas 

(DGM) del MINAET. Una vez completados los requisitos y aceptada la solicitud, 

conforme lo dispone la presente Ley, dicha Dirección remitirá una recomendación 

de otorgamiento o de rechazo de esta al MINAET para que resuelva según 

corresponda. La recomendación de la Dirección deberá ser motivada y deberá 

incluir una valoración no vinculante sobre la resolución de viabilidad ambiental 

emitida por la SETENA (Ley 8668, 2008). 

 

La solicitud debe ser firmada por el alcalde, el intendente o el grupo de alcaldes o 

intendentes interesados, y deberá contener los siguientes requisitos, según la ley 

8668 (2008) (ver anexo 3):  

 

b. Cuando se trate de canteras, deberá aportarse: 

1. El permiso del propietario del inmueble donde se ubica la cantera, 

acompañado de la certificación registral o notarial de propiedad.  

2. El plano catastrado de la finca madre donde se ubique el sitio de 

interés y el plano topográfico de la zona por explotar.  

3. En caso de extracción de materiales en lugares de dominio público, 

deberá aportarse la indicación de la vía de acceso al río o a la 

cantera y, en el caso de que dicha vía sea privada, presentar el 

permiso del propietario y la certificación de propiedad, sea notarial o 
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emitida por el Registro Público. Si la vía es pública, en el plano 

correspondiente, se deberá consignar tal situación.  

 

c. El plan de labores, elaborado por un geólogo o ingeniero en minas, que 

contenga:  

1. Los métodos y el sistema de explotación por emplear.  

2. La descripción del equipo por utilizar y las características de la 

maquinaria.  

3. El plazo de explotación.  

4. Las litologías por aprovechar.  

5. El cálculo de las reservas disponibles en la fuente y el volumen del 

material por requerir; el destino del material.  

6. La resolución de la viabilidad ambiental emitida por la Setena.  

 

d. El lugar para recibir notificaciones, de conformidad con la Ley de 

notificaciones, citaciones y otras comunicaciones judiciales.  

 

e. La justificación, los alcances y la descripción de la obra civil, sustentada por 

el ingeniero civil o arquitecto responsable de esta.  

 

Una vez recibida la solicitud, la DGM verificará, en un plazo máximo de cinco (5) 

días hábiles, si los requisitos se presentaron en forma completa y correcta. Si 

fuera necesario que la municipalidad subsane algún error o complete esos 

requisitos, la DGM le prevendrá, mediante resolución, por una única vez, el error o 

requisito faltante y le otorgará al municipio solicitante un plazo de veinte (20) días 

hábiles. De no presentarse la documentación requerida dentro del plazo otorgado, 

o si esta se presenta nuevamente incompleta o incorrecta, esa Dirección archivará 

la solicitud (Ley 8668, 2008). 

 

Una vez recibida la solicitud, en forma completa y correcta, la Dirección tendrá 

ocho (8) días hábiles para remitir su recomendación al MINAET, que resolverá lo 
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que corresponda en un plazo máximo de quince (15) días hábiles (Ley 8668, 

2008). 

 
Artículo 3. Permisos especiales de explotación en caso de emergencias 

nacionales declaradas y en caso de riesgo inminente de emergencia.

a. La ubicación del área por beneficiar con la solicitud.  

 En casos de 

emergencia nacional o emergencia regional, debidamente declarada por el Poder 

Ejecutivo dentro de sus potestades conforme a la Ley nacional de emergencias y 

prevención del riesgo, Nº 8488, bastará con que la municipalidad de la 

circunscripción afectada, en coordinación con la Comisión Nacional de Prevención 

de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), comunique a la DGM la siguiente 

información (ver anexo 3) (Ley 8668, 2008):  

b. Un inventario de las labores por realizar.  

c. La obra pública en la que se emplearán los materiales.  

d. El plazo de la extracción.  

e. El volumen de material por extraer.  

f. El nombre del geólogo o ingeniero de minas responsable de dirigir las 

labores extractivas y de regencia.  

g. Los medios por los que recibirá notificaciones, de conformidad con la Ley 

de notificaciones, citaciones y otras comunicaciones judiciales, Nº 7637.  

h. Adicionar una carta del jerarca de la CNE, en la que declare que la obra por 

realizar es efectivamente necesaria, como parte de la mitigación de la 

emergencia o para prevenir daños mayores en el sector.  

 

Una vez recibida esta comunicación, la DGM contará con un plazo máximo de dos 

(2) días hábiles para responder tal gestión. En caso de que dicha Dirección no 

responda en ese plazo, y por tratarse de situaciones de emergencia decretadas al 

amparo del artículo 45 de la Constitución Política, la municipalidad podrá iniciar los 

trabajos de extracción del material correspondiente, según los lineamientos y 

parámetros descritos en la solicitud previamente presentada ante esa Dirección 

(Ley 8668, 2008). 
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Ante situaciones de riesgo inminente de emergencia, la municipalidad deberá 

aportar a la DGM, lo siguiente (ver anexo 3) (Ley 8668, 2008):  

a. La ubicación del área por beneficiar con la solicitud.  

b. Un inventario de las labores por realizar.  

c. La obra pública en la que se emplearán los materiales.  

d. El plazo de la extracción.  

e. El volumen de material por extraer.  

f. El nombre del geólogo o ingeniero de minas responsable de dirigir las 

labores extractivas y de regencia.  

g. Los medios por los que recibirá notificaciones, de conformidad con la Ley 

de notificaciones, citaciones y otras comunicaciones judiciales, Nº 7637.  

h. Adicionar una carta del jerarca de la CNE, en la que declare la necesidad 

imperiosa de realizar las obras propuestas como mecanismo de mitigación 

de dicho riesgo inminente de emergencia o prevención de daños mayores 

en el sector.  

 

En caso de que la Dirección no responda dicha solicitud, en el plazo de cinco (5) 

días hábiles posteriores a su presentación, la municipalidad podrá iniciar los 

respectivos trabajos de explotación, siguiendo los lineamientos y parámetros 

descritos en la solicitud previamente presentada ante esa Dirección. Si en opinión 

de la DGM, la municipalidad debe subsanar errores o completar requisitos en la 

solicitud, le prevendrá de todos los errores y requisitos ausentes, por una única 

vez, mediante resolución. Mientras la información mencionada no se presente en 

forma correcta y completa, la municipalidad no podrá iniciar las labores de 

explotación. Si habiéndosele otorgado un plazo de ocho (8) días hábiles, la 

municipalidad no subsana la documentación requerida o la presenta nuevamente 

incompleta o incorrecta, la DGM archivará la solicitud (Ley 8668, 2008). 

 

Cuando la prevención recaiga fuera del plazo y la municipalidad haya iniciado la 

extracción, esta no se suspenderá. Sin embargo, la municipalidad quedará 

obligada a cumplir, dentro del plazo conferido, los requerimientos que se le pidan 
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y, en caso de no cumplirlos, no podrá continuar con la extracción (Ley 8668, 

2008). 

 

En los dos casos regulados en este artículo, queda claro que las actividades de 

supervisión corresponden a la DGM y a la SETENA, mientras que las de 

extracción son responsabilidad de la municipalidad y que es esta la que debe 

supervisarlas y controlarlas mediante regencia ambiental realizada por un 

responsable ambiental autorizado por la SETENA y la regencia geológica por un 

geólogo o ingeniero de minas (Ley 8668, 2008). 

 

De igual manera, en los dos casos regulados en este artículo, en un plazo máximo 

de quince (15) días hábiles posteriores a la finalización de la extracción de los 

materiales, la municipalidad debe presentar un informe de cierre técnico de la 

explotación ante la Dirección de Geología y Minas y la Setena, el cual debe 

contener indicación de lo siguiente (ver anexo 3) (Ley 8668, 2008):  

a. Los bloques de explotación laborados, indicando área y volumen extraído. 

b. El método y equipo de extracción utilizado. 

c. El tiempo real utilizado en la explotación. 

d. La descripción de las obras realizadas en la ejecución del proyecto.  

e. Las condiciones finales de cierre de la fuente.  

f. Las medidas de restauración o mitigación implementadas.  

 

En caso de que la municipalidad no presente en tiempo y forma el informe 

requerido a la DGM, no podrá tramitar nuevos permisos especiales amparados en 

el marco de esta Ley, hasta la presentación de la documentación solicitada (Ley 

8668, 2008). 

 
Si las labores han sido ejecutadas por un contratista, queda prohibido que su 

trabajo le sea compensado con material extraído del sitio. El incumplimiento de 

esta disposición, será sancionado conforme lo señala el Código de Minería, Ley 
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N.° 6797, de 4 de octubre de 1982, y sus reformas, relativo a delitos mineros (Ley 

8668, 2008). 

 

Artículo 4. Elaboración de un mapeo cantonal de posibles tajos, canteras y 

cauces de dominio público. Las municipalidades realizarán un mapeo cantonal de 

posibles tajos, canteras y cauces de dominio público que puedan ser utilizados 

para los fines dispuestos en esta Ley. Estos datos deberán ser actualizados, 

periódicamente, con el fin de agilizar los procedimientos respectivos. La 

periodicidad adecuada será definida en el Reglamento de esta Ley (Ley 8668, 

2008). 

 

Artículo 5. Obras realizadas por contratistas. Cuando la actividad sea realizada 

por un contratista a nombre de la municipalidad, previa autorización de la DGM, 

este será solidariamente responsable con la municipalidad en el cumplimiento de 

las obligaciones (Ley 8668, 2008). 

 
Artículo 6. Autorización a las municipalidades. Autorizase a las municipalidades y 

a los concejos municipales de distrito para que donen material extraído a las 

asociaciones de desarrollo comunal de su propio cantón, creadas al amparo de la 

Ley N.º 3859 (Ley 8668, 2008). 

 
Artículo 7. Obligaciones de las municipalidades

a. Presentar un informe semestral de las labores realizadas, acorde con el 

plan de labores aprobado. Este informe deberá ser elaborado por el 

geólogo o ingeniero en minas regente.  

. Una vez otorgados los permisos 

especiales de explotación de materiales no metálicos, son obligaciones de las 

municipalidades, las siguientes (Ley 8668, 2008):  

b. Si se concede la ejecución de la obra a un contratista, debe comprobarse 

que en el cartel del concurso ha quedado el compromiso de que la 

municipalidad es el proveedor del material.  

c. Presentar un informe de cierre técnico que contenga lo siguiente:  
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1. Los bloques de explotación laborados, indicando área y volumen 

extraído.  

2. El método y equipo de extracción utilizado.  

3. El tiempo real utilizado en la explotación.  

4. La descripción de las obras realizadas en la ejecución del proyecto.  

5. Las condiciones finales de cierre de la fuente.  

6. Las medidas de restauración o mitigación implementadas, con 

indicación de las medidas que la municipalidad tomará a efecto de 

indemnizar o reparar eventuales daños materiales causados a 

sujetos privados, en razón de las labores de atención a la 

emergencia.  
 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones indicadas en este 

artículo, la DGM requerirá mediante resolución a la municipalidad que haya 

incumplido, para que en un plazo de veinte (20) días hábiles cumpla la obligación 

que se le señale. Si la información se presenta incompleta o incorrecta, la DGM, 

mediante resolución, prevendrá a la municipalidad para que corrija o adicione la 

información y le otorgará un plazo de quince (15) días hábiles para su 

cumplimiento. En caso de que la municipalidad incumpla lo prevenido, no se le 

otorgarán más permisos especiales hasta tanto no subsane o adicione lo 

requerido (Ley 8668, 2008). 

 
Artículo 8. Causales de extinción de los permisos especiales.

a. El vencimiento del plazo de la explotación.  

 Son causales de 

extinción de los permisos especiales (Ley 8668, 2008):  

b. La finalización de la obra.  

c. El incumplimiento de las condiciones técnicas o ambientales bajo las que 

fue otorgado el permiso especial.  

d. Cuando se donen materiales a asociaciones de desarrollo amparadas a la 

Ley N.º 3859, que no se hayan indicado en la solicitud de permiso 

presentada por la municipalidad y aprobada por el MINAET. 
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e. La extensión de la explotación con características de permanencia mas allá 

del plazo y la obra por la cual se extendió el permiso de explotación, deberá 

tramitarse bajo la modalidad concesión y lo dispuesto en el Código de 

Minería. 

 
Artículo 9. Plazo de la extracción de materiales. Si el plazo de la extracción de 

materiales supera los ciento veinte (120) días, ya sean extracciones en cauces o 

canteras, la municipalidad tendrá que acogerse a lo dispuesto en el Código de 

Minería (Ley 8668, 2008). 
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Anexo 6: Requerimientos y acciones de la Comisión Nacional Prevención de 
Riesgo y Atención  de Emergencias ante la Ley Nº 8668 
 
Según Ramírez (2008), en el oficio DL-1134-2008 emitido en la CNE las 

actividades que requieren ser sometidas a un régimen de atención prioritario a 

causa de una emergencia, se realizan de conformidad con el articulo 3 de la Ley 

Nº 8488 Principio de Solidaridad expone la “Responsabilidad de las instituciones 

del Estado de realizar esfuerzos comunes para proteger la vida, la integridad física 

y el patrimonio de todos los costarricenses, considerando prioritaria la atención de 

las necesidades de los más vulnerables bajo los preceptos de equidad y razón, 

existiendo la posibilidad en la norma Nº 8668 de realizar una atención especial a 

los sucesos ocasionados por una emergencia, sea en Declaratoria de Emergencia 

o riesgo inminente de peligro, para el otorgamiento de los permisos municipales es 

necesario proceder de la  siguiente manera: 

 

Acciones Bajo Declaratoria de Emergencia del Poder Ejecutivo: se esta en 

acatamiento del Mando Único que ostenta la CNE, como Órgano rector de la 

materia, debiendo atender las emergencias de conformidad con el Plan General 

de la Emergencia y disposiciones de la CNE, y estando las acciones a realizar 

condicionadas a lo determinado en el Plan y en el momento de estar constituido, 

las acciones realizadas, junto con sus reportes y demás elementos se  incluirán; 

en caso de obras de primer impacto estarán subordinadas a los lineamientos que 

esta institución establezca, y en caso de hacer uso del Fondo Nacional de la 

Emergencia bajo la fiscalización establecida por el ordenamiento jurídico 

costarricense vigente (Ramírez, 2008). 

 
Acciones en caso de riesgo inminente de peligro, al no estar concebido 

exactamente dicho término, se estará dentro de lo definido por la Ley Nº 8488 en 

su artículo 4,  Emergencia y Peligro inminente, dentro de los parámetros  del Voto 

Nº 3410-92 de la Sala Constitucional, exigiendo el nexo de causalidad, siendo 

evaluado por la CNE para determinar lo correspondiente (Ramírez, 2008). 
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Requisitos: El trámite de extracción de materiales por parte de las municipales, 

requiere presentar una petición formal y criterio técnico especializado ante la 

Comisión para el pronunciamiento respectivo, precisando lo siguiente (Ramírez, 

2008): 

a. Sujeto: UNICAMENTE las Municipalidades u órganos adscritos a 

ellas están legitimadas para pedirlo. 

b. Objeto: La situación de Excepción o ameritada (daño). 

c. La causa: Hecho real e inminente, revestido con un carácter de 

extraordinaria gravedad y que sea una amenaza a la vida 

organizativa del Estado. 

d. Formalidades: Contenga los elementos constitutivos esenciales 

mínimos.  

e. Conducta por parte del Estado: concreta, en relación con todas las 

normas requeridas. 

f. Ubicación: geográfica especifica del lugar afectado. 

g. Criterio Técnico: Análisis científico y especializado que demuestre la 

magnitud de la problemática o necesidad de éstas y la necesidad de 

corregir o diseñar medidas correctivas que contribuyan a la solución 

(obras a realizar). 
 
En caso de ser una solicitud amparada en una declaratoria de emergencia, es 

imperioso indicar el número de Decreto, la fecha de publicación, y de contar con 

Plan General de la Emergencia incluir dicha referencia. Es indispensable la 

existencia del nexo exigido de causalidad entre el suceso provocador del 
estado de emergencia y los daños provocados por tal efecto

 

, respaldado con 

un criterio técnico, científico y jurídico, que sirva de sustento para el 

pronunciamiento de la Comisión, el cual debe de revestirse con fundamento de 

hechos, derecho y ciencia, para el aval de la petición o rechazo de la misma 

(Ramírez, 2008). 
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Las unidades de supervisión serán establecidas de la siguiente forma: 

 

a. Emergencia Debidamente Declarada: la CNE designara quienes serán 

las unidades ejecutoras, considerando prioritariamente a la DGM, 

SETENA del MINAET y la Municipalidad, respetando la competencia de 

los demás entes públicos. 

b. Riesgo inminente peligro: serán la DGM y la SETENA  las entidades 

responsables de la supervisión de la extracción de materiales por parte 

de de las  Municipalidades. 

 

En conclusión para contar con el aval de la CNE, solo es aplicable a aquellas 

situaciones que concuerden con la definición de emergencia de la Ley Nº 8488 y 

su Reglamento y el Voto Nº 3410-92 de la Sala Constitucional, siendo 

improcedente acciones que atiendan gestiones propias de la administración 

competente, de ser necesario se realizaran inspecciones “in situ” al lugar señalado 

como afectado para ampliación de criterio o corroboración de argumentos, para 

las solicitudes tenidas en conocimiento (Ramírez, 2008). 
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Código de 

Minería Art. 39 
Permisos de 

120 días 

Código de Minería Art.76 y 
77. Permisos de 

exploración y explotación 
para más de 120 días 

Reglamento al Código de 
Minería Art. 128, 129, 132 y 

133. Autorizaciones para 
proyectos menores y 

específicos 

Ley 8668. Permisos 
especiales 

Ley 8668. Permisos 
especiales en caso de 

emergencias nacionales 
declaradas 

Ley 8668. Permisos 
especiales en situaciones 
de riesgo inminente de 

emergencia 

 Nombre y calidades 
completas del solicitante 

    

   Mapeo cantonal de posibles 
tajos, canteras y cauces de 
dominio público (deberán ser 
actualizados, periódicamente) 

Mapeo cantonal de posibles 
tajos, canteras y cauces de 
dominio público (deberán 
ser actualizados, 
periódicamente) 

Mapeo cantonal de posibles 
tajos, canteras y cauces de 
dominio público (deberán 
ser actualizados, 
periódicamente) 

  Ubicación del área por 
beneficiar con la solicitud 

 Ubicación del área por 
beneficiar con la solicitud 

Ubicación del área por 
beneficiar con la solicitud 

Ubicación del 
lugar de 
extracción 

Extensión y definición del área 
que se pide, relacionada con 
un hito geodésico, y con 
indicación de la localidad, 
distrito, cantón y provincia a 
que corresponden. 
Parte del mapa del territorio 
nacional donde se indiquen la 
ubicación del área solicitada y 
el hito geodésico de 
referencia. 

Croquis sobre copia fiel y legible 
de la hoja del Instituto 
Geográfico Nacional (I.G.N.), 
escala 1:50.000, proyección 
Lamberth, tamaño 22 X 27 cm 
(8 ½ X 11) con las coordenadas 
cartográficas en los márgenes y 
nombre de las hojas claramente 
establecidas.  

Croquis del área donde se 
ubicará la explotación, sobre 
copia fiel y legible de la hoja del 
Instituto Geográfico Nacional 
(IGN), escala 1:50.000, 
proyección Lamberth, de 
tamaño 22 cm X 27 cm, con las 
coordenadas en los márgenes y 
el nombre de las hojas 
claramente establecidas.  

Ubicación del lugar de 
extracción 

Ubicación del lugar de 
extracción 

  Cálculo del triángulo de 
posición fijo a partir de las 
coordenadas de uno de los 
hitos del  I.G.N. y las 
coordenadas de dos estaciones 
consecutivas del  
polígono, o amarre topográfico 
a una obra civil existente en la 

   

Anexo 7: Procedimientos actuales para la extracción de material por parte de las municipalidades.  
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zona y con una duración 
superior a los 10 años. 

  El plano topográfico de la finca 
madre y plano topográfico de la 
zona a explotar. 

El plano catastrado de la finca 
madre donde se ubique el sitio 
y el plano topográfico  

  

  En caso de extracción de 
materiales en cauces de 
dominio público, aportar la 
indicación de la vía de acceso al 
río y en caso de que dicha vía 
sea privada, presentar el 
permiso del propietario y 
certificación de propiedad, sea 
notarial o emitida por el 
Registro Público.  En caso de 
que la vía sea pública, se 
aportara certificación de la 
Municipalidad correspondiente. 
 

En caso de extracción de 
materiales en lugares de 
dominio público, aportar la 
indicación de la vía de acceso al 
río o a la cantera y, en el caso 
de que dicha vía sea privada, 
presentar el permiso del 
propietario y la certificación de 
propiedad, sea notarial o 
emitida por el Registro Público. 
Si la vía es pública, en el plano 
correspondiente, se deberá 
consignar tal situación. 

  

 Acreditación de la  personería 
municipal con indicación 
precisa del representante 
legal. 

    

 Dirección para recibir 
notificaciones. 

Dirección para recibir 
notificaciones. 

Dirección para recibir 
notificaciones. 

Dirección para recibir 
notificaciones. 

Dirección para recibir 
notificaciones. 

 Manifestación de si se ha 
obtenido, con anterioridad, 
un permiso de exploración 
sobre la misma área y, en tal 
caso, los detalles y fechas. 

    

 Programa de exploración. Este 
programa deberá definir, las 
técnicas de exploración que 
se van a emplear, así como la 
duración de las diferentes 
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etapas previstas para la 
exploración. 

 Nombres de las sustancias 
minerales de interés 
económico que se propone 
explotar. 

    

 Documentación técnica 
referente al área solicitada, 
que determine la posición, 
naturaleza y características 
del yacimiento; programa de 
trabajo inicial de la 
explotación e inversión 
mínima por realizar.  

    

Plan de 
explotación  

 Informe de Labores: 
 
a) Métodos y sistema de 
explotación a emplear. 
b) Descripción del equipo a 
utilizar y características de la 
maquinaria, incluyendo el 
quebrador si fuere el caso. 
c) Período de explotación 
d) Litologías a aprovechar. 
e) Cálculo de las reservas 
disponibles en la fuente y 
volumen de material a requerir. 
 

Plan de Labores: 
 
a) Los métodos y el sistema de 
explotación por emplear.  
b) La descripción del equipo por 
utilizar y las características de la 
maquinaria.  
c) El plazo de explotación.  
d) Las litologías por aprovechar.  
e) El cálculo de las reservas 
disponibles en la fuente y el 
volumen del material por 
requerir. 
f) El destino del material.  
g) La resolución de la viabilidad 
ambiental emitida por la 
Setena.  

Un inventario de las labores 
por realizar 

Un inventario de las labores 
por realizar 

  El geólogo o ingeniero en minas  
responsable deberá, 
semanalmente actualizar la 
bitácora en la cual se consigne 
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al menos la siguiente 
información: 
1. El volumen diario explotado, 
procesado y destino del mismo 
2. Bloques laborados, indicando 
área y volumen 
3. Método y equipo de 
extracción utilizado 
4. Tiempo estimado para 
concluir el proyecto. 
5. Cumplimiento de 
compromisos ambientales 

Justificación del 
destino de los 
materiales (solo 
obras públicas) 

 Justificación del destino de los 
materiales (solo obras públicas) 

La justificación, los alcances y la 
descripción de la obra civil, 
sustentada por el ingeniero civil 
o arquitecto responsable  

La obra pública en la que se 
emplearán los materiales 

La obra pública en la que se 
emplearán los materiales 

    Volumen de material por 
extraer 

Volumen de material por 
extraer 
 

Nombramiento 
de un profesional 
en el campo 
geológico o en 
ingeniería de 
minas, quien será 
el responsable y 
director de la 
explotación 

Contratación de un geólogo o 
un ingeniero de minas, 
debidamente incorporado a 
su respectivo colegio 
profesional. Quien realizará el 
programa de exploración y de 
explotación, y toda la 
documentación técnica 
requerida. 

Contratación de un geólogo o 
un ingeniero de minas, 
debidamente incorporado a su 
respectivo colegio profesional 
para realizar el informe de 
labores, las bitácoras y  el 
informe de cierre técnico. 

Contratación de un geólogo o 
un ingeniero de minas, 
debidamente incorporado a su 
respectivo colegio profesional 
para realizar el plan de labores, 
así como el informe semestral y 
el informe de cierre técnico. 

Contratación de un geólogo 
o ingeniero de minas 
responsable de dirigir las 
labores extractivas y de 
regencia. Este deberá 
realizar el informe semestral 
y el del cierre técnico 

Contratación de un geólogo 
o ingeniero de minas 
responsable de dirigir las 
labores extractivas y de 
regencia. Este deberá 
realizar el informe semestral 
y el del cierre técnico 

Si el 
concesionario no 
realiza las obras 
directamente, 
deberá indicar a 
la DGM el 
nombre del 
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contratista o 
subcontratista 
encargado de 
ejecutarlas 
  Indicar si la obra será realizada 

directamente por el ente 
solicitante o por un tercero, en 
cuyo caso, debe aportarse copia 
del contrato suscrito entre el 
ente y el contratista 

   

   Si se concede la ejecución de la 
obra a un contratista, debe 
comprobarse que en el cartel 
del concurso ha quedado el 
compromiso de que la 
municipalidad es el proveedor 
del material.  

Si se concede la ejecución 
de la obra a un contratista, 
debe comprobarse que en el 
cartel del concurso ha 
quedado el compromiso de 
que la municipalidad es el 
proveedor del material.  

Si se concede la ejecución 
de la obra a un contratista, 
debe comprobarse que en el 
cartel del concurso ha 
quedado el compromiso de 
que la municipalidad es el 
proveedor del material.  

 Nombre del propietario o 
propietarios, y ocupantes del 
territorio 

Permiso del propietario del 
inmueble donde se ubica la 
cantera, acompañado de la 
certificación registral o notarial 
de propiedad. 

Permiso del propietario del 
inmueble donde se ubica la 
cantera, acompañado de la 
certificación registral o notarial 
de propiedad. 

  

 Plazo solicitado   Plazo de la extracción Plazo de la extracción 
 Referencias técnicas y 

financieras, si la DGM e 
Hidrocarburos lo estima 
necesario 

    

 Lugar y fecha. 
Firma autenticada por un 
abogado 

    

   Firma del alcalde   
    Carta del jerarca de la CNE, 

en la que declare que la 
obra por realizar es 
efectivamente necesaria, 

Carta del jerarca de la CNE, 
en la que declare que la 
obra por realizar es 
efectivamente necesaria, 
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como parte de la mitigación 
de la emergencia o para 
prevenir daños mayores en 
el sector. 

como parte de la mitigación 
de la emergencia o para 
prevenir daños mayores en 
el sector. 

   Informe de cese de las 
actividades:  
a) Bloques de explotación 
laborados, indicando área y 
volumen 
b) Método y equipo de 
extracción utilizado 
c) Tiempo real utilizado  
d) Descripción de las obras 
realizadas en la ejecución del 
proyecto 
e) Condiciones finales de cierre 
de la fuente 
f) Medidas de restauración 
implementadas. 
g) Firma del geólogo o 
ingeniero en minas responsable 
y del representante legal del 
ente autorizado dando por 
concluida la obra solicitada. 
 

Informe de Cierre Técnico: 
a) Los bloques de explotación 
laborados, indicando área y 
volumen extraído.  
b) El método y equipo de 
extracción utilizado.  
c) El tiempo real utilizado en la 
explotación.  
d) La descripción de las obras 
realizadas en la ejecución del 
proyecto.  
e) Las condiciones finales de 
cierre de la fuente.  
f) Las medidas de restauración 
o mitigación implementadas, 
con indicación de las medidas 
que la municipalidad tomará a 
efecto de indemnizar o reparar 
eventuales daños materiales 
causados a sujetos privados, en 
razón de las labores de atención 
a la emergencia.  
  

Informe de Cierre Técnico: 
a) Los bloques de 
explotación laborados, 
indicando área y volumen 
extraído.  
b) El método y equipo de 
extracción utilizado.  
c) El tiempo real utilizado en 
la explotación.  
d) La descripción de las 
obras realizadas en la 
ejecución del proyecto.  
e) Las condiciones finales de 
cierre de la fuente.  
f) Las medidas de 
restauración o mitigación 
implementadas, con 
indicación de las medidas 
que la municipalidad tomará 
a efecto de indemnizar o 
reparar eventuales daños 
materiales causados a 
sujetos privados, en razón 
de las labores de atención a 
la emergencia. 

Informe de Cierre Técnico: 
a) Los bloques de 
explotación laborados, 
indicando área y volumen 
extraído.  
b) El método y equipo de 
extracción utilizado.  
c) El tiempo real utilizado en 
la explotación.  
d) La descripción de las 
obras realizadas en la 
ejecución del proyecto.  
e) Las condiciones finales de 
cierre de la fuente.  
f) Las medidas de 
restauración o mitigación 
implementadas, con 
indicación de las medidas 
que la municipalidad tomará 
a efecto de indemnizar o 
reparar eventuales daños 
materiales causados a 
sujetos privados, en razón 
de las labores de atención a 
la emergencia.  

   Presentar un informe semestral 
de las labores realizadas, 
acorde con el plan de labores 
aprobado. Deberá ser 
elaborado por el geólogo o 
ingeniero en minas regente. 

Presentar un informe 
semestral de las labores 
realizadas, acorde con el 
plan de labores aprobado. 
Deberá ser elaborado por el 
geólogo o ingeniero en 
minas regente. 

Presentar un informe 
semestral de las labores 
realizadas, acorde con el 
plan de labores aprobado. 
Deberá ser elaborado por el 
geólogo o ingeniero en 
minas regente. 

(Tomado del Código de Minería y de la Ley 8668) 
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Nomenclatura de 
categorización 

 GP Grandes Productores  conforme al 
Acuerdo del CNP del 14.08.2002 GE GE (P > 100) cf. Reglamento a la Ley 

8262 

 MP Medianos Productores  conforme al 
Acuerdo del CNP del 14.08.2002 ME Medianas  Empresas (35 < P < = 100) cf. 

Reglamento a la Ley 8262 

 PP Pequeños Productores  conforme al 
Acuerdo del CNP del 14.08.2002 PE Pequeñas Empresas (P < = 35) cf. 

Reglamento a la Ley 8262 
 1. En el caso de AAF se debe proceder con el Documento de Evaluación Ambiental D-1   

Categoría División Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

A
. A

gr
ic

ul
tu

ra
, g

an
ad

er
ía

, c
az

a 
y 

si
lv

ic
ul

tu
ra

 

01. Agricultura, 
ganadería, caza y 
actividades de 
servicios conexas 

Cultivo de cereales y otros 
cultivos. 

111, 117, 
114,118   G P MP PP 

Cultivo de vegetales, productos 
hortícolas  112.119  G P MP PP 

Cultivo de plantas 
ornamentales 112.119 G P MP PP   

Cultivo de frutas 113.115   G P MP PP 

Cría de animales de granja y 
domesticados 121 y 122   G P MP PP 

Servicios agrícolas. Plantas 
industriales para 
descascaramiento, desgrana y 
empaque de productos 
agrícolas. 

140  GE   ME  PE  

Servicios de Fumigación 
agrícola aérea   GE  ME  PE    

Canalizaciones, cuando no 
formen parte integral de un 
proyecto. 

    Todas     

Drenaje de terrenos, cuando no 
formen parte integral de un 
proyecto. 

    Todas     

Proyectos de Riego de terrenos, 
cuando no forme parte integral 
de un proyecto. 

    
Área a irrigar 

mayor que 
150 ha 

Área a irrigar 
menor o 

igual que 150 
ha 

  

02 Silvicultura. 
Extracción de 
madera y 
actividades 
conexas 

Extracción de madera en 
bosques (incluye recolección 
de especies silvestres) 

200 G P MP PP   

      

03 Granjas y 
cultivos con 
especies no 
piscícolas 

Granjas piscícolas, salobres y 
dulceacuícolas: Alevines, 
padrotes en cultivos 
controlados a cielo abierto 

    
mayor que 2 
ha de espejo 

de agua 

mayor que 
0.5 ha y 
menor o 

igual que 2 
ha de espejo 

de agua 

menor o 
igual que 
0.5 ha de 
espejo de 

agua 

Zoocriaderos invertebrados 
marinos.     G P MP PP 

Zoocriaderos de anfibios para 
producción de ancas, carne, 
piel y repoblación 

    G P MP PP 

Zoocriaderos de reptiles para 
carne, piel y repoblación     G P MP PP 

Anexo 8: Listado de EIA,  Clasificación Industrial Uniforme de todas las Actividades Económicas 
(CIIU –versión 3 del año 2000), promovido por la Comisión de Estadística de las Nacionales 
Unidas, y categorización general de las actividades, obras o proyectos según su IAP. Tomado de 
Decreto Ejecutivo Nº 31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC, Reglamento General sobre los 
procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), 2004. 
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  Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 
C

. E
xp

lo
ta

ci
ón

 d
e 

m
in

as
 y

 c
an

te
ra

s 

10 Extracción de 
carbón y lignito; 
extracción de 
turba 

Extracción y aglomeración de 
minas de carbón mineral, 
lignito y turba. 

1010 Todas       

Fabricación de briquetas de 
carbón de piedra, lignito y 
turba 

1010 Todas       

Gasificación del carbón en el 
sitio de extracción. 1010 Todas       

11. Extracción de 
petróleo crudo y 
gas natural; 
actividades de 
servicio 
relacionadas con 
la extracción de 
petróleo y gas, 
excepto las 
actividades de 
prospección 

Exploración y extracción  de 
petróleo crudo y gas natural. 1110 Todas       

Actividades de servicios 
relacionadas extracción de 
petróleo y gas, excepto de 
prospección. 

1120 Todas       

12. Extracción de 
minerales de 
uranio y torio 

Extracción de minerales de 
uranio y torio. 1200 Todas.       

14. Explotación 
de minas y 
canteras 

Extracción, a cielo abierto y 
subterránea, de minerales 
metalíferos no ferrosos y 
ferrosos. 

1320 Todas.       

Prospección y exploración 
minera.    

Exploración 
geológica – 
minera, con 

uso de 
maquinaria, 

incluyendo la 
perforación 

de pozos 

Prospección 
geológica 
con uso de 
maquinaria, 

pero sin 
perforación 

de pozos 

Prospección 
geológica sin 

uso de 
maquinaria 

  

Extracción a cielo abierto, de 
piedras de construcción, piedra 
de talla, arcilla, talco, dolomita, 
arena y grava. 

1410 

Volumen a 
extraer   

mayor que 50 
000 m3  

Volumen a 
extraer 

mayor que 
20 000 m3 y 

menor o 
igual que            
50 000 m3  

Volumen a 
extraer 

menor o 
igual que               
20 000 m3  

  

Extracción subterránea, de 
piedras de construcción, piedra 
de talla, arcilla, talco, dolomita, 
arena, grava y otros. 

1410 Todas       

Extracción de minerales para la 
fabricación de abonos y 
productos químicos. 

1421 Todas       

Extracción de sal. 1422 Todas       

Explotación de minas y 
canteras de asbestos, mica, 
cuarzo, piedras preciosas, 
abrasivos, asfalto, betún y otros 
minerales no metálicos n. e. p. 

1429 Todas       

Extracción de feldespato. 1429 Todas     
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Categoría División Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

C. 
Explotaci

ón de 
minas y 
canteras 

14. Explotación 
de minas y 
canteras 

Plantas de Beneficiado mineral, 
cuando no sea parte de un 
proyecto de extracción minera. 

  

Volumen a 
procesar 

mayor que 
50 000 m3  

Volumen a 
procesar mayor 
que 20 000 m3 

y menor o 
igual que             
50 000 m3  

Volumen a 
procesar 
menor o 
igual que                  
20 000 m3  

  

D
. I

nd
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s m
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15. Elaboración 
de productos 
alimenticios y 
bebidas 

Mataderos y preparación de la 
carne excepto de pescado. 1511 GE   ME  PE    

Envase, conservación 
(desecación, ahumado, 
saladura, inmersión en 
salmuera, enlatado, refrigerado 
o congelado) y procesamiento 
de productos cárnicos 
(elaboración de embutidos). 

    GE   ME  PE  

Envase, conservación 
(desecación, ahumado, 
saladura, inmersión en 
salmuera, enlatado, refrigerado 
o congelado) y procesamiento 
(manufactura) de pescado, 
crustáceos y similares. 

1512 Todas       

Producción de harina de 
pescado   Todas       

Elaboración y conservación de 
frutas y vegetales (legumbres, 
hortalizas, raíces y tubérculos) 
no especificados en otra 
partida, como frijoles cocidos, 
azúcar de uva y extractos de 
jugos 

    GE   ME  PE  

Elaboración y conservación de 
frutas y vegetales (legumbres, 
hortalizas, raíces y tubérculos): 
deshidratación, congelación, 
cocido, inmersión en aceite, 
vinagre o salmuera. Salsas y 
sopas 

1513   GE   ME  PE  

Elaboración de aceites y grasas 
animales o vegetales 1514 GE   ME  PE    

Elaboración de productos 
lácteos: Clasificación, 
filtración, inspección y 
refrigeración de crema y leche 
entera fresca y líquida, 
elaboración de: yogur, quesos, 
cuajada, suero, mantequilla, 
refrescos a partir de leche, 
ponche, rompope, helados y 
similares. 

1520 GE   ME  PE    

Productos de molinería. 
Elaboración de: harinas, 
sémolas, cereales en grano; 
molienda, descascarillado, 
pulido, blanqueado de arroz; 
cereales para desayuno; 
molienda de legumbres, raíces 
y tubérculos, harina y masa 
mezclada y preparadas. 
Almidones y derivados. 

1531   GE   ME  PE  
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Elaboración (manufactura) de 
productos de panadería y 
pastelería: pan, pasteles, 
galletas, bollos, etc. 

1541   GE   ME  PE  

Fábricas y refinerías de 
azúcares: Azúcares en bruto, 
refinada, jarabes y otros 
azúcares  (azúcar de arce, 
azúcar invertido, azúcar, azúcar 
de palma), Producción de 
melazas. 

1542 GE   ME  PE   + 

Manufactura de cacao, 
chocolate, confitería, goma de 
mascar y conservación en 
azúcar de: frutas, nueces, 
cortezas de frutas y otras partes 
de plantas (nueces azucaradas, 
dátiles rellenos, fruta confitada. 
Excluye las compotas, 
mermeladas y jaleas. 

1543 GE   ME  PE    

Elaboración (manufactura) de 
pastas y productos farináceos: 
macarrones, fideos, alcuzcuz, 
tallarines, pastas rellenas y 
pastas en recipientes 
herméticos o congeladas. 

1544   GE   ME  PE  

Proceso  del beneficiado del 
café,  1549 GE   ME  PE    

Tostado y elaboración de 
pastas a partir de frutas, 
nueces, hojas aromáticas y 
medicinales, especias, etc., 

1549     GE y ME  PE 

Destilación, rectificación y 
mezcla de bebidas espirituosas 
(alcohólicas), producción de 
alcohol etílico: Elaboración de 
bebidas alcohólicas destiladas. 

1551 Todas       

Elaboración (manufactura) de 
bebidas fermentadas, como la 
producción de cerveza, vino y 
otros. 

1553 GE   ME  PE    

Industrias de bebidas no 
alcohólicas y aguas minerales y 
naturales. Bebidas aderezadas 
con jugos de frutas, jarabes y 
otras sustancias. Bebidas 
gaseosas. 

1554 GE   ME  PE    
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  División Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 
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17. Fabricación 
de productos 
textiles 

Preparación e hilaturas de 
fibras textiles; tejedura de 
productos textiles. Preparación 
de fibras, producción de fibras 
a partir de hilachas, hilatura, 
fabricación de hilados e hilos 
para tejeduría y costura, 
fabricación de tejidos. 

1711 GE   ME  PE    

Proceso  de textiles. Blanqueo, 
teñido, calandrado, perchado, 
encogimiento y estampado de 
tejidos no producidos en la 
misma unidad  

1712 GE   ME  PE    

Fabricación (manufactura) de 
tapices y alfombras (artículos 
para el cubrimiento de pisos) 
Se excluye la fabricación de 
esteras y esterillas de 
materiales trenzables; 
cubrimientos de pisos de 
corcho, caucho  o plástico. 

1722   GE   ME  PE  

Fabricación (manufactura) de 
cordelería (cuerdas, cordeles, 
redes y bramantes), estén o no 
revestidos, impregnados, 
cubiertos o forrados con 
caucho o plástico. 

1723   GE   ME  PE  

Fabricación de tejidos 
estrechos incluso los de 
urdimbre sin trama sujetos por 
sustancia adhesiva; trencillas, 
borlas, madroños y similares; 
tules y otros tejidos de malla 
anudadas, encajes, tiras, 
bordados y tiras decorativas. 

1729   GE   ME  PE  

Productos textiles n. e. p.: 
Tejidos para uso industrial 
(tejidos de gran resistencia), 
incluso mechas, guata y 
artículos de guata (tampones y 
toallas higiénicas); fieltro;, 
(considerar separación de 
productos) 

1729   GE   ME  PE  
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División Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

18. Fabricación 
de prendas de 
vestir; adobo y 
tenido de pieles 

Fabricación de prendas de 
vestir, y artículos de pieles o de 
cuero, naturales o artificiales, 
sin depilar. La producción de 
prendas de vestir utilizando 
materiales no producidos en la 
misma unidad productiva. Se 
excluye la confección de ropa 
con tejidos producidos en la 
misma unidad y de pieles finas. 

1810   GE   ME  PE  

Industrias de la preparación ( 
incluye adobo) y teñido de 
pieles. Producción de pieles 
finas adobadas; y de cueros y 
pieles curtidos y adobados sin 
depilar. 

1820 GE   ME  PE    

Manufactura de pieles 
artificiales. 1820 GE   ME  PE    

19. Curtido y 
adobo de cueros; 
fabricación de 
maletas, bolsos 
de mano, 
artículos de 
talabartería y 
guarnicionería 

Curtidurías y talleres de 
acabado de cuero (curtido y 
adobo del cuero) Se incluyen la 
producción de cueros curtidos 
y adobados (curtido vegetal, 
mineral y químico), cueros 
agamuzados y apergaminados, 
charol y cueros metalizados, 
cueros regenerados. 

1911 GE   ME  PE    

Fabricación de productos de 
cuero como calzado, maletas, 
bolsos de mano, maletines, 
monturas, arneses y similares 
de cuero de talabartería. 

1912   GE   ME  PE  

20. Producción 
de madera y 
fabricación de 
productos de 
madera y corcho; 
fabricación de 
artículos de paja 
y materiales 
trenzados 

Aserraderos estacionarios y 
móviles, excepto las 
motosierras. 

2010 Todas       

Talleres de acepilladura de 
madera incluyendo sub 
productos sin ensamblar, 
fabricación de tabletas para 
ensambladura de pisos de 
madera (parqué), traviesas de 
madera para vías de ferrocarril; 
preservación de madera. 

    GE   ME  PE  

Fabricación de madera a partir 
de polvo de madera o aserrín. 2010   GE   ME  PE  

Fabricación de hojas de madera 
para chapado, tableros 
laminados, contrachapados o 
aglomerados tableros de fibra 

2021 GE   ME  PE    

Talleres de ebanistería 2029 GE   ME  PE    
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Manufactura de canastas, 
cestas y otros artículos de caña, 
mimbre o carrizo de materiales 
trenzables. 

2029   GE   ME  PE  

21. Fabricación 
de papel y 
productos de 
papel 

Fabricación de papel carbón en 
rollos y hojas. 2101 GE   ME  PE    

Fabricación de papel y cartón 
de base para producir papel 
revestido, satinado, engomado 
y laminado, y cartón. 

2101 GE   ME  PE    

Fabricación de pasta de 
madera. 2101 Todas       
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21. Fabricación 
de papel y 
productos de 
papel 

Fabricación de artículos de 
papel y cartón. 2102 GE   ME  PE    

Actividades de impresión 
(publicaciones periódicas, 
libros, mapas, catálogos, 
partituras, sellos postales, papel 
moneda). 

2221  GE   ME  PE  

Grabación de discos 
gramofónicos, cintas 
magnetofónicas y cintas de 
computadora a partir 
grabaciones originales; 
reproducción de discos 
flexibles, duros y compactos de 
computadora. 

2230   GE   ME  PE  

23. Fabricación 
de coque, 
productos de la 
refinación de 
petróleo y 
combustible 
nuclear 

Fabricación de productos de 
hornos de coque. 2310 Todas       

Fabricación de productos de la 
refinación del petróleo  2320 Todas       

Refinerías de petróleo. 2320 Todas       

Elaboración de combustible 
nuclear. 2330 Todas       

24. Fabricación 
de sustancias y 
productos 
químicos 

Fabricación de sustancias 
químicas básicas, incluye 
plaguicidas sintéticos o cuya 
materia prima proviene de la 
síntesis química, fertilizantes y 
compuestos nitrogenados. 

2411 Todas       

Fabricación de otros 
fertilizantes, lombricultura, 
compostaje  

2412   GE   ME  PE  

Fabricación de explosivos, 
municiones, fósforos y juegos 
pirotécnicos. 

2927 todas       

Fabricación de plásticos en 
formas primarias y de caucho 
sintético. 

2413 Todas       

Fabricación de plaguicidas 
naturales       Todas   
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Fabricación de apósitos 
quirúrgicos y médicos, 
productos para suturas, vendas; 
cementos dentales. 

2423 GE   ME  PE    

Fabricación de drogas y 
medicamentos. 2423 GE  ME y PE      

Fabricación de bruñidores para 
muebles, metales, etc.; ceras; 
preparados desodorantes. 

2424 GE   ME  PE    

Fabricación de jabones, 
detergentes y preparados para 
limpiar, velas, aromatizante, 
perfumes, cosméticos y otros 
preparados de tocado. 

2424 GE   ME  PE    

Fabricación de carbón 
activado; preparados 
anticongelantes; productos 
químicos de uso industrial y en 
laboratorios. 

2429 GE  ME y PE      

Fabricación de  productos 
fotoquímicos, placas y 
películas sensibilizadas. 

2429 GE  ME y PE      

Refinado y  reforzamiento de 
sal comestible. 2429   GE   ME  PE  

Fabricación de fibras y 
filamentos sintéticos. 2430 GE   ME  PE    

25. Fabricación 
de productos con 
materiales 
sintéticos 

Fabricación de cubiertas y 
cámaras de material sintético; 
recauchado y renovación de 
cubiertas de caucho. 

2511 GE   ME  PE    

Fabricación de productos 
acabados y semiacabados de 
caucho natural y caucho 
sintético n. c. p. por ejemplo: 
artículos de uso industrial, 
productos farmacéuticos y 
prendas de vestir. 

2519 GE   ME  PE    

Fabricación de productos de 
plástico en formas básicas: 
planchas, varillas, tubos, 
láminas, envases, bolsas, cajas, 
mangueras, revestimientos, 
losetas, artículos sanitarios, 
servicio de mesa, utensilios de 
cocina, muebles, etc. 

2520   GE   ME  PE  

26. Fabricación 
de otros 
productos de 
minerales no 
metálicos 

Fabricación de lana, telas y 
fibras de vidrio. 2610 Todas       

Fabricación de vidrio 2610 GE y ME PE      

Fabricación de productos de 
arcilla cruda y horneada 
(artículos de alfarería, loza, 
etc.). 

2691   GE   ME  PE  
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Fabricación de productos 
minerales no metálicos n. c. p. 
(cemento, cal y yeso). 
Abrasivos; aislantes; piedras de 
amolar; mica; grafito; etc.). 

  GE   ME  PE    

Fabricación de artículos de 
hormigón, cemento y yeso. 2694  GE   ME  PE  

Corte, tallado y acabado de la 
piedra (fuera de la cantera). 2695   GE   ME  PE  

Fabricación de asbesto y 
subproductos. 2696 Todas       
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26. Fabricación 
de otros 
productos de 
minerales no 
metálicos 

Fabricación de productos de 
asfalto. 2699  Todas     

Procesos 
metalúrgicos  

Fundición de hierro y acero   GE   ME  PE    

Fundición de metales preciosos 
y aleaciones para joyería   GE   ME  PE    

Fundición de metales no 
férreos   GE   ME  PE    

Forja, laminado, estampado y 
extrusión en caliente (Incluye 
talleres de rejas con 
conformación en caliente) 

  GE  ME    PE  

Laminado, trefilado, perfilado, 
enrollado, estampado y 
calderería en frío. 

    GE   ME  PE  

Tratamiento térmico y 
revestimiento de metales, 
incluye el grabado químico. 

  GE   ME  PE    

Fabricas y talleres con procesos 
de mecanizado de piezas 
metálicas 

    GE   ME  PE  

Fábricas y talleres con procesos 
de corte y de conformación en 
frío, incluye soldadura y 
productos 
estructurales.(Talleres de 
fabricación de rejas con 
conformación en frío) 

    GE   ME  PE  

Fábricas con procesos de 
pulvimetalurgia, incluye 
sinterización y fabricación de 
compuestos metal cerámicos 
(cermet) 

  GE   ME  PE    

Ensamble de productos 
metálicos     GE   ME  PE  
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 Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

31. Fabricación 
de máquinas y 
aparatos 
eléctricos no 
contemplados en 
otra parte 

Fabricación de conductores 
eléctricos, motores, 
transformadores, luminarias, 
generadores, sus componentes 
o accesorios, ensamblados o 
no. 

  GE   ME  PE    

Fabricación de circuitos 
semiconductores. 3120 GE   ME  PE    

Fabricación de acumuladores, 
de pilas eléctricas y baterías 
primarias. 

3140 Todas       

33. Fabricación 
de equipo que 
produce 
radiaciones 

Fabricación de equipo que 
produce radiaciones (rayos X, 
gamma, ultra-violeta, bombas 
de cobalto, etc.  

  Todas       

34. Fabricación 
de vehículos 
automotores, 
remolques y 
semiremolques 

Fabricación de vehículos 
automotores. 3410   GE   ME  PE  

35. Fabricación 
de otros tipos de 
equipos de 
transporte 

Fabricación de carrocerías para 
vehículos automotores, 
remolques y semiremolques; 
partes y piezas de remolques. 

3420   GE   ME  PE  

Fabricación de remolques de 
uso industrial; contenedores. 3420   GE   ME  PE  

Fabricación de partes, piezas y 
accesorios para vehículos 
automotores y sus motores. 

3430   GE   ME  PE  

Construcción de 
aerodeslizadores. 3511   GE   ME  PE  

Construcción y reparación de 
buques incluye embarcaciones 
de deporte y recreo) y de partes 
especiales de los buques. 

3511   GE   ME  PE  

Fabricación e instalación de 
plataformas de perforación  y 
torres de perforación. 

3511   GE   ME  PE  

Fabricación de locomotoras y 
de material rodante para 
ferrocarriles y tranvías. 

3520   GE   ME  PE  

Fabricación de aeronaves y 
naves espaciales. 3530   GE   ME  PE  

Fabricación de motocicletas. 3591   GE   ME  PE  

Fabricación de sillas de ruedas 
terapéuticas, bicicletas, coches 
y  partes y piezas de estas. Con 
y sin motor. 

3592   GE   ME  PE  
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37. Reciclado que 
no forma parte 
de un mismo 
proceso 
productivo. 

Reciclado de subproductos y 
desechos metálicos. 3710 GE   ME  PE    

Reciclado de fibras textiles y 
papel. 3720   GE   ME  PE  
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Reciclado de vidrio, caucho y 
plástico. 3720   GE   ME  PE  

Reciclado de productos 
electrónicos y eléctricos.  GE   ME  PE    

Reciclado de subproductos y 
desechos orgánicos    GE   ME  PE  

Reciclado de productos 
peligrosos, residuos de 
laboratorios, hospitalarios, 
radiactivos, baterías, solventes, 
etc. 

 GE   ME  PE    

E
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40. Suministro de 
electricidad, gas 
y agua 

Redes para la distribución de 
energía eléctrica. 4010 

Mayor o 
igual que 

1000 
metros, 

con 
construcci

ón de 
obras de 
acceso. 

Menor que 
1000 metros, 

con 
construcción 
de obras de 

acceso.                              
Mayores que 
5000 metros 

sin 
construcción 
de obras de 

acceso. 

Menor que 
5000 metros 

mayor o 
igual que 

1000 metros, 
sin 

construcción 
de obras de 

acceso. 

Menor que 
1000 

metros, sin 
construcci

ón de 
obras de 
acceso. 

Subestaciones de energía 
eléctrica    Todas     

Líneas para la transmisión de 
energía eléctrica  Todas       

Generación de electricidad a 
partir de fuentes eólicas 4010 

Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW y 
mayor que 

100 kW 

Menor que 
100 kW 

Generación de electricidad a 
partir de fuentes geotérmicas  

Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW y 
mayor que 

100 kW 

Menor que 
100 kW 

Generación de electricidad a 
partir de fuentes hidráulicas. 4010 

Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW y 
mayor que 

100 kW 

Menor que 
100 kW 

Generación de electricidad a 
partir de combustibles fósiles 4010 

Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW   

Generación de energía térmica 
a partir de otras fuentes  

Mayor o 
igual que 
2000 kW 

Menor que 
2000 kW y 
mayor que 
1000 kW 

Menor que 
1000 kW y 
mayor que 

100 kW 

Menor que 
100 kW 

Fabricación de gas; 
distribución de combustibles 
gaseosos por tuberías 

4020 Todas       

Suministro y distribución 
comercial de vapor (no se 
incluyen las de autoconsumo) 

4030 

Mayor que 
62 500 
kW -h 

térmico 

Menor que 
62 500 kW -
h térmico y 
mayor que 

21 875  kW -
h térmico 

menor que 
21 875  kW -

h térmico 
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41. Captación, 
depuración y 
distribución de 
agua 

Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Trasvase de aguas y 
modificación de cauces  4100 Todas       

Aprovechamiento (concesión) 
de aguas superficiales, si no 
forma parte integral de un 
proyecto. 

 mayor que 
200 m3/día 

de 50 hasta 
200 m3/día 

de 5 hasta 50 
m3/día 

de 0 hasta 
5 m3/día 

Aprovechamiento (concesión) 
de aguas subterráneas, si no 
forma parte integral de un 
proyecto. 

 mayor a 
200 m3/día 

de 50 hasta 
200 m3/día 

de 5 hasta 50 
m3/día 

de 0 hasta 
5 m3/día 
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45. Construcción 

Modificación del terreno 
(desmonte y movimiento de 
tierras) Movimiento de tierras 
cuando no sea parte integral de 
la primera etapa de un proyecto 
de infraestructura. Zona 
Urbana 

4510   >1,000 m³ 201 - 1,000 
m³ 0-200 m³  

Modificación del terreno 
(desmonte y movimiento de 
tierras) Movimiento de tierras 
cuando no sea parte integral de 
la primera etapa de un proyecto 
de infraestructura. Zona Rural 

   >1,000 m³ 0 - 1,000 m³   

Construcción y operación de 
edificaciones. Zona Urbana 4520 

> 10,000 
m2 de 

construcci
ón 

5,000 – 
10,000 m2 de 
construcción 

1,000 – 
4,999 m2 de 
construcción 

0 – 999 m2 
de 

construcci
ón 

Construcción y operación de 
edificaciones. Zona Rural 4520 

> 10,000 
m2 de 

construcci
ón 

5,000 – 
10,000 m2 de 
construcción 

0 – 4,999 m2 

de 
construcción 

  

Construcción de edificios 
industriales y de 
almacenamiento, cuando no 
tengan relación directa con la 
operación 

 > 10,000 
m2 

3,000 – 
10,000 m2 

500 – 2,999 
m2 0 –499 m2  

Construcción y operación de 
hoteles, albergues, complejos 
turísticos y clubes campestres. 

5510 > 10,000 
m2 

5,000 – 
10,000 m2 

1,000 – 
4,999 m2 0 – 999 m2  

Construcción y operación de 
hospitales y clínicas  Todas       

Construcción y operación de 
hospitales y clínicas 
veterinarias 

  Todas     

Construcción y operación de 
hospicios, albergues de 
huérfanos, ancianos, 
psiquiátricos y demás centros 
de atención social. 

   Todas     

Construcción y operación de 
centros de salud de atención 
ambulatoria e incluye a los 
EBAIS.  

    Todas    

Construcción y operación de 
cementerios.  Todas       

Urbanizaciones residenciales 
de alta y mediana densidad 4520 >  5 ha 1 – 5 ha < 1 ha   
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Urbanizaciones residenciales 
de mediana y baja densidad. 
Zona Rural 

  >  10 ha 5 – 10 ha < 5 ha   

Parques industriales 4520 >  5 ha 1 – 5 ha < 1 ha   

Construcción de represas y 
embalses.   

Permanent
es con 

espejo de 
agua 

mayor a 
1ha 

Permanentes 
con espejo de 
agua menor a 

1ha   
Temporales 

con espejo de 
agua mayor a 

0.5 ha 

Temporales 
con espejo de 
agua mayor a 

0.1 ha y 
menor a 0.5 

ha 

Temporale
s con 

espejo de 
agua 

menor a 
0.1ha 

Construcción de obras viales y 
ferroviarias de red nacional.                           más de 5 

000 m hasta 5000 m    

Construcción de obras viales y 
ferroviarias de red cantonal.                           más de 10 

000 m 
de 1000 a 10 

000 m hasta 1000 m   

Construcción y operación de 
muelles para el desembarque 
de productos marinos y 
dulceacuícolas. 

    
mayor que 

10 000 
kg/mes 

menor o 
igual que 10 
000 kg/mes y 
mayor que 3 
000 kg/mes 

de 0 hasta 
3000 

kg/mes 

Construcción y operación de 
obras portuarias y fluviales 
para carga y descarga. 

    Todas     
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45. Construcción 

Construcción y operación de 
obras portuarias y fluviales 
para carga y descarga de 
combustibles 

  Todas       

Construcción y operación de 
obras aeroportuarias   

mayor que 
1000 m de 

pista 

menor que 
1000 metros 

de pista 
    

Construcción y operación de 
zoológicos y jardines 
botánicos. 

    Todas     

Intervención de monumentos 
históricos y arquitectónicos.     Todas     

Demolición de edificaciones 
cuando no forma parte de un 
proyecto. (volumen de 
edificación) 

4550   
Demolición 

mayor a 
5000 m3 

Demolición 
de menor o 
igual a 5000 
m3 y mayor a 

1000 m3 

Demolició
n menor o 

igual a 
1000 m3 

Demolición de edificaciones en 
las cuales se han manejado 
sustancias peligrosas como 
parte del antiguo proceso 
productivo. 

4550   Todas     
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50. 
Mantenimiento y 
reparación de 
vehículos 
automotores y 
motocicletas y 
otros; expendio 
de combustibles 

Talleres de mantenimiento y 
reparación de vehículos 
automotores, y equipo pesado y 
especial, maquinaria con 
motores de combustión interna, 
eléctrica y mecánica, móviles o 
fijos. 

5020   GE y ME PE    

Talleres de enderezado y 
pintura   GE y ME PE      
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Descripción de la Actividad CIIU 3 A B1 B2 C 

Expendio de combustibles. 5050   Todas     
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55. Hoteles y 
restaurantes 

Campos de golf si no forman 
parte integral de un complejo 
turístico 

5510   Todas     

Marinas   Todas       

 Atracaderos Turísticos (hasta 
50 campos barco y con 
capacidad para embarcaciones 
de no mas de 12 metros de 
eslora) 

    Todas     

 Rampas, muelles fijos o 
flotantes para embarque y 
desembarque de turistas, no 
pudiendo las embarcaciones 
avituallarse ni pernoctar 

      todas   
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s 63. Actividades 
de transporte 
complementarias 
y auxiliares. 

Actividades de estaciones 
terminales, almacenamiento y 
otras actividades de servicios 
complementarios de transporte  

6303   Todas    

64. Correo y 
telecomunicacion
es 

Construcción y funcionamiento 
de radiofaros y estaciones de 
radar.  

6420   Todas     
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s 90. Eliminación 

de desperdicios y 
aguas residuales, 
saneamiento y 
actividades 
similares, que no 
formen parte de 
un proceso 
productivo 

Plantas de Tratamiento de 
aguas residuales que no formen 
parte de un proceso productivo 

9000     Todas   

Tratamiento y Disposición 
final de desechos sólidos 
ordinarios cuando  no formen 
parte de un proceso productivo 

9000   Todas     

Tratamiento y Disposición 
final de desechos sólidos 
especiales y peligrosos cuando 
no formen parte de un proceso 
productivo. 

9000 Todas       

93. Otras 
actividades de 
servicio 

Empresas dedicadas al lavado y 
limpieza de prendas de tela y 
de piel, incluso la limpieza en 
seco. 

9301 GE   ME  PE    
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Solicitud de permisos temporales para la extracción de materiales por 
parte del las municipalidades 

Municipalidad Solicitante Fecha 

Número de teléfono Número de fax Otro 

Dirección 

 

Información 

Número CIIU Clasificación según IAP 
Nombre del regente ambiental 
responsable 

Número de registro ante 
SETENA 
 

Vigente hasta 
 
 

Correo electrónico Número de teléfono Por Resolución No. 

Ubicación de la fuente de material 

Provincia 
 

Cantón 
 

 

Distrito 
 

 

Coordenadas 
 

 
Hoja (s) Cartográfica (s) 
 

Numero de Plano Catastro Nombre del propietario 
 

Vía de acceso (en caso de ser privada nombre del propietario) 
 
 
 
 

Antecedentes 

¿Ha sido utilizado para extraer material, el sitio solicitado, en el pasado?   
 
De ser afirmativa la respuesta, indicar números de expediente con que se tramitaron dichos 
permisos 
 
 
 
 
 
 

SI NO 

Anexo 9: Formulario ¨Solicitud de permisos temporales para la 
extracción de materiales por parte de las municipalidades¨ 
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Destino de los materiales 

Justificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Beneficiarios 
 
 
Ubicación (localidad y coordenadas) 
 
Hoja (s) Cartográfica (s) 
 
Descripción de la Obra Civil (sustentada por el ingeniero civil o arquitecto responsable de la obra)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexa plano    

 
 
 

 

SI NO 

Si la municipalidad no realiza las obras directamente, indicar el nombre del contratista o 
subcontratista encargado de ejecutarlas 
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Labores 
 
Método de explotación a emplear 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción del equipo a utilizar 
 
 
 
 
 
 
 
Características y placas de la maquinaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plazo de explotación 
 

Volumen de material que se requiere 
 

Reservas disponibles en la fuente (Anexar el cálculo) 

Descripción de la litología a aprovechar 
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Descripción del sitio de extracción 

 
¿Aflora agua o existe  zona de recarga en el sitio de extracción? 
 
En caso de ser afirmativo describir la situación, litología en que aflora el agua y medida de 
mitigación/conservación propuesta para el resguardo del recurso hídrico. 
                                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Se han dado problemas de deslizamientos e inundaciones en la fuente y sus 
cercanías? 
 
En caso de ser afirmativo describir los acontecimientos. 
 
 
 
 
 
¿Existen fallas geológicas cerca de la fuente?        
 
En caso de ser afirmativo ¿Cuál es la distancia entre la falla y la fuente de material?  
 
Nombre de la falla o del sistema de falla (en caso de que se conozca) 
 
 
¿Existen parques nacionales, reservas forestales y biológicas, humedales, áreas protegidas, entre 
otras; cercanas a la fuente? 

 
En caso afirmativo ¿a qué distancia se encuentran? 

                                                        Nombre: 
 
¿Existen ríos o quebradas cercanas a la fuente? 

 
En caso afirmativo ¿a qué distancia se encuentran? 

                                                        Nombre: 
 
Estado actual del uso del suelo  
 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 
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Población más cercana y distancia  
 
 
 
 Otras amenazas que eventualmente podrían afectar  el sitio y a sus alrededores 
 
 

Medidas de Compensación, Mitigación, Prevención y Recuperación 
 
Medidas de Compensación, Mitigación, Prevención y Recuperación (medidas ambientales que 
disminuyan el impacto al ambiente y el impacto social que podría afectar a los vecinos, así como 
medidas de salud ocupacional que resguarden la integridad física de los trabajadores) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
1) Mapa de ubicación (tamaño de una hoja carta a color, con coordenadas y escala). 
2) Fotos a color y actuales del sitio de extracción y del sitio en donde se realizaran las obras 

(con la fecha en que se tomaron). 
3) Plano de la obra civil a desarrollar. 
4) Copia certificada del plano catastro del sitio de extracción. 
5) Carta de autorización del propietario y certificación de la propiedad.  
6) Cálculo de reservas. 

Firmas 

 
 

Regente Minero 

 
 

Regente Ambiental 

 
 

Ingeniero Civil 
 
 

Alcalde Municipal 
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Informe de Labores 

Municipalidad  Nº de Expediente Nº de Informe Fecha 

Número de teléfono Número de fax Otro 

Dirección 

 

Información 

Número CIIU Clasificación según IAP 
Nombre del regente ambiental responsable Número de registro ante 

SETENA 
Vigente hasta 
 
 

Correo electrónico Número de teléfono Por Resolución No. 

Ubicación de la fuente de material 

Provincia Cantón Distrito 
 

Coordenadas 

Hoja (s) Cartográfica (s) 

Numero de Plano Catastro Nombre del propietario 
 

Vía de acceso (en caso de ser privada nombre del propietario) 

Descripción de Actividades 

Breve descripción de las obras civiles (para lo que es utilizado el material) 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción del material explotado (litología, composición, granulometría, calidad y alguna otra 
característica sobresaliente) 
 
 
 

Anexo 10: Formulario ¨Informe de Labores¨ 
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Fecha de inicio de labores Fecha de corte Volumen de material extraído a la fecha de corte 

Descripción de las actividades realizadas (detalle de todas las actividades y metodologías 
empleadas para la actividad extractiva) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción del equipo utilizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicar el estado de las medidas de compensación, mitigación, prevención y recuperación 
planteadas en la solicitud 
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Otros (indicar cualquier cambio en la ejecución del plan de labores aprobado, aclarar cualquier 
mejora solicitada por la DGM o SETENA u otra corrección, anomalía o actividad que se desee 
recalcar) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 

1) Copia de bitácora geológica (solo de las fechas correspondientes a este informe). 
2) Copia de bitácora ambiental (solo de las fechas correspondientes a este informe). 
3) Fotos a color de la fuente de material en su estado actual y del avance de las obras civiles 

para las cuales se está empleando dicho material (indicar la fecha en que fueron tomadas). 

Firmas 
 

 
 
 

Regente Minero 

 
 
 

Regente Ambiental 

 
 
 

Ingeniero Civil 
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Cierre Técnico 

Municipalidad  Nº de Expediente Fecha 

Número de teléfono Número de fax Otro 

Dirección 

 

Información 

Número CIIU Clasificación según IAP 
Nombre del regente ambiental responsable Número de registro ante 

SETENA 
Vigente hasta 
 
 

Correo electrónico Número de teléfono Por Resolución No. 

Ubicación de la fuente de material 

Provincia Cantón Distrito 
 

 

Coordenadas 
 

 

Hoja (s) Cartográfica (s) 
 

Numero de Plano Catastro Nombre del propietario 
 

Vía de acceso (en caso de ser privada nombre del propietario) 

Descripción de Actividades 

Descripción de las obras realizadas (para lo que se utilizó el material) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 11: Formulario ¨Cierre Técnico¨ 
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Bloques de explotación laborados, indicando área y volumen extraído 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha de inicio de 
labores 

Fecha de cierre TOTAL de volumen de material extraído  

Descripción de las actividades realizadas (detalle de todas las actividades y metodologías 
empleadas para la actividad extractiva) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción del equipo utilizado 
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Descripción de las condiciones finales de cierre de la fuente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas de restauración, compensación o mitigación implementadas (con indicación de las 
medidas que la municipalidad tomará a efecto de indemnizar o reparar eventuales daños 
materiales causados a sujetos privados, en razón de las labores de atención a la emergencia) 
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ANEXOS 

1) Bitácora geológica. 
2) Bitácora ambiental. 
3) Fotos a color de la fuente de material en su estado actual y de las obras civiles para las 

cuales se empleo dicho material (indicar la fecha en que fueron tomadas). 
Firmas 

 
 
 
 

Regente Minero 

 
 
 

Regente Ambiental 

 
 
 

Ingeniero Civil 
 
 
 

Alcalde Municipal 



197 
 

 
 

 

Principales 
eventos y 

actividades 

SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 

 L K M J V L K M J V L K M J V L K M J V 
Conformación del 
departamento 
técnico municipal 

                    

Identificación de las 
fuentes de material 

                    

Diseño de obra civil                     
Calculo del volumen 
de material 
requerido 

                    

Selección de fuente 
de material 

                    

Entrega del informe 
con las 
especificaciones de 
la maquinaria 
requerida 

                    

Reunión de 
coordinación de la 
elaboración del 
cartel de licitación 
para la contratación 
de maquinaria 

                    

Finalización de la 
elaboración del 
cartel de licitación 

                    

Publicación del 
Cartel 

                    

Recepción de 
ofertas 

                    

Selección de la 
mejor oferta 

                    

Emitir orden de 
compra 

                    

Reuniones con el 
contratista 

                    

Pagos al contratista                     
Reunión de 
coordinación del 
llenado del 
formulario  
¨Solicitud de 
permisos 
temporales para la 
extracción de 
material por parte 
de las 

                    

Anexo 12: Calendario de eventos 
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municipalidades¨ 
(formulario azul) 
Finalización del  
formulario  
¨Solicitud de 
permisos 
temporales para la 
extracción de 
material por parte 
de las 
municipalidades¨ 

                    

Entregar el 
formulario azul a la 
DGM 

                    

Resolución de la 
DGM  

                    

Compra de 
bitácoras geológica 
y ambiental 

                    

Inicio de los 
trabajos de la obra 
civil  

                    

Visitas de regencia 
geológica y llenado 
de bitácora  

                    

Visitas de regencia 
ambiental y llenado 
de bitácora  

                    

Reunión de 
coordinación del 
llenado del 
formulario ¨Informe 
de Labores¨ 
(formulario verde) 

                    

Finalización de la 
elaboración del  
formulario ¨Informe 
de Labores¨ 

                    

Entregar el 
formulario verde a 
la DGM 

                    

Visita conjunta con 
funcionarios de la 
DGM para la 
verificación de los 
trabajos 

                    

Reunión para la 
coordinación del 
llenado del 
formulario ¨Cierre 
Técnico¨ 
(formulario 
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anaranjado) 
Finalización de la 
elaboración del   
formulario ¨Cierre 
Técnico¨ 

                    

Entregar el 
formulario 
anaranjado a la 
DGM 

                    

Finalización del la 
actividad 
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LISTA DE CHEQUEOS 

 
Actividades y Requerimientos Listas Estado Tareas que faltan para 

conseguirla 
Existencia de un Departamento 
Técnico. 
 

   

Contratación de un geólogo o 
ingeniero en minas. 
 

   

Contratación de un regente 
ambiental. 
 

   

Contratación de un ingeniero civil o 
en construcción. 
 

   

Identificación de las fuentes de 
material que hay en el cantón. 
 

   

Seleccionar la fuente de material 
más apta para el proyecto. 
 

   

Determinar la maquinaría a utilizar. 
 

   

Elaborar el cartel para la contratación 
de maquinaria, en caso de que sea 
necesario. 
 

   

o Sacar a concurso el cartel 
para la contratación de 
maquinaría.  

 

   

o Recepción de ofertas. 
 

   

o Análisis de ofertas. 
 

   

o Escoger la mejor oferta y 
contratar la maquinaría. 

 

   

Completar el formulario para solicitar 
permisos temporales de extracción 
de material por parte de las 
municipalidades. 
 

   

Información de la municipalidad    
Información de la actividad y 
regente 

   

Ubicación de la fuente de material    
Antecedentes    
Destino de los materiales    
Labores    
Descripción del sitio de extracción    
Medidas de Compensación, 
Mitigación, Prevención y 

   

Anexo 13: Lista de Chequeos 
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Recuperación 
ANEXOS    
 Mapa de ubicación    
 Fotos a color y actuales del 

sitio de extracción y del sitio 
en donde se realizaran las 
obras 

   

 Plano de la obra civil a 
desarrollar 

   

 Copia certificada del plano 
catastro del sitio de extracción 

   

 Carta de autorización del 
propietario y certificación de 
la propiedad 

   

 Cálculo de reservas    
Entregar el formulario a la DGM. 
 

   

Realizar cualquier aclaración en caso 
de que sea necesario.  
 

   

Comprar las bitácoras, geológica y 
ambiental. 
 

   

Realizar visitas periódicas y 
constantes. 
 

   

Llenar el formulario denominado 
¨informe de labores¨, este deberá ser 
realizado y entregado a la DGM de 
manera mensual o trimestral, según 
sea el caso y lo dispuesto por la 
misma dirección. 
 

   

Información de la municipalidad    
Información de la actividad y 
regente 

   

Ubicación de la fuente de material    
Descripción de actividades    

 Descripción de la obra civil    
 Descripción del material 

explotado 
   

 Fecha de inicio y de corte/ 
cantidad de volumen 
extraído  

   

 Descripción de actividades 
realizadas 

   

 Descripción del equipo 
utilizado 

   

 Estado de las medidas de 
compensación, 
mitigación, prevención y 
recuperación 

   

 Otros    
ANEXOS    

 Copia de bitácora    
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geológica 
 Copia de bitácora 

ambiental 
   

 Fotos a color de la fuente 
de material en su estado 
actual y del avance de 
las obras civiles 

   

Entregar periódicamente (cada mes 
o cada tres meses) el informe de 
labores a la DGM. 
 

   

Para finalizar la actividad extractiva, 
llenar el formulario denominado 
¨cierre técnico¨. 
 

   

Información de la municipalidad    
Información de la actividad y 
regente 

   

Ubicación de la fuente de material    
Descripción de actividades    

 Descripción de la obra civil    
 Bloques de explotación 

laborados, indicando 
área y volumen extraído 

   

 Fecha de inicio y de cierre/ 
cantidad de volumen 
extraído  

   

 Descripción de actividades 
realizadas 

   

 Descripción del equipo 
utilizado 

   

 Descripción de las 
condiciones finales de 
cierre de la fuente 

   

 Medidas de restauración, 
compensación o 
mitigación 
implementadas 

   

ANEXOS    
 Bitácora geológica    
 Bitácora ambiental    
 Fotos a color de la fuente 

de material en su estado 
actual y de las obras 
civiles  

   

Entregar el formulario del cierre 
técnico y sus anexos, a la DGM.  
 

   

Visita al sitio por parte de los 
funcionarios de la DGM y el regente 
de la municipalidad para observar las 
condiciones finales del sitio y sugerir 
cualquier acción correctiva. 
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Código Causa Disparador Descripción del 
Riesgo 

Referencia Probabilidad Impacto Rango Clasificación 
del riesgo 

Estrategias y 
acciones preventivas 

Responsable 

 
RE001 

 
Condiciones 

climáticas 

 
Lluvias 

 
Si se paralizan las 
obras por fuertes 

lluvias, la 
extracción del 

material se verá 
retrasada poniendo 

en peligro el 
cumplimiento del 

plazo otorgado por 
la DGM 

 
Punto 1 

    Aprovechar el verano 
para trabajar      
 
Acciones:  
 Programar el 

inicio de las 
obras dentro de 
los meses de 
verano.                          

 Tomar en 
consideración los 
meses de trabajo 
(la época del 
año), a la hora 
de estimar el 
tiempo requerido 
y solicitar el 
permiso de 
extracción de 
material con su 
plazo. 
 

 
 
 
 

Ingeniero 
encargado 

de las obras 

 
RE002 

 
Condiciones 

climáticas 

 
Lluvias 

 
Si no se puede 
trabajar por las 
fuertes lluvias, 
puede que se 

genere un 
desequilibrio 

financiero 

 
Punto 1 

    Aprovechar el verano 
para trabajar                         
 
Acciones:  
 Programar el 

inicio de las 
obras dentro de 
los meses de 
verano.                               

 Reservar un 
monto de dinero 
para imprevistos. 
 
 

 
 
 
 

Ingeniero 
encargado 

de las obras 
 
 

Encargado 
de tesorería 

Anexo 14: Análisis de riesgos  
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RE003 

 
Condiciones 

climáticas 

 
Lluvias 

Si los operarios se 
enferman por 

mojarse al trabajar 
bajo la lluvia, se 
puede retrasar la 

actividad extractiva 
y por lo tanto se 

puede dar un 
incumplimiento en 

el plazo 

 
Punto 1 

    Aprovechar el verano 
para trabajar                         
 
Acción:  
 Programar el 

inicio de las 
obras dentro de 
los meses de 
verano.   

 
 
 
 

Ingeniero 
encargado 

de las obras 

 
RE004 

 
Condiciones 

climáticas 

 
Lluvias 

 
Si los operarios se 

enferman por 
trabajar bajo la 
lluvia pueden 
aumentar los 
costos de la 

actividad 

 
Punto 1 

    Aprovechar el verano 
para trabajar.                                  
 
Acciones:  
 Programar que el 

proyecto inicie 
en los meses 
más secos del 
año.                   

 Comprar capas 
para los 
operarios, en 
caso de lluvias. 

 
 
 
 

Ingeniero 
encargado 

de las obras 
 
 

Encargado 
de compras  

 
RE005 

 
Condiciones 

climáticas 

 
Lluvias 

 
Si la maquinaria se 
daña por el exceso 

de agua tras las 
lluvias puede que 

se de una 
paralización de la 

actividad 
provocando un 

atraso y por ende 
un posible 

incumplimiento del 
plazo. 

 
Punto 1 

    Aprovechar el verano 
para trabajar.         
 
Acciones:  
 Programar que el 

proyecto inicie 
en los meses 
más secos del 
año.   

 Darle un buen y 
constante 
mantenimiento a 
la maquinaria, si 
esta es 
subcontratada, 

 
 
 
 

Ingeniero 
encargado 

de las obras 
 
 

Encargado 
del taller o en 
caso de ser 

la maquinaria 
contratada, 

el contratista 
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establecer en el 
cartel como un 
término de 
referencia, el 
buen estado de 
la misma.  

 
RE006 

 
Condiciones 

climáticas 

 
Lluvias 

 
Si la maquinaria se 
daña por el exceso 

de agua tras las 
lluvias puede que 

le genere al 
proyecto un 

aumento en sus 
costos por 

reparaciones 
mecánicas 

 
Punto 1 

    Aprovechar el verano 
para trabajar.                                  
 
Acciones:  
 Programar que el 

proyecto inicie 
en los meses 
más secos del 
año.   

 Darle un buen y 
constante 
mantenimiento a 
la maquinaria, si 
esta es 
subcontratada, 
establecer en el 
cartel como un 
término de 
referencia, el 
buen estado de 
la misma.  

 Reservar una 
suma de dinero 
para repuestos y 
reparaciones. 

 
 
 
 

Ingeniero 
encargado 

de las obras 
 
 

Encargado 
del taller 

 
 

Encargado 
de redactar 

el cartel 
 
 
 
 
 

Encargado 
administrativo 

 
RE007 

 
Condiciones 

ambientales – 
contaminantes 

 
Contamina-

ción 

 
Si los operarios se 

enferman por la 
contaminación del 
río, se pueden dar 

retrasos en el 
cronograma y por 

 
Punto 2 

     
Verificar la 
contaminación del 
rio, y tomar las 
medidas higiénicas 
pertinentes.    
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ende un 
incumplimiento en 

el plazo de la 
actividad 

Acciones:  
 Hacer una 

prueba de la 
calidad del agua 
en un 
laboratorio.         

 Indicar a los 
operarios las 
medidas 
higiénicas que se 
deben tener, 
como lo es no 
consumir del 
agua del rio. 

 
Regente 
ambiental 

 
RE008 

 
Condiciones 

ambientales – 
contaminantes 

 
Contamina-

ción 

 
Si los operarios se 

enferman por la 
contaminación del 

río, se pueden 
incrementar los 

costos 

 
Punto 2 

    Verificar la 
contaminación del 
rio, y tomar las 
medidas higiénicas 
pertinentes.      
                                   
Acciones:  
 Hacer una 

prueba de la 
calidad del agua 
en un 
laboratorio.           

 Indicar a los 
operarios las 
medidas 
higiénicas que se 
deben tener, 
como lo es no 
consumir del 
agua del rio. 

 Reservar una 
suma de dinero 
para imprevistos. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Regente 
ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado 
de tesorería 
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RE009 

 
Condiciones 

sociales 

 
Disconfor- 

midad de los 
vecinos 

 
Si ocurren 

manifestaciones de 
vecinos por la 
oposición a los 

trabajos y la 
actividad 

extractiva, se 
pueden dar 

retrasos en el 
cronograma de los 
mismos y por ende 
incumplimiento del 

plazo. 

 
Punto 10 

    Trabajar de manera 
responsable, 
buscando el 
bienestar de los 
vecinos. 
 
Acciones: 
 Involucrar a los 

vecinos en el 
proceso, 
explicándoles en 
que consisten los 
trabajos a 
realizar y los 
beneficios que 
estos le traerán a 
la comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 

Alcalde 
 

Ingeniero 
encargado 

 
Regentes, 
minero y 
ambiental 

 
RE010 

 
Condiciones 

sociales 

 
Disconfor- 

midad de los 
vecinos 

 
Si ocurren 

manifestaciones de 
vecinos por la 
oposición a los 

trabajos y la 
actividad 

extractiva,  se 
pueden dar 

aumentos de 
costos. 

 
Punto 10  

    Trabajar de manera 
responsable, 
buscando el 
bienestar de los 
vecinos. 
 
Acciones: 
 Involucrar a los 

vecinos en el 
proceso, 
explicándoles en 
que consisten los 
trabajos a 
realizar y los 
beneficios que 
estos le traerán a 
la comunidad. 

 Buscar vecinos 
interesados para 
trabajar en la 
mano de obra de 

 
 
 
 
 
 
 

Alcalde 
 

Ingeniero 
encargado 

 
Regentes, 
minero y 
ambiental 
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manera 
desinteresada. 

 
RE011 

 
Condiciones 

sociales 

 
Delincuencia 
en la zona 

 
Si ocurren robos 
de materiales y 
equipo por el 

sector marginado 
en que se localiza 

el proyecto, se 
pueden aumentar 

los costos. 

 
Punto 11 

    Mantener vigilancia 
constante en el 
sector de trabajo.          
 
Acciones: 
 Informar a los 

vecinos de los 
trabajos y 
solicitar su ayuda 
en la vigilancia 
del equipo y 
materiales. 
Conformando así 
un grupo de 
vecinos 
organizado de 
vigilancia. 

 Si se contrata a 
una empresa 
para llevar a 
cabo los 
trabajos, 
establecer que 
ellos asuman la 
responsabilidad 
de su equipo, ya 
sea instalando a 
un guarda de 
seguridad tiempo 
completo o 
guardando el 
equipo en algún 
sitio seguro. 

 Tener el equipo 
asegurado. 
 

 
 
 
 
 

Alcalde 
 

Ingeniero 
encargado 

de las obras 
 
 
 
 
 
 
 

Contratista 
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RE012 

 
Contratistas 

y 
proveedores 

 
Incumpli- 
miento del 

cartel 

 
Si el contratista no 

cumple con los 
requerimientos del 
cartel, puede darse 

un atraso en la 
actividad y por lo 
tanto se puede 

generar un 
incumplimiento en 

el plazo de 
extracción de 
materiales. 

 
Punto 3 

    Redactar un cartel 
claro y con todas las 
especificaciones 
técnicas que se 
requieren, tanto para 
la extracción del 
material como para 
la obra a realizar. 
 
Acciones: 
 Redactar un 

cartel claro y  
con todas las 
especificaciones 
técnicas 
requeridas. 

 Establecer, en el 
cartel, sanciones 
por 
incumplimiento 
de las clausulas. 

 Establecer, en el 
cartel, un plazo 
para la 
finalización de 
las obras. 

 Mantener una 
buena 
comunicación 
con el 
contratista. 

 Mantener una 
constante 
supervisión de 
los trabajos 
realizados y 
anotar en las 
bitácoras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado 
de redactar 

el cartel 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ingeniero 
encargado 

de las obras 
 
 

Regentes, 
minero y 
ambiental 
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cualquier 
irregularidad e 
informar al 
contratista de 
éstas. 

 
RE013 

 
Contratistas 

y 
proveedores 

 
Maquinaria 

en mal 
estado 

 
Si el contratista no 
da un adecuado 

mantenimiento a la 
maquinaria, puede 

que se requiera 
hacer un cambio 
de equipo y por lo 
tanto un retraso en 

la actividad. 

 
Punto 3 

    Redactar un cartel 
en donde se 
especifique la 
maquinaria 
requerida, y la 
necesidad de que se 
encuentre en buen 
estado. 
 
Acciones: 
 Establecer, en el 

cartel como un 
término de 
referencia, el 
buen estado de 
la maquinaria. 

 Establecer, en el 
cartel, un plazo 
para la 
finalización de 
las obras. 

 Establecer, en el 
cartel, una 
sanción a la 
empresa 
contratada por 
incumplimientos 
en el estado del 
equipo. 

 Establecer, en el 
cartel, una 
clausula en 
donde se diga 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado 
de redactar 

el cartel 
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que el contratista 
deberá reponer, 
de manera 
inmediata el 
equipo dañado. 

 Establecer, en el 
cartel, una 
sanción a la 
empresa 
contratada por 
incumplimientos 
en el plazo 
establecido para 
finalizar los 
trabajos. 

 
RE014 

 
Contratistas 

y 
proveedores 

 
Maquinaria 

en mal 
estado 

 
Si se da un cambio 
de maquinaria y no 
se reporta al DGM, 

se puede 
decomisar la 

maquinaria y por lo 
tanto paralizar los 
trabajos y generar 

un retraso. 

 
Punto 4 

    Mantener una 
comunicación 
constante con la 
DGM. 
 
Acción:  
 Comunicar, de 

manera 
inmediata, a la 
DGM, cualquier 
cambio de 
maquinaria, 
mediante un 
oficio en donde 
se aporte la 
descripción de la 
maquinaria 
reemplazada y 
de la que le 
sustituye, así 
como el motivo 
de su cambio. 

 

 
 
 
 
 
 

Regente 
minero 
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RE015 

 
Contratistas 

y 
proveedores 

 
Falta de 

información 
 

Mala 
comunicación 

contratista- 
municipalidad 

 
Si el contratista no 

le brinda las 
especificaciones 

de la maquinaria a 
la municipalidad, 

puede que la DGM 
no le otorgue el 

permiso temporal 
para la extracción 
de material, por lo 
que el inicio de las 

obras se verán 
atrasadas. 

 
Punto 4 

    Anexar a la solicitud 
del permiso temporal 
de extracción de 
materiales para las 
municipalidades, las 
especificaciones de 
la maquinaria a 
utilizar. 
 
Acciones:  
 Solicitar al 

contratista la lista 
de la maquinaria 
que se utilizara 
en la extracción 
del material y 
sus 
especificaciones 
(modelo, motor, 
placa, etc.) 

 Establecer, en el 
cartel, una fecha 
máxima para que 
el contratista 
haga entrega de 
la lista de la 
maquinaria con 
las 
especificaciones, 
y en caso de 
incumplimiento 
establecer una 
sanción o multa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero 
encargado 

de las obras 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado 
de redactar 

el cartel 

 
RE016 

 
Permisos 

 
Incumpli- 
miento de 
requisitos 

en la 

 
Si la DGM no 

autoriza la solicitud 
del permiso 

temporal para la 

 
Punto 7 

    Obtener, por parte 
de la DGM, el 
permiso temporal 
para la extracción de 
material por parte de 
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solicitud del 
permiso 

extracción de 
material por parte 

de las 
municipalidades, 
estas no podrán 
llevar a cabo la 
actividad, por lo 
que las obras se 

verán paralizadas. 

las municipalidades. 
 
Acciones: 
 Completar 

correctamente el 
formulario 
¨Solicitud de 
permisos 
temporales para 
la extracción de 
materiales por 
parte de las 
municipalidades¨
, y entregarlo a la 
DGM. 

 Anexar toda la 
documentación 
requerida en 
esta solicitud. 

 Establecer 
medidas de 
prevención, 
mitigación y 
recuperación que 
garanticen una 
actividad 
responsable con 
el ambiente y la 
sociedad. 

 Contar con un 
regente 
ambiental y 
geológico, 
debidamente 
inscritos ante 
SETENA. 

 
 

 
 
 

Regente 
(ambiental y 

minero o 
geológico) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alcalde 
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RE017 

 
Permisos 

 
Incumpli- 
miento de 
requisitos 

en la 
solicitud del 

permiso 

 
Si la DGM no 

autoriza la solicitud 
del permiso 

temporal para la 
extracción de 

material por parte 
de las 

municipalidades, 
estas no podrán 
llevar a cabo la 
actividad, por lo 
que tendrán que 

comprar el material 
y de esta manera 
incrementar los 

costos de la obra. 

 
Punto 7 

    Obtener, por parte 
de la DGM, el 
permiso temporal 
para la extracción de 
material por parte de 
las municipalidades. 
 
Acciones: 
 Completar 

correctamente el 
formulario 
¨Solicitud de 
permisos 
temporales para 
la extracción de 
materiales por 
parte de las 
municipalidades¨
, y entregarlo a la 
DGM. 

 Anexar toda la 
documentación 
requerida en 
esta solicitud. 

 Establecer 
medidas de 
prevención, 
mitigación y 
recuperación que 
garanticen una 
actividad 
responsable con 
el ambiente y la 
sociedad. 

 Esperar la 
resolución de la 
DGM con la 
autorización, y 

 
 
 
 
 
 
 
 

Regente 
(ambiental y 

minero o 
geológico) 
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en caso de que 
ésta solicite 
aclaraciones 
presentarlas. 

 Contar con un 
regente 
ambiental y 
geológico, 
debidamente 
inscritos ante 
SETENA. 

 
 
 
 

Alcalde 

 
RE018 

 
Permisos 

 
Incumpli- 
miento de 
labores 

 
Si la DGM paraliza 

la actividad 
extractiva por 

algún 
incumplimiento de 
labores, las tareas 
se verán atrasadas 
y se puede dar un 
incumplimiento del 

plazo. 

 
Punto 7 

    Mantener una 
comunicación 
continua con la 
DGM, y estar al día 
con todos los 
requisitos y 
solicitudes. 
 
Acciones: 
 Completar 

correctamente el 
formulario del 
informe de 
labores, y 
entregarlo 
periódicamente a 
la DGM (según 
sea el caso). 

 Anexar toda la 
documentación 
requerida en 
este formulario. 

 Mantener al día 
las bitácoras 
(ambiental y 
geológica). 

 Poner en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Regente 
(ambiental y 

minero o 
geológico) 
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práctica todas 
las medidas de 
prevención, 
mitigación y 
compensación 
propuestas en la 
solicitud inicial. 

 Comunicar a la 
DGM cualquier 
cambio en las 
labores. 

 Contar  
constantemente 
con un regente 
ambiental y 
geológico, 
debidamente 
inscritos ante 
SETENA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Alcalde 

 

 
RO001 

 
Recursos 

 
Falta de 
recursos 

municipales 

 
Si la municipalidad 

no cuenta con 
maquinaria no 
podrá iniciar el 
trámite para la 

solicitud del 
permiso temporal 
para la extracción 
de material, por lo 
que el inicio de las 

obras se verán 
atrasadas. 

 
Punto 4 

    Comprar o contratar 
la maquinaria 
requerida para llevar 
a cabo los trabajos 
civiles y de 
extracción de 
material. 
 
Acciones: 
 Planificar a 

principio de año 
el destino de los 
recursos. 

 Incluir en el 
presupuesto 
anual la compra 
de maquinaria. 

 Comprar 
maquinaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado 
administrativo 
y de tesorería 
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 Incluir dentro del 
presupuesto la 
contratación de 
maquinaria 
adicional. 

 Contratar la 
maquinaria. 

 
RO002 

 
Recursos 

 
Municipalidad 
sin geólogo ni 

regente 
ambiental 

Si la municipalidad 
no cuenta con 
geólogo ni con 

regente ambiental, 
no se podrá 
realizar el 

formulario de 
solicitud de 
permisos 

temporales para la 
extracción de 
materiales por 
parte de las 

municipalidades y 
por ende la DGM 

no otorgara el 
permiso 

impidiendo la 
ejecución de la 

actividad. 

 
Punto 6 

    Contratación de 
geólogo y regente 
ambiental (puede ser 
la misma persona) 
 
Acciones: 
 Incluir en el 

presupuesto 
anual la 
contratación de 
regente 
ambiental y de 
un geólogo. 

 Contratar a un 
geólogo y a un 
regente 
ambiental. 

 
 
 
 
 
 

Encargado 
administrativo 
y de tesorería 

 
RO003 

 
Recursos 

 
Municipalidad 
sin geólogo ni 

regente 
ambiental 

 
Si la municipalidad 

no cuenta con 
geólogo ni con 

regente ambiental, 
la DGM podrá 

paralizar la 
actividad hasta la 

nueva 
contratación, 

ocasionando así 

 
Punto 6 

    Contratación de 
geólogo y regente 
ambiental (puede ser 
la misma persona) 
 
Acciones: 
 Incluir en el 

presupuesto 
anual la 
contratación de 
regente 

 
 
 
 
 
 

Alcalde 
 

Encargado 
administrativo 
y de tesorería 
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un retraso e 
incumplimiento del 

plazo. 

ambiental y de 
un geólogo. 

 Contratar a un 
geólogo y a un 
regente 
ambiental. 

 Motivar e 
incentivar a los 
regentes con su 
trabajo. 

 Darle a conocer, 
a los regentes, la 
importancia de 
su labor. 

 Mantener y velar 
por un buen 
ambiente laboral. 

 Velar por el 
respeto a los 
derechos 
laborales. 

 
 

 
RO004 

 
Recursos 

 
Municipalidad 
sin geólogo 
ni regente 
ambiental 

 
Si la municipalidad 

no cuenta con 
geólogo ni con 

regente ambiental, 
la DGM podrá 
sancionar a la 

municipalidad por 
incumplimiento de 
labores, negándole 

permisos 
posteriores, lo que 

incrementa los 
costos de las obras 

futuras 

 
Punto 6 

    Contratación de 
geólogo y regente 
ambiental (puede ser 
la misma persona) 
 
Acciones: 
 Incluir en el 

presupuesto 
anual la 
contratación de 
regente 
ambiental y de 
un geólogo. 

 Contratar a un 
geólogo y a un 
regente 
ambiental. 

 
 
 
 
 

 
Alcalde 

 
Encargado 

administrativo 
y de tesorería 
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 Motivar e 
incentivar a los 
regentes con su 
trabajo. 

 Darle a conocer, 
a los regentes, la 
importancia de 
su labor. 

 Mantener y velar 
por un buen 
ambiente laboral. 

 Velar por el 
respeto a los 
derechos 
laborales. 

 
RO005 

 
Recursos 

 
Falta de 
recursos 

municipales 

 
Si la municipalidad 
no cuenta con el 

dinero para llevar a 
cabo las obras, 
estas se verán 

pospuestas hasta 
que se consiga el 
financiamiento, lo 

que genera un 
retraso en los 

trabajos. 

 
Punto 9 

    Realizar y lograr la 
aprobación del 
presupuesto anual, 
contemplando en 
este obras civiles 
para el mejoramiento 
del cantón. 
 
Acciones: 
 Contemplar en el 

presupuesto 
anual un monto 
para obras 
civiles de 
reparación y 
mejoramiento del 
cantón. 

 Solicitar ayuda a 
las instituciones 
del estado, como 
lo son la CNE, el 
MOPT y 
CONAVI, para 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero 
 

Encargado 
administrativo 
y de tesorería 

 
 

Alcalde 
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llevar a cabo 
dichas obras. 
 

 
RO006 

 

 
Recursos 

 
Bajo 

presupuesto 
municipal 

 
Si la municipalidad 

cuenta con un 
presupuesto muy 

ajustado para 
llevar a cabo los 
trabajos, y se da 
algún imprevisto 
puede que las 

obras tengan que 
ser paralizadas y 

por lo tanto pueden 
ocurrir retrasos e 

incumplimiento del 
plazo. 

 
Punto 9 

    Contar con una 
reserva para 
imprevistos. 
 
Acciones: 
 A la hora de 

realizar el 
presupuesto 
anual, separar 
un monto para 
imprevistos. 

 Verificar 
constantemente 
los trabajos para 
evitar, en la 
medida de lo 
posible, que 
ocurran daños ni 
se presenten 
problemas 
posteriores que 
puedan 
incrementar los 
costos de 
reparación. 

 Tomar las 
decisiones más 
acertadas y en el 
momento 
preciso. 

 Tener control del 
destino de todos 
los recursos. 

 
 
 
 
 

Encargado 
administrativo 

 
 
 

 
Regente e 
ingeniero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Encargado 
de tesorería 
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RO007 

 
Recursos 

 
Bajo 

presupuesto 
municipal 

 
Si la municipalidad 
no cuenta con el 

todo el dinero 
suficiente para 

llevar a cabo las 
obras, puede que 

éstas no se 
terminen y por lo 
tanto se de un 

incumplimiento de 
labores que le 

puede ocasionar 
alguna sanción o 

demanda que 
eventualmente 
aumentará los 

costos de esa obra 
en especial y de 

trabajos 
posteriores. 

 
Punto 9 

    Contar con un 
presupuesto 
suficiente para llevar 
a cabo, en su 
totalidad, todas las 
obras. 
 
Acciones: 
 A la hora de 

realizar el 
presupuesto 
anual, separar 
un monto para 
imprevistos. 

 Realizar un 
cronograma con 
las labores y los 
recursos 
necesarios para 
llevarlas a cabo. 

 Verificar 
constantemente 
los trabajos para 
evitar, en la 
medida de lo 
posible, que 
ocurran daños ni 
se presenten 
problemas 
posteriores que 
puedan 
incrementar los 
costos de 
reparación. 

 Tomar las 
decisiones más 
acertadas y en el 
momento 

 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado 
administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Regente e 
ingeniero 
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preciso. 
 Tener control del 

destino de todos 
los recursos. 

 
Encargado 
de tesorería 

 
RA001 

 
Estimación y 
planificación 

 
Omisión de 
información 
en el cartel 

 
Si la municipalidad 

omite 
especificaciones y 
algunos términos 

de referencia en el 
cartel, puede tener 
problemas con el 

contratista por 
incumplimientos de 

tareas y así 
incrementar los 

costos de las obras 
y actividades. 

 
Punto 5 

    Redactar un cartel 
claro y con todas las 
especificaciones 
técnicas que se 
requieren, tanto para 
la extracción del 
material como para 
la obra a realizar. 
 
Acciones: 
 Redactar un 

cartel claro y  
con todas las 
especificaciones 
técnicas 
requeridas. 

 Establecer, en el 
cartel, sanciones 
por 
incumplimiento 
de las tareas. 

 Mantener una 
buena 
comunicación 
con el 
contratista. 

 Mantener una 
constante 
supervisión de 
los trabajos 
realizados y 
anotar en las 
bitácoras 
cualquier 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado 
de redactar 

el cartel 
 
 

 
 
 
 
 
 

Ingeniero 
encargado y 

regente 
(ambiental y 
geológico) 



223 
 

 
 

irregularidad e 
informar al 
contratista de 
éstas. 

 
RA002 

 
Estimación y 
planificación 

 
Mala 

redacción 
del cartel 

 
Si la municipalidad 

redacta mal el 
cartel, se pueden 
dar confusiones y 

malas 
interpretaciones 

por parte del 
contratista, lo que 

puede generar 
retrasos en la 

actividad. 

 
Punto 5 

    Redactar un cartel 
claro y con todas las 
especificaciones 
técnicas que se 
requieren, tanto para 
la extracción del 
material como para 
la obra a realizar. 
 
Acciones: 
 Redactar un 

cartel claro y  
con todas las 
especificaciones 
técnicas 
requeridas. 

 Brindar al 
contratista todas 
las aclaraciones 
que se 
requieran. 

 Establecer, en el 
cartel, un plazo 
para la 
finalización de 
las obras. 

 Mantener una 
buena 
comunicación 
con el 
contratista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado 
de redactar 

el cartel 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero 
encargado y 

regente 
(ambiental y 

geológico 
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RA003 

 
Estimación y 
planificación 

 
Incumpli- 
miento del 

plazo 

 
Si no se respeta el 

plazo de la 
extracción de 

material, otorgado 
por la DGM, esta 
puede suspender 
la actividad por lo 

que se pueden 
retrasar las obras. 

 
Punto 8 

    Llevar a cabo la 
extracción de 
material dentro del 
plazo otorgado por la 
DGM. 
 
Acciones: 
 Realizar un 

cronograma de 
las actividades y 
revisar su 
cumplimiento. 

 Supervisar 
constantemente 
el avance de los 
trabajos. 

 A la hora de 
solicitar el 
permiso y 
establecer el 
plazo, 
contemplar el 
volumen de 
material a 
extraer, el 
acarreo de este y 
otras actividades 
ligadas a la 
actividad, así 
como 
imprevistos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero 
encargado y 

regente 
(ambiental y 

geológico 

 
RA004 

 
Estimación y 
planificación 

 
Incumpli- 
miento del 

plazo 

 
Si ocurre un 

retraso que afecte 
el plazo, se debe 
esperar a que la 

DGM autorice una 
prorroga, lo que 

 
Punto 8 

    Llevar a cabo la 
extracción de 
material dentro del 
plazo otorgado por la 
DGM. 
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genera una un 
atraso en las 

obras. 

Acciones: 
 Realizar un 

cronograma de 
las actividades y 
revisar su 
cumplimiento. 

 Supervisar 
constantemente 
el avance de los 
trabajos. 

 A la hora de 
solicitar el 
permiso y 
establecer el 
plazo, 
contemplar el 
volumen de 
material a 
extraer, el 
acarreo de este y 
otras actividades 
ligadas a la 
actividad, así 
como 
imprevistos. 

Ingeniero 
encargado y 

regente 
(ambiental y 

geológico 

 
RA005 

 
Estimación y 
planificación 

 
Incumpli- 
miento del 

plazo 

 
Si ocurre un 

retraso que afecte 
el plazo, se debe 
esperar a que la 

DGM autorice una 
prorroga, lo que 

puede generar un 
incremento en los 

costos de las 
obras. 

 
Punto 8 

    Llevar a cabo la 
extracción de 
material dentro del 
plazo otorgado por la 
DGM. 
 
Acciones: 
 Realizar un 

cronograma de 
las actividades y 
revisar su 
cumplimiento. 

 Supervisar 

 
 
 
 
 
 
 

Ingeniero 
encargado y 

regente 
(ambiental y 

geológico 
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constantemente 
el avance de los 
trabajos. 

 A la hora de 
solicitar el 
permiso y 
establecer el 
plazo, 
contemplar el 
volumen de 
material a 
extraer, el 
acarreo de este y 
otras actividades 
ligadas a la 
actividad, así 
como 
imprevistos. 
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Riesgo Disparador Estrategia(s) de Respuesta a 

aplicar (ER) 
Fecha de 

inicio de la 
aplicación 
de la ER 

Estado de avance de la 
estrategia(s) de 

respuesta 

Estado actual del riesgo Tareas que faltan por 
hacer 

1- Paralización de 
las obras por fuertes 
lluvias, por lo que la 
extracción del 
material se ha visto 
retrasada poniendo 
en peligro el 
cumplimiento del 
plazo otorgado por 
la DGM  

Lluvias Modificación del horario de 
trabajo, iniciar más temprano y 
finalizar al medio día, ya que 
normalmente llueve en las 
tardes.  

X 1 de octubre 
del 2010  

El nuevo horario de 
trabajo es de 5:30 am a 
12:45 p.m.  

Ya se está avanzando en 
la extracción, sin embargo 
aún no se han podido 
reponer las horas perdidas 
por la paralización que se 
tuvo que hacer de los 
trabajos. Actualmente 
existe un retraso de 6 
días.  

Entregar el oficio a la 
DGM y esperar su 
resolución de la DGM. 

Detener los trabajos, realizar un 
oficio en donde se le comunique 
a la DGM la decisión y su 
justificación, este deberá ser 
anexado al expediente, para 
evitar cualquier problema por el 
incumplimiento de trabajo.  

   

Iniciar, inmediatamente después 
de las primeras lluvias, la  
solicitud de la extensión del 
plazo, para evitar cualquier 
sanción por incumplimiento del 
mismo.  

X 7 de octubre 
del 2010  

Ya se redacto un oficio 
dirigido a la DGM, 
solicitando la extensión 
de plazo  

Para evitar el resfrío de los 
operarios se deben comprar 
capas y botas que eviten que los 
trabajadores se mojen y en caso 
de que se enfermen enviarlos a 
reposo para que no contagien a 
los demás y se repongan de 
manera adecuada.  

   

 Contaminación Hacer una reunión con los 
operarios en donde se les 
expliquen las medidas higiénicas 
que deben tener para no sufrir 
de alguna enfermedad.  

     

Si se enferma algún operario,    

Anexo 15: Plantilla para el seguimiento y control de riesgos 
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por la contaminación, este 
deberá ser incapacitado y volver 
hasta que se encuentre bien.  
Detener los trabajos y solicitar 
una inspección del Ministerio de 
Salud para que se tomen las 
medidas necesarias y comunicar 
a la DGM lo sucedido, para 
evitar cualquier problema por el 
incumplimiento de trabajo.  

   

Solicitar a la DGM la extensión 
del plazo, en caso de que sea 
necesario.  

   

 Disconformidad 
de los vecinos 

Realizar una reunión con los 
vecinos, lo más rápido posible, 
para evitar que los trabajos se 
paralicen por varias horas, en 
esta se escuchan los puntos de 
vista y se negocian las 
solicitudes de los vecinos, 
siempre recordando el termino 
de negociación ganar - ganar.  

     

Hacer sentir a los vecinos como 
escuchados y participes de todas 
las decisiones tomadas.  

   

Llamar a la fuerza pública para 
que ayuden a mantener el orden.  

   

Buscar el respaldo de la DGM, 
para que no cierren el proyecto.  

   

Anotar los acontecimientos en 
las bitácoras.  

   

Paralizar los trabajos y 
comunicar a la DGM la decisión 
y justificación, y así solicitar una 
extensión del plazo.  

   

 Delincuencia 
en la zona 

Poner la denuncia al OIJ.       
Cobrar el seguro del equipo.     
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Reemplazar el equipo para que 
no se paralice el trabajo.  

   

 Incumplimiento 
del cartel 

Sancionar al contratista, según lo 
establecido en el cartel.  

     

Dejar por escrito los problemas 
ocurridos en la bitácora.  

   

Comunicar a la DGM lo sucedido 
y solicitar una extensión del 
plazo.  

   

 Maquinaria en 
mal estado 

Reparar la maquinaria.       
Informar al contratista para que  
repare o cambie la máquina 
dañada.  

   

Sancionar al contratista por tener 
maquinaria en mal estado.  

   

Avanzar en otros trabajos que no 
requieran de la maquina dañada.  

   

Detallar en la bitácora los nuevos 
trabajos en los que se avanzará 
y el porqué de esta decisión.  

   

 Mala 
comunicación 

contratista- 
municipalidad 

Hacer reuniones periódicas 
municipalidad – contratista, 
donde se vean avances de 
obras, inconvenientes, entre 
otras.  

     

Llamar al contratista para que 
haga entrega de  los 
documentos que se requieran y 
en dado de incumplimiento, 
según lo establecido en el cartel, 
sancionarlo.  
 

   

 Incumplimiento 
de requisitos 
en la solicitud 
de permisos 

Anexar lo más rápido posible los 
documentos faltantes o que la 
DGM requiera.  
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 Incumplimiento 
de Labores 

Informar, cualquier cambio, 
inmediatamente a la DGM del 
mismo.  

     

Reunirse con el encargado del 
caso en la DGM, para resolver el 
inconveniente.  

   

Hacer los cambios que la DGM 
solicite y apenas esta los 
notifique.  

   

 Falta de 
recursos y bajo 

presupuesto 
municipal 

Contratar o alquilar alguna.       
Hacer una conclusión parcial de 
las obras, dejando el sitio en 
buenas condiciones para buscar 
financiamiento y poder concluir 
como se quería desde un 
principio.  

   

Comunicar a la DGM el cierre 
momentáneo y hacerles entrega 
del formulario ¨Cierre Técnico¨, 
debidamente completado.  

   

Iniciar el nuevo proceso para 
solicitar un nuevo permiso de 
extracción de materiales en el 
sitio.  

   

 Municipalidad 
sin geólogo ni 

regente 
ambiental 

Contratar a un geólogo y regente 
ambiental (pueden ser la misma 
persona).  

     

 Omisión de 
información en 
el cartel y mala 
redacción del 

mismo 

Hacer una reunión con el 
contratista para ver que mejoras 
se pueden hacer, explicarle 
cualquier aclaración que el 
requiera, y negociar la 
realización de algunas trabajos y 
especificaciones omitidos en el 
cartel.  

     

 Incumplimiento Detener los trabajos y comunicar      
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del plazo a la DGM con la justificación del 
incumplimiento.  
Solicitar, en la DGM, la extensión 
del plazo.  

   

 Daños 
ambientales o 
incumplimiento 

del PGA 

Implementar alguna medida que 
mitigue el problema.  

     

Trabajar con medidas de 
compensación, que en cierta 
manera compensen el daño 
generado.  

   

Presentar a la DGM un plan de 
mitigación a los daños 
ocasionados.  
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Pasos Actividad: 
 

1. Desarrollar 
una exposición 
del problema 

 

2. Identificar el 
Riesgo 

 

3. Identificar las 
posibles causas 

del riesgo 

 

4. Recopilar 
información y 
verificar las 
causas más 
probables 

 

5. Identificar 
posibles 

soluciones 

 

6. Evaluar las 
soluciones 
alternativas 

Solución: 
 
 
 
                    Ventajas                                           Desventajas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solución: 
 
 
 
                    Ventajas                                            Desventajas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 16: Plantilla para identificar nuevos riesgos, sus causas y su mejor solución 
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7. Determinar la 
mejor solución. 

 
 
 
 

8. Revisar el 
plan del 

proyecto de la 
solución 

 

9. Determinar si 
el problema ha 
sido resuelto 
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Productos y 

servicios 

 
Requisitos 

 
Posibles vendedores 

 
(se refiere a quienes brinden el producto o 

servicio, ya sea vendiéndolo, alquilándolo o por 
contrato) 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 17: Plantilla para la planificación de la(s) contratación(es) 
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Producto Precio Cumplimiento con las 
especificaciones técnicas 

Plazo de 
entrega 

Plazo de 
Garantía 

Desempeño 

      

      

      

      

Anexo 18: Plantilla para estandarizar las cotizaciones 
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Oferta/ 
Contratista 

Producto Precio Cumplimiento 
con las 

especificaciones 
técnicas 

Plazo 
de 

entrega 

Plazo de 
Garantía 

Desempeño PUNTOS  
TOTALES 

Precio Cumplimiento 
Especificaciones 

Técnicas 

Plazo 
de 

entrega 

Plazo de 
Garantía  

Desempeño 

             

             

             

             

Anexo 19: Plantilla para evaluar las ofertas 
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ORDEN DE COMPRA 

 

MUNICIPALIDAD ¨X¨ 

Dirección: 

Telefono: 

Fax: 

Nombre del proyecto: Fecha: 
 

Nombre del contratista: Nº de Licitación: 

Producto y/o servicio ofrecido: 

CONDICIONES PACTADAS EN LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBLIGACIONES 

Obligaciones de la Municipalidad Obligaciones del Contratista 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 20: Orden de Compra 
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CONDICIONES DEL PAGO 

En cuantos pagos se efectuara 
la compra o alquiler 

Fecha establecidas para 
los pagos 

Observaciones: 
 

  

 

 

FIRMAS DE ACEPTACIÓN 

Se aceptan las condiciones y obligaciones 
establecidas en este documento. 

Se aceptan las obligaciones y condiciones de 
pago  establecidas en este documento. 

 
 
 

Firma del Alcalde municipal 

 
 

 
Firma del Contratista 
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MUNICIPALIDAD ¨X¨ 

Dirección: 
 

Teléfono: 
Fax: 

VERIFICACIÓN DEL PRODUCTO(S) Y/O SERVICIO(S) 

Nombre del proveedor: Nº de licitación: 

Fecha del pedido: Fecha de entrega: 

Cantidad Unidad Descripción 

   

   

   

   

   
 

Recibido por: Autorizado por: 

Con esta autorización se emitirá la orden de pago 

Observaciones: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Anexo 21: Plantilla para recibir el producto y emitir el pago 
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CIERRE DEL CONTRATO 

Nombre del proyecto: Fecha: 
 

Nombre del contratista: Nº de Licitación: 

Producto y/o servicio ofrecido: 

VERIFICACIÓN DE PRODUCTO Y/O SERVICIO FINAL CONTRA LAS ESPECIFICACIONES 
DEL CONTRATO 

Requerimientos para la aceptación formal y de cierre, según lo 
establecido en el contrato 

Cumplimiento 

  

OBLIGACIONES 

Obligaciones de la Municipalidad Cumplimiento 

  

Obligaciones del Contratista Cumplimiento 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo 22: Plantilla para el cierre del contrato 
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PAGOS 

Pagos realizados 
(descripción) 

Monto Fecha Observaciones: 
(indicar pagos pendientes, su justificación, así 
como las condiciones para que se ejecute) 

    

   

   

FIRMAS DE ACEPTACIÓN 

Se acepta que el producto y/o servicio es 
acorde a las especificaciones requeridas. 

Se acepta que el pago recibido esta acorde al 
ofertado. 

 
 
 
 

Firma del Alcalde municipal 

 
 
 
 

Firma del Contratista 
Observaciones: Observaciones: 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

Requerimiento de Cambio No:  Fecha:  
 
 

Nombre del Proyecto:   
 

CAMBIO PROPUESTO 
Descripción del cambio:  
 
 
 
Justificación del Cambio:  
 
 
 

REGISTRO DE IMPACTO 
Impacto Técnico:  
 
 
Impacto en Presupuesto:  
 
 
Impacto en Cronograma:  
 
 
Impacto en Rendimiento: 
 
 
Impacto en Recursos:  
 
 

RESOLUCIÓN 
 

 Aceptado. 
Razones de Aceptación:  

 
 Rechazado. 

Razones del Rechazo:  
 
 
 

 Aceptado con Condiciones. 
Condiciones para la Aceptación:  
 
 
 
 

APROBADO 
Nombre y firma del solicitante del cambio: 
 
Firma y nombre del Alcalde Municipal: 
 
Fecha:  

Anexo 23: Plantilla para el control de cambios 
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FODA 
Nombre del Proyecto: 
 
 

Fecha: 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Nombre y firma de los participantes: 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Firma Alcalde Municipal 

Anexo 24: Plantilla del FODA 
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LECCIONES APRENDIDAS Y MEJORAS 

Nombre del proyecto:  Fecha: Número de plantilla 

Etapa de la actividad: 

 

( ) Selección de fuente de material y maquinaria a utilizar 

( ) Contrataciones (especificar) 

( ) Permisos 

( ) Compras 

( ) Actividad Extractiva 

( ) Finalización de la actividad extractiva 

Lista de lecciones aprendidas hasta la fecha: 

1- 

2- 

3- 

4- 

5- 

 

Áreas de Mejoramiento Plan de Mejoramiento 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Anexo 25: Plantilla para las lecciones aprendidas y mejoras 
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Metas: 

 
 
 
 

Necesidades: 

 
 

 

 

Observaciones: 

 

 

 

Nombre y firma de quien elaboró la plantilla: 



 

 
 

 

Anexo 26: Cronograma PFG 
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